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RESUMEN 

La presente investigación realiza un Análisis Crítico del Discurso (ACD) sobre género en las 

páginas de opinión de los diarios Granma y Juventud Rebelde. Mediante el análisis de las 

estructuras (semánticas y pragmáticas) y de las estrategias discursivas caracteriza la 

construcción de género en ambos periódicos. Al asumir los preceptos del teórico holandés Teun 

A. van Dijk para el ACD, la investigación también atiende la transmisión del sexismo y el 

papel de los/las periodistas en la construcción discursiva del género, así como en la expresión/ 

subversión de estereotipos. Este estudio de mensajes se realiza desde una perspectiva 

cualitativa que asume como principio la multidisciplinariedad y se apoya en el desarrollo 

académico de los estudios del discurso, la antropología, la ciencia feminista y los estudios de 

género. Mediante las herramientas teóricas y metodológicas de estas disciplinas se identifican y 

caracterizan las construcciones de género (masculinas y femeninas) expresadas en las páginas 

de opinión de Granma y Juventud Rebelde, así como los rasgos, los roles, los significados y los 

estereotipos que se atribuyen a los hombres y a las mujeres en el discurso periodístico. 
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INTRODUCCIÓN 

A lo largo de la historia, hombres y mujeres han intentado constituirse según modelos ideales 

que las sociedades establecen como correctos. El hecho de ser hombre o mujer ha implicado 

siempre una participación diferenciada de los sujetos en la vida social, íntima, política o 

económica de cualquier sociedad, en dependencia de las consideraciones al uso sobre la 

masculinidad o la feminidad.  

En la actualidad, disímiles instancias socializadoras construyen el género mediante su discurso. 

Mientras pautan, de manera consciente o inconsciente, cuáles son los comportamientos 

adecuados para uno y otro sexo, destierran al ámbito de la otredad social las prácticas de género 

que no se avienen con los modelos dominantes. 

Particularmente, las investigaciones en comunicación han demostrado que los medios son una de 

las principales instancias socializadoras de conocimientos y creencias sobre el género. Cuando 

los periódicos, la radio, la televisión, u otros medios, atienden o no a determinadas zonas de la 

sociedad y hacen énfasis sobre ellas, construyen y proponen a los públicos una realidad 

reobjetivada a partir de la primera experiencia social. Específicamente, mediante la atribución o 

subversión de roles y estereotipos de género, y a través del uso del lenguaje, de la selección de 

los temas y del seguimiento de una determinada perspectiva —entre otros aspectos— los medios 

contribuyen a difundir diferentes construcciones de género.  

Según han demostrado las analistas del discurso Cheris Kramarae, Michelle Lazar y Candace 

West (2003) las concepciones normativas de los comportamientos ―adecuados‖ para mujeres u 

hombres impregnan toda la comunicación masiva. Sucede que los medios, como asegura la 

especialista cubana en género y comunicación Isabel Moya (2013), son reproductores del 

pensamiento dominante, constructores de un universo simbólico de significados.  

En general, la comunicación y el periodismo crean y difunden construcciones de género basadas 

en modelos mentales de acontecimientos. El periodismo diario, en su afán de llegar a todas las 

personas, reproduce, niega o aprueba ideologías, roles, formas de ser y estar…  Por eso, el 

estudio de los mecanismos mediante los cuales los medios construyen los ámbitos considerados 

femeninos o masculinos permite descubrir los rasgos de las construcciones de género y, a la vez, 
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implica la propuesta de nuevas prácticas comunicativas no estereotipadas y no discriminatorias 

con respecto al género. 

En Cuba, numerosas investigaciones realizadas en la Facultad de Comunicación de la 

Universidad de La Habana y en otras instituciones académicas han demostrado hace tiempo ya la 

permanencia de prácticas de género discriminatorias en la mayoría de los medios. A pesar del 

progresivo acceso al conocimiento de las personas y las instituciones, los discursos sociales (y 

los medios) continúan validando prácticas discriminatorias. Y aunque el Partido Comunista de 

Cuba (PCC) ha aprobado objetivos de trabajo en contra de la discriminación de género y de su 

difusión en los medios masivos, las concepciones hegemónicas y tradicionales del género 

permean casi toda la comunicación pública (González López, 2014). 

A pesar de estas líneas de trabajo con enfoque de género del PCC, en el presente los temas 

económicos (actualización del modelo económico cubano) y otros asociados a la crisis o a la 

formación de valores tienen mayor repercusión en las agendas informativas de los medios en 

detrimento de los temas de género, considerados ―asuntos menores‖ (Marrón, entrevista 

personal, 19 de marzo de 2015). Así, no se reconoce que la categoría género atraviesa todos los 

ámbitos económico-sociales y se establece mediante construcciones de hombres y mujeres en el 

discurso generalista de los medios.  

De acuerdo con esta realidad, la presente investigación se plantea estudiar la construcción 

discursiva de género que proponen los principales diarios cubanos en sus respectivas páginas de 

opinión. Para eso, se analiza una muestra de 25 crónicas y comentarios publicados en Granma y 

Juventud Rebelde desde enero de 2014 hasta marzo de 2015. En correspondencia con este fin, se 

plantea el siguiente problema de investigación: 

 Pregunta de investigación: 

 ¿Cómo se expresa la construcción discursiva del género en las páginas de opinión de 

Granma y Juventud Rebelde desde enero de 2014 hasta marzo de 2015? 

Objetivo general: 

 Caracterizar la construcción discursiva del género en las páginas de opinión de Granma y 

Juventud Rebelde desde enero de 2014 hasta marzo de 2015. 
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Objetivos específicos: 

 Describir las construcciones de género presentes en el discurso periodístico de las páginas 

de opinión de Granma y Juventud Rebelde. 

 Identificar los estereotipos de género que se atribuyen a hombres y mujeres en las páginas 

de opinión de Granma y Juventud Rebelde. 

 Caracterizar las estructuras (semánticas y pragmáticas) y las estrategias del discurso que 

expresan la construcción discursiva del género en las páginas de opinión de Granma y 

Juventud Rebelde. 

 Determinar el rol de los emisores en la construcción discursiva del género en las páginas 

de opinión de Granma y Juventud Rebelde.  

Las páginas de opinión, también llamadas páginas ideológicas, aparecen como un espacio 

fundamental de construcción de la realidad. Las características de los géneros periodísticos de 

opinión permiten que las/los periodistas expresen juicios de valor y estereotipos, que legitimen 

modos de ser y roles de género, que justifiquen o intenten desafiar, a veces, el statu quo. 

Vale señalar que el análisis específico de las páginas de opinión de Granma y Juventud Rebelde 

realizado en esta investigación, no implica el argumento falso de que solo en los géneros 

periodísticos de opinión se crean y difunden nociones discursivas sobre el género. En realidad, la 

opinión, entendida como juicios de valor, creencias y valoraciones personales o grupales, no solo 

aparece en los géneros opinativos: toda la comunicación pública está permeada por juicios de 

valor. Así, lo mismo hay valoraciones sobre género en una nota informativa que en un 

comentario. Sin embargo, en este estudio se optó específicamente por analizar los géneros 

periodísticos de opinión en tanto ofrecen mayor posibilidad de expresión subjetiva de criterios 

personales y/o grupales (García Luis, 2002).   

Mediante la metodología del Análisis Crítico del Discurso, asumida en la investigación, resulta 

posible tanto describir la construcción discursiva del género, como analizar los mecanismos 

mediante los cuales se comunican creencias discriminatorias o prejuiciadas. Además, a partir del 

empleo de varias técnicas este estudio también analiza los roles y estereotipos atribuidos 
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discursivamente a hombres y mujeres; así como el papel de los emisores en la reproducción/ 

transformación del orden de cosas.  

En la conformación y posterior desarrollo de este proyecto investigativo se tuvieron en cuenta 

los estudios sobre género y comunicación realizados por estudiantes de la carrera de Periodismo 

de la Universidad de La Habana
1
, además de los aportes teóricos de especialistas cubanos y 

extranjeros en género, comunicación y discurso tales como Isabel Moya (2010a, 2010b, 2013), 

Manuel Martín Serrano (1995a, 1995b, 1995c), Teun A. van Dijk (1996, 2001, 2002, 2003a, 

2003b) y Ruth Wodak (1997), entre otros. A su vez, el desarrollo de la investigación contó con el 

apoyo y el interés de los medios implicados, a partir del reconocimiento de la importancia del 

análisis crítico sobre género. 

Finalmente, La construcción discursiva del género en las páginas de opinión de Granma y 

Juventud Rebelde se organiza en los siguientes capítulos: 

Capítulo I: La construcción discursiva del género.  

Capítulo II: Líneas metodológicas para la investigación sobre género en el discurso periodístico. 

Capítulo III: La actualidad del género en el discurso periodístico cubano. 

Capítulo IV: Análisis de la construcción discursiva del género en las páginas de opinión de 

Granma y Juventud Rebelde.  

Además, la investigación cuenta con bibliografía y anexos que remiten a las fuentes consultadas, 

y profundizan la teoría y los resultados investigativos, respectivamente.   

                                                           
1
 Sobre todo se tuvieron en cuenta, por la similitud con esta investigación, los estudios de Sucel Vázquez Olivé 

(2010) y Jesús E. Muñoz Machín (2013).  
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CAPÍTULO I: LA CONSTRUCCIÓN DISCURSIVA DEL GÉNERO 

1.1 El género: construcción social y símbolo 

Los estudios de género, como disciplina autónoma, irrumpieron en las Ciencias Sociales 

impulsados por la ola feminista de la década de 1970. Las investigaciones al interior del campo 

de la antropología y del feminismo académico revisaron críticamente los acercamientos al 

género realizados desde la economía, la historia y la organización social (Engels, 1963), la 

medicina y el psicoanálisis (Money, 1951; Stoller, 1968), la antropología (Mead, 2006) y la 

filosofía (Beauvoir, 1966). En esa propia época ganaron auge las discusiones sobre el supuesto 

carácter natural o construido del género y se produjo una armazón teórica que refutó las tesis 

biologicistas y esencialistas. 

Según la investigadora cubana Isabel Moya (2013), hoy la producción teórica asume el género 

como un constructo social basado en la interpretación de las diferencias biológicas entre hombres 

y mujeres. Aunque existen diferentes perspectivas (Lamas, 2000, 2000b; Lagarde, 1990; de 

Lauretis, en Moya, 2013; Kramarae, Lazar y West, 2003; Martín Serrano, 1995; y Van Zoonen, 

1992) que relacionan al género con la cultura, la antropología, el psicoanálisis, la semiótica, la 

comunicación y el discurso, entre otras áreas del conocimiento; los estudios académicos abordan 

esa categoría en su sentido de construcción social, cultural o simbólica.  

La perspectiva antropológica, fundadora de los estudios de género, explica la diferencia entre la 

interpretación cultural de los atributos sexuales (género) y la existencia de esos atributos (sexo 

biológico). Precisamente, desde la antropología, la mexicana Marta Lamas (2000) considera que 

la definición de género ―alude al orden simbólico con que una cultura dada elabora la diferencia 

sexual‖ (p. 332). Además, esta autora añade que la simbolización basada en los distintos 

caracteres sexuales se construye socialmente mediante normas, expectativas, papeles, símbolos, 

representaciones y conductas atribuidas a las personas en dependencia de su sexo biológico. En 

sentido general las Ciencias Sociales asumen que el concepto de género abarca todas las ideas 

sobre las diferencias sexuales mediante las cuales se atribuyen supuestas características 

femeninas o masculinas a los sexos y a todas sus actividades y actitudes.  



6 

 

La simbolización de la diferencia anatómica entre hombres y mujeres, por un lado, define la 

división sexual del trabajo, las prácticas rituales y el ejercicio de poder, y, por otro, establece las 

características exclusivas de los géneros en cuanto a moral, psicología y afectividad (Lamas, 

2000b). Para las antropólogas norteamericanas Sherry Ortner y Harriet Whitehead (2000) no solo 

el género, sino también la sexualidad y la reproducción ―se abordan en calidad de símbolos a los 

que una sociedad determinada asigna significados particulares‖ (p. 128).  

Más allá de sus dimensiones biológicas el género también abarca componentes sociales, 

psicológicos, económicos, políticos, jurídicos y culturales. La antropóloga feminista mexicana 

Marcela Lagarde (1990) refuerza este carácter multidimensional cuando reconoce que el género 

implica mucho más que el sexo. La categoría histórica de género evoluciona en el tiempo: la 

sociedad redefine su significado continuamente, no tiene carácter estable —esencial— y se 

modifica en dependencia de los cambios sociales. También es ubicua: influye en todas las esferas 

de la vida; se manifiesta en la división sexual del trabajo y en el imaginario social; se legitima en 

los discursos, en la ideología, en la religión, en el sistema educativo, en los medios de 

comunicación masiva, en la dinámica familiar y en las relaciones interpersonales.  

La antropóloga norteamericana Gayle Rubin (2000) introdujo en las Ciencias Sociales el 

concepto sistema sexo/género para expresar no solo la relación entre hecho biológico y 

construcción social de ese hecho, sino también para denominar el sistema mediante el cual se 

organiza la vida social: ―Un `sistema de sexo/género´ es el conjunto de disposiciones por el que 

una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad humana, y en el 

cual se satisfacen esas necesidades humanas transformadas‖ (p. 37). Según esta lógica cada 

sociedad posee un sistema sexo/género o forma propia de organización mediante la cual la 

intervención social moldea el material biológico crudo del sexo y de la procreación. Así, el 

sistema sexo/género crea demandas que, luego, se satisfacen de acuerdo a convenciones sociales.   

Por otro lado, a finales del siglo XX la perspectiva semiótica asume que el género forma parte del 

conjunto de significados sociales otorgados a los cuerpos humanos. Por eso, la teórica la italiana 

Teresa de Lauretis (en Moya, 2013) asegura que ―el sistema sexo/género no es solo una 

construcción sociocultural, sino también un aparato semiótico. Un sistema de representación que 

asigna significados a los individuos dentro de la sociedad‖ (p. 24). De esta forma, los atributos 
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sexuales —y los cuerpos— se cargan de significaciones, y el género, que es construcción social, 

ocupa estos cuerpos.  

Aunque el sistema sexo/género reconoce la organización objetiva de las sociedades a partir de la 

relación estricta entre las categorías sexo y género, en la década de 1990 se produjeron nuevos 

aportes teóricos (ver Butler, 2007) que criticaron el carácter unívoco de ese vínculo. A partir de 

prácticas de género en las que sexo biológico no se corresponde a género —la transexualidad, 

por ejemplo—, el sistema entró en crisis.  

La ola de estudios de finales del siglo XX, después de revisitar las posturas y autoras clásicas, 

propuso nuevas ideas sobre el género que desembocaron en la Teoría queer
1
, desarrollada hasta 

hoy, principalmente, por la filósofa norteamericana Judith Butler (2007). Esta autora critica el 

supuesto carácter inmutable del sexo y la relación unívoca entre sexo y género, a la vez que 

suscribe y explica el concepto de matriz de inteligibilidad cultural: ―Los géneros inteligibles son 

los que de alguna manera instauran y mantienen relaciones de coherencia y continuidad entre 

sexo, género, práctica sexual y deseo‖ (p. 72). Esto quiere decir que la sociedad asume una 

correspondencia unívoca entre sexo biológico y género, género y deseo sexual, deseo y práctica 

sexual, en una cadena de continuidad y sentido que rechaza las expresiones de incoherencia. Así, 

la construcción de género de una sociedad está ligada inevitablemente a la identidad de género y 

a la orientación sexual de los sujetos. De hecho, identidad y orientación forman parte de las 

normas que las sociedades establecen para los sujetos sexuados.  

Desde los primeros acercamientos al género, al interior de las Ciencias Sociales en la década del 

70, hasta la Teoría queer de finales de siglo, las investigaciones sobre esa categoría se han 

enfocado en la construcción social (en un sentido amplio que incluye su carácter simbólico y 

cultural). Las interpretaciones iniciales del género partieron de una dualidad entre las categorías 

de hombre y mujer que hoy está rebasada por la variedad de prácticas sexo-genéricas. La idea de 

ser mujer o ser hombre comenzó a comprenderse mediante las nociones más relativas y 

acertadas de estar como mujer o estar como hombre. Así, la separación dicotómica establecida 

por la biología fue superada por los enfoques semióticos y constructivistas.  

A partir de estas perspectivas, en síntesis, se comprende al género como una construcción social 

basada en la interpretación de las diferencias sexuales anatómicas. Las nociones sobre 
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masculinidad y feminidad se constituyen mediante la atribución de significados a los cuerpos, y 

por pautas, roles, objetivos vitales y actitudes que rigen y delimitan el comportamiento de los 

sujetos a partir de una correlación sexo-género. 

1.1.1 Proyectos ideales: masculinidad y feminidad 

La construcción social del género se materializa mediante la construcción de diferentes tipos de 

sujetos masculinos y femeninos en las prácticas sociales y en el discurso. En este proceso de 

constitución polarizada también se construyen (aunque sea por oposición, silencio o negación) 

los otros genéricos que transgreden las normas sociales instituidas para lo considerado masculino 

o femenino. Según la teórica australiana Raewyn Connell (1993) la feminidad y la masculinidad 

se conciben como proyectos ideales que los individuos deben realizar. De esta manera, 

―femininity and masculinity are not essences: they are ways of living certain relationships 

(Connell, 1993: 179)‖ (Wodak, 1997, pp. 3-4)
 2

.
 
 

Por tanto, si la feminidad y la masculinidad son proyectos ideales a los que se aspira en la vida, 

hay un margen para la aparición de otros sujetos de género que no cumplen las normas sociales 

instituidas para lo femenino y lo masculino. En El segundo sexo la filósofa francesa Simone de 

Beauvoir (1966) usó la noción del Otro para referirse a los sujetos sometidos a la dominación 

masculina, en este caso las mujeres. Sin embargo, los estudios de género actuales han extendido 

la noción de otredad a los sujetos cuya orientación sexual o identidad de género no coinciden con 

las prácticas sociales/sexuales dominantes. Frente a la mayoría heterosexual, el Otro es el no 

heterosexual. Frente a la noción de identidad de género adecuada a sexo biológico, el Otro no se 

adecua y protagoniza una práctica percibida como incoherente por la sociedad. De esta manera, 

los otros genéricos vienen a ser, más que las mujeres ajustadas a la matriz de inteligibilidad 

cultural, los homosexuales, los sujetos queer, transgéneros y transexuales que realizan otras 

prácticas de género diferentes a la masculinidad y la feminidad tradicionales.  

No obstante, aunque existen estas posibilidades las personas se hallan sometidas a presiones 

sociales que demandan su adhesión a uno de los géneros dicotómicos (Butler, 2000). Los 

constreñimientos acerca del orden y desviación del género rigen la vida hasta determinar cuáles 

son la masculinidad y la feminidad correctas, y cuáles las formas apropiadas o no de ejercerla. 

Esta dicotomía de género ha llegado a considerarse tan necesaria para la vida social, que los 
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sujetos transgresores del sistema tradicional de sexo/género generalmente reproducen en sus 

prácticas la normatividad binaria y, así, legitiman los estereotipos dominantes (Castro Espín, 

2014).  

Ahora bien, a pesar de estas nociones sociales de la masculinidad y la feminidad correctas, las 

construcciones de género no se realizan de una forma única o exclusiva. En realidad, los estudios 

empíricos (Mead, 2006; Lagarde, 1990a; Moya, 2010, 2013) han permitido analizar las 

características básicas de diferentes prácticas de género consideradas masculinas o femeninas. 

(Ver tabla y gráfico sobre construcciones de género en el Anexo 1).                                                                                                                  

A partir de esto, las investigaciones sobre género comenzaron describiendo la feminidad 

tradicional como la distinción cultural y patriarcal que caracteriza a la mujer de acuerdo a su 

sexo y le atribuye supuestos rasgos naturales, eternos, ahistóricos, excluyentes y antagónicos de 

la masculinidad (Lagarde, 1990b). Mientras, la masculinidad tradicional o hegemónica se 

consideró como una práctica y una posición dominante en las relaciones de género. Connell 

(1997), por ejemplo, define la masculinidad hegemónica como la práctica genérica que 

―garantiza (o se toma para garantizar) la posición dominante de los hombres y la subordinación 

de las mujeres‖ (p.39).  

Mientras la feminidad tradicional pondera la dependencia, la subordinación, el servicio a los 

demás, la maternidad obligatoria y la relación mujer-espacio privado; el hombre hegemónico se 

rige por los estereotipos tradicionales de la masculinidad, expresa su jerarquía en la violencia, en 

el control del espacio público, en la supresión de los afectos, en el control de los recursos 

económicos y en el supuesto valor moral de la heterosexualidad (Connell, 2008; Moya, 2010). 

Según el investigador canadiense Michael Kauffman (1997) la masculinidad hegemónica no solo 

pauta la dominación de los hombres sobre las mujeres sino que también rige las relaciones entre 

varones. La cultura patriarcal evidencia un modelo de masculinidad donde el varón es 

esencialmente dominante y la mujer, y otros hombres no modélicos —los otros genéricos—, 

aparecen subordinados al tipo hegemónico.  

En el lado opuesto de estas construcciones de género tradicionales (dominantes o subordinadas) 

se han descrito otras, emergentes o emancipadas. En este caso las construcciones de género 

femeninas no se ajustan a la concepción dicotómica de la sociedad. Así, las mujeres acceden a 
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espacios y ocupan roles considerados masculinos, asumen la maternidad como deseo y disfrutan 

la sexualidad como placer (Moya, 2010). Por su parte, los hombres no hegemónicos desestiman 

el valor exclusivo de la normatividad heterosexual y no rigen su vida necesariamente por los 

estereotipos tradicionales de género. Al interior de esta práctica los sujetos masculinos 

reivindican la expresión de sentimientos, la no violencia y la paternidad responsable; se 

emancipan de las formas estructuradas y estructurantes del modelo patriarcal (Moya, 2010). 

Además de esto, el análisis social permite comprobar que ninguna de las formas de feminidad o 

masculinidad explicadas aquí resulta exhaustiva para describir al conjunto de las mujeres o de 

los hombres. Por eso, los investigadores (Moya, 2010; Muñoz Machín, 2013; Vázquez Olivé, 

2010) consideran otras construcciones de género intermedias —en tránsito—, que, en el caso de 

las mujeres, conjugan valores, conductas y representaciones de la feminidad tradicional con 

juicios, roles y presupuestos de las feminidades emancipadas o empoderadas. En esta posición 

intermedia las mujeres logran insertarse en espacios públicos y obtienen reconocimiento social 

por su trabajo, aunque todavía reafirman códigos patriarcales que las responsabilizan, exclusiva e 

inevitablemente, de las tareas del hogar y del cuidado de los hijos. 

Mientras tanto, las construcciones masculinas en tránsito se basan en la coexistencia de valores, 

estereotipos, conductas y representaciones de la masculinidad hegemónica con juicios, roles y 

presupuestos de la masculinidad no hegemónica. Se manifiestan, por ejemplo, en hombres que 

asumen la paternidad responsable y comparten el trabajo del hogar, pero aún poseen rasgos 

típicos de la ideología patriarcal como la homofobia y la supresión de sentimientos y afectos 

(Moya, 2010).  

En síntesis, la masculinidad y la feminidad se realizan diferenciadamente mediante prácticas de 

género, acontecen como un proceso, y se conciben como proyectos ideales en la vida individual. 

No existe la feminidad o masculinidad esenciales, sino numerosas prácticas humanas y 

construcciones sociales, que van desde los estereotipos más tradicionales hasta las formas más 

emancipadas. Por otro lado, la relación dicotómica hombre-mujer, masculino-femenino, no basta 

para explicar las posibilidades genéricas. 
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1.1.2 Estereotipos y roles de género  

La atribución de roles de género específicos a hombres y mujeres y la legitimación de 

estereotipos también contribuyen esencialmente a la construcción del género. Las diferencias 

entre los sexos, que rigen en última instancia los distintos roles y estereotipos, se producen al 

interior de un conjunto de oposiciones que organizan todo el cosmos, la división de tareas y los 

papeles sociales. Las diferentes funciones de hombres y mujeres en la sociedad se constituyen 

sobre la base de las diferencias anatómicas, registradas como diferencias naturales por los 

esquemas de pensamiento (Bourdieu, 2000). 

En este sentido, la crítica del sistema sexo/género muestra cómo la sociedad se ha construido 

sobre las bases de un sistema dicotómico que presenta a las personas divididas en dos categorías: 

hombres o mujeres. En realidad, en la mayoría de las culturas las diferencias entre los géneros se 

realizan como oposiciones binarias. El pensamiento humano asume como tendencia universal la 

asociación de lo masculino con la cultura y, por otro lado, considera que lo femenino se 

encuentra más cercano a la naturaleza (Ortner, 2000).  

Los estereotipos de género o creencias simplificadas —asumidas y reforzadas desde la cultura— 

sobre las características de los hombres y de las mujeres (Areste, 2003), se han concebido a 

partir de esta oposición entre los sexos/géneros. De acuerdo con esto las investigadoras Susan 

Bourque, Jill Conway y Joan Scott (2000) creen que los sistemas binarios han opuesto siempre el 

hombre a la mujer, lo masculino a lo femenino. Y, aunque  

las asociaciones simbólicas relativas al género han variado mucho, han tendido a 

contraponer el individualismo a las relaciones mutuas, lo instrumental o artificial a lo 

naturalmente procreativo, la razón a la intuición, la ciencia a la naturaleza, la creación de 

nuevos bienes a la prestación de servicios, la explotación a la conservación, lo clásico a lo 

romántico, las características humanas universales a la especificidad biológica, lo político a 

lo doméstico, y lo público a lo privado (p. 32). 

Los estereotipos de género que se desprenden de estas asociaciones, de acuerdo con el periodista 

norteamericano Walter Lippmann (1922), devienen imágenes colectivas que median entre las 

personas y la realidad, se resisten al cambio y tienen una serie de características fijas: son ideas 

simplificadas, invariables, convencionales, repetitivas, homogeneizadoras y están relacionadas 

con los prejuicios (Bueno Doral, 2012). 
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De esta manera, las sociedades han relacionado a hombres y a mujeres con estereotipos 

excluyentes y casi siempre opuestos. La dicotomía hombre/mujer se evidencia cuando se 

construyen papeles que determinan por un lado al hombre como ―el más fuerte, el más 

inteligente, el racional, `el hombre de la casa´, (que) debe asumir como propias de su 

masculinidad una serie de tareas que lo hacen encarar obligaciones y funciones de manera 

aberrante‖ (Salas Calvo, 2012, p. 6). Mientras, la mujer está determinada en un ámbito diferente, 

si no opuesto, como la más delicada, la más intuitiva, como la mujer de la casa. En la siguiente 

tabla, elaborada a partir de las consideraciones de la psicóloga cubana Lourdes Fernández Ríos 

(1996), se presentan los estereotipos más comunes asociados a uno y otro género: 

Rasgos estereotipados de los hombres Rasgos estereotipados de las mujeres 

Fortaleza física y espiritual Sensibilidad y delicadeza 

Rudeza corporal y gestual Dulzura 

Violencia y agresividad Prudencia y nobleza 

Homofobia Comprensión y tolerancia 

Eficacia y competencia Orientación hacia los demás 

Ejercicio de poder Receptividad 

Dirección y definición de reglas Protección y cuidados 

Valentía e invulnerabilidad Tranquilidad 

Independencia y seguridad Sacrificio maternal 

Decisión Intuición 

Racionalidad Pasión/Dolor 

Además, a estos rasgos —estereotipados en tanto se excluyen mutuamente— se unen otras 

creencias relacionadas con la reproducción humana y con los espacios de desarrollo de cada 

género. En el caso de las mujeres —a diferencia de los hombres— la maternidad causa una 

asociación casi invariable con la protección, la tranquilidad, el sacrificio, el dolor y la pérdida de 

parte de su identidad. ―La maternidad se convierte en la exigencia social que da sentido a la vida 

de la mujer, el eje de la subjetividad femenina, de su identidad genérica y personal‖ (Fernández 

Ríos, 1996, p. 19). Mientras tanto, la paternidad no se reconoce como un mandato de la 

naturaleza ni se considera todas las veces como una exigencia social casi absoluta.   

Por otra parte, los estereotipos relacionados con la división sexual del trabajo mantienen un 

orden de cosas en el que las mujeres son responsables naturales de las labores domésticas y los 
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hombres cumplen la función de proveedores y encargados del trabajo público e institucional. La 

militante feminista brasileña Nalú Faría (2008) señala que todavía hoy, cuando las mujeres se 

desempeñan en el ámbito productivo, se les quiere asociar inevitablemente con su condición 

femenina, diferente. Por lo general, cuando las mujeres ocupan nuevos roles sociales se 

mantienen los viejos estereotipos femeninos. Resulta que, mientras los hombres son asociados al 

―rasgo característico de la existencia humana no corpórea o trascendente‖, las mujeres se 

relacionan con el ―rasgo característico de la existencia humana corpórea o inmanente‖ (Butler, 

2000, p. 311). De esa manera, el hombre domina el ámbito productivo y la mujer se desarrolla en 

el espacio de las relaciones reproductivas. 

Así, los estereotipos refuerzan los comportamientos —roles— y se vinculan estrechamente con 

los prejuicios. En particular, los roles de género prescriben el comportamiento de los hombres y 

las mujeres en todos los espacios sociales, determinan cuáles son las particularidades de la 

personalidad atribuidas a cada uno de los sexos, así como los límites del ejercicio de la 

sexualidad. Los papeles de género actúan como ―normas organizadoras de la vida cotidiana, y 

han llegado finalmente a concebirse como lo natural, lo dado, lo que es así, como algo que deja 

poco espacio a la inclusión o innovación individual‖ (Fernández Ríos, 1996, p. 18).  

En síntesis, el análisis de las construcciones sociales de género demuestra que mujeres y 

hombres pueden asumir roles activos o pasivos, productores o reproductores, tradicionales, 

emergentes o transgresores, vinculados al espacio público/institucional o al espacio privado/ 

doméstico, entre otros (Moya, 2010). Estos roles se refuerzan mediante creencias simplificadas 

sobre los géneros que pueden estar relacionadas con la apariencia física, la sexualidad y la 

reproducción, las construcciones sociales de la maternidad y la paternidad, las emociones, y con 

los supuestos ámbitos de realización (femenino y masculino). 

Evidentemente, las ideas y las prácticas tradicionales de género mantienen roles que pautan el 

desarrollo social de los hombres y las mujeres, hasta regir y limitar sus vidas. La naturalización 

de los estereotipos tradicionales (como mujer de la casa, madre sacrificada, hombre de la calle, 

etc.) justifica los diferentes papeles, significados y atribuciones que las sociedades confieren a 

cada género de acuerdo con su sexo biológico. Por otro lado, las prácticas de género —
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hegemónicas, tradicionales, emancipadas o intermedias— manifiestan cómo los sujetos sexuados 

se ajustan a roles y estereotipos, o cómo los transgreden.   

1.2 El género: realización discursiva 

Desde la década del 70 del pasado siglo los estudios de género han demostrado que la supuestas 

esencias de lo masculino y lo femenino, el propio género y las pautas sociales de las relaciones 

entre hombres y mujeres, ―no reflejan simplemente `datos´ biológicos, ni se elaboran 

exclusivamente a partir de ese tipo de información; por el contrario, son en buena medida un 

producto de procesos sociales y culturales‖ (Ortner, Whitehead, 2000, pp. 127-128). En ese 

sentido, los sujetos sexuados no contienen esencias biológicas determinantes, sino que se tratan 

de construcciones simbólicas basadas en el lenguaje, las representaciones, las prácticas y los 

discursos sociales.  

Las investigadoras Cheris Kramarae, Michelle M. Lazar y Candace West (2003) también asumen 

que los comportamientos considerados masculinos o femeninos no están regidos por la biología. 

Para estas autoras, las conductas de mujeres y hombres se construyen socialmente, puesto que el 

propio ―género se realiza en el discurso‖ (p. 179). Luego, si el discurso —de acuerdo con el 

teórico holandés Teun A. van Dijk (1997)— es una forma de uso lingüístico y de interacción, 

condicionada por la cognición en un contexto social, se comprende que la realización del género 

tiene lugar en la interrelación dialéctica de todas las dimensiones discursivas, desde el uso del 

lenguaje hasta la acción social. (Según el profesor de la Universidad de Lancaster Norman 

Fairclough [1992] ―every discoursal instance has three dimensions: it is a spoken or written 

language text; it is an interaction between people, involving processes of producing and 

interpreting the text; and it is a piece of social action‖ [p. 10]
 3
).  

Si el género, por su parte, es construcción social y se realiza discursivamente se pueden hallar las 

evidencias de su creación en el discurso, desde el ámbito más puramente lingüístico (el texto) 

hasta la instancia de la práctica social, es decir, en las dimensiones del uso del lenguaje, la 

comunicación de creencias (cognición) y la interacción social (Ver Poynton [1989]).  

La perspectiva cognitiva, por ejemplo, ha demostrado que los procesos mentales que interfieren 

en la producción del discurso son constructivos (Van Dijk, 2003a), es decir, que las 
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representaciones sociales evocadas en un texto se basan en una construcción de sentido a partir 

de elementos contextuales
4
 y de modelos mentales (esto es, lo que los usuarios de la lengua 

saben o piensan sobre un hecho). Por esto, el discurso, como cognición social, también muestra 

las normas, valores, representaciones sociales, conocimientos y opiniones que expresan una 

determinada construcción de género. 

Junto a esto, el estudio del carácter de acción o práctica social del discurso tiene en cuenta ―las 

acciones que llevan a cabo los usuarios del lenguaje cuando comunican entre sí en situaciones 

sociales y dentro de la sociedad y la cultura en general‖ (Van Dijk, 2003a, p. 38). Esta noción 

relaciona definitivamente la construcción social del género con el discurso. La relación existente 

entre género-práctica social-discurso se especifica aún más en el concepto que proponen las 

profesoras españolas Helena Calsamiglia y Amparo Tusón (1999):  

(…) hablar de discurso es, ante todo, hablar de una práctica social, de una forma de acción 

entre las personas que se articula a partir del uso lingüístico contextualizado (…) El 

discurso es parte de la vida social y a la vez un instrumento que crea vida social (p. 1).  

Partiendo del enfoque social de estos autores (Calsamiglia y Tusón, 1999; Van Dijk, 2003a), la 

profesora austríaca Ruth Wodak (1997) vincula el género con numerosos factores en el prólogo 

del libro Gender and discourse. La investigadora reconoce que el Análisis Crítico del Discurso 

(ACD) asume al discurso como una forma de práctica social interrelacionada con otras formas 

discursivas. En una relación dialéctica, a la vez que el discurso de las instituciones y las 

estructuras sociales dan forma al género (evento discursivo particular), el género determina el 

discurso de las instituciones y de las estructuras sociales. En sentido amplio Wodak (1997) 

asume que el discurso, como práctica social, 

implies a dialectic relationship between a particular discursive event and the situation, 

institution and social structure that frame it: the discursive event is shaped by them, but it 

also shapes them. That is, discourse is socially constituted, as well as socially conditioned 

—it constitutes situations, objects of knowledge, and the social identities of and 

relationships between people and groups of people. It is constitutive both in the sense that 

it helps sustain and reproduce the social status quo, and in the sense that it contributes to 

transforming it (p. 6)
 5

. 

Así, tanto el género como el discurso están socialmente constituidos, pero el discurso, a la vez, 

crea prácticas sociales, acción social, donde el mismo género es creado. De esa forma, se plantea 

la línea de relación y sentido, a la manera formal de un silogismo:  
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discurso crea sociedad/ 

género es construcción social/ 

discurso crea género.  

Género es una construcción social y en última instancia una construcción discursiva. 

Por otro lado, se comprende que el discurso carga a los individuos de subjetividad, les otorga 

identidad (Benveniste, 1971) y, por lo tanto, evidencia su género. La construcción discursiva de 

las identidades de género puede valorarse como uno de los rasgos más importantes de la 

construcción del género, asumido en un sentido general y abarcador que supera la sola noción de 

identidad. Para Butler (2007) no hay una identidad o existencia anterior al género, es decir, 

prediscursiva. Cuando el discurso carga de identidad a los sujetos ya los está dotando de género. 

Tanto la identidad como el género son elementos constitutivos. 

Siguiendo esto el profesor español Eduardo de Gregorio Godeo (2003) reconoce la función 

esencial del discurso en la construcción de las identidades de género. ―Las identidades —dice 

él— se constituyen a partir del poder de los discursos para producir aquello que nombran y 

regulan, de manera que la identidad de los individuos surge cuando éstos ocupan posiciones que 

los discursos crean y ponen a su disposición‖ (p. 497). Así, el discurso tiene un carácter 

performativo capaz de crear las nociones culturales de hombre y mujer. 

En la agudización de este papel realizativo las prácticas discursivas no solo construyen el género 

sino que también determinan los límites de su construcción, es decir, cuanto es el género está 

discursivamente determinado, pues siempre se establece en ―los términos de un discurso cultural 

hegemónico, basado en estructuras binarias que se manifiestan como el lenguaje de la 

racionalidad universal‖ (Butler, 2007, p. 59). De esta manera, el lenguaje establece el campo 

imaginable, posible, del género y elabora restricciones socialmente compartidas.  

Es evidente que el discurso, en un sentido unitario que va desde el uso del lenguaje hasta la 

práctica social, construye el género a la misma vez que establece cuáles son sus límites posibles. 

A la inversa, las nociones sobre el género dan forma al discurso social. Hay una relación 

dialéctica entre lo que es el género, construido en el discurso, y sus propias fronteras: el género 

es en el discurso porque está constituido y limitado por él. 



17 

 

1.2.1 El Análisis Crítico del Discurso de género  

Las investigaciones que se adscriben al ACD centran sus estudios en problemas estructurales de 

la sociedad o en asuntos de interés social: por ejemplo, abordan los usos que los grupos sociales 

hacen de los discursos en cuanto a asuntos como el género, el racismo, la pobreza y otras formas 

de discriminación que se reproducen en los medios de comunicación. Específicamente, en cuanto 

al género el ACD ha servido para develar formas de sexismo e inequidades sociales o 

intersubjetivas entre los sujetos sexuados, así como prácticas de marginación de las mujeres o de 

otros grupos sexuales, lo mismo en situaciones de interacción (como la conversación) que en los 

artículos de los periódicos. 

Por un lado, el ACD reúne un conjunto de principios y teorías interdisciplinarias que integran 

diferentes enfoques para la exploración e interpretación de los niveles micro y macro 

discursivos. Por otro lado, según la profesora colombiana Neyla Pardo Abril (2012), la reflexión 

que se plantea en el ACD siempre enfoca ―un problema social, cultural o político, relevante para 

la comunidad en la cual se produce, distribuye y comprende el discurso‖ (p. 43). De esa manera, 

el ACD conjuga el doble carácter de movimiento analítico y posicionamiento crítico. 

En este sentido, el estudio del género desde la perspectiva crítica ha reconocido el papel 

subordinado de las mujeres y las minorías sexuales, sometidas históricamente a la dominación 

masculina. Gracias al desarrollo de los estudios del discurso, a la par del avance de los estudios 

de la mujer, hoy se sabe que las construcciones sociales de género no son neutras, sino que más 

bien se relacionan intrínsecamente con relaciones de poder institucionalizadas en las sociedades. 

Y estas estas relaciones de poder asimétricas (la sistemática subordinación de las mujeres, por 

ejemplo) se establecen a partir de la determinación —en la sociedad y el discurso— de: ―`quién 

hace qué para quién, qué somos [y] qué podríamos llegar a ser´ (Weedon, 1987:1)‖ (Kramarae, 

Lazar y West, 2003, p. 180). 

Desde el propio concepto de dominación masculina (Bourdieu, 2000) o desde la idea del 

patriarcado (planteada inicialmente por los filósofos alemanes Max Weber [1969], y Federico 

Engels [1963]; y recuperada por los estudios feministas de la segunda mitad del siglo XX) se han 

explicado históricamente las formas de subordinación con base en el género. Por esto, al explicar 

la definición de patriarcado, la ensayista costarricense Alda Facio (2006) sostiene que se trata de 

la institucionalización del dominio masculino —generalizado en toda la sociedad— sobre las 



18 

 

mujeres. Según el concepto de dominación patriarcal lo masculino tiene más valor que lo 

femenino en todas las instancias sociales, aunque esto no implica que las mujeres carezcan 

absolutamente de poder o de recursos (simbólicos), o que todos los hombres tengan los mismos 

privilegios.  

La sociedad patriarcal se mantiene y reproduce a través de múltiples instituciones
6
 integradas en 

un conjunto de prácticas, creencias, mitos, relaciones, organizaciones y estructuras establecidas 

socialmente. Mediante sus discursos, estas instituciones crean y transmiten la desigualdad: 

sucede que los discursos, al evaluar, atribuir, justificar y legitimar los aspectos de la realidad 

representada ―con el propósito de convertir lo expresado en un asunto relevante‖ (Pardo Abril, 

2012, p. 46), producen un margen para la desigualdad. 

En consecuencia, los investigadores adscritos al ACD asumen una posición crítica que permite 

descubrir los mecanismos mediante los cuales se expresa la desigualdad social en los discursos. 

Este posicionamiento se basa en el vínculo establecido entre la formulación y reproducción de 

formas de ser y estar de los actores sociales en el discurso, y la discriminación y exclusión 

sociales sustentadas en las nociones discursivas sobre los seres, los eventos y los objetos. 

El desentrañamiento de las formas de representación y construcción social en el discurso se 

orienta a visibilizar la otredad y estrategias mediante las cuales se organizan los grupos y las 

estructuras sociales dominantes. Por eso, los estudios críticos del discurso asumen la alteridad 

como elemento fundamental del análisis, validan la crítica como ―reconocimiento del otro, es 

decir, de quien es marginado‖; y promueven ―la legitimación de sus procesos de identidad y de 

construcción de conocimiento, como forma de retar los saberes y las prácticas sociales 

hegemónicas‖ (Pardo Abril, 2012, p. 44). 

El auge de los estudios críticos del discurso en los medios de comunicación masiva no solo ha 

permitido descubrir y explicar ideologías sexistas o construcciones de género desiguales, basadas 

en las creencias contenidas en estructuras y estrategias discursivas: el enfoque crítico también ha 

posibilitado un posicionamiento de los investigadores en aras de transformar el orden de cosas.      

1.2.2 Estructuras y estrategias discursivas en la opinión periodística 

En el discurso de los medios de comunicación, y específicamente en la opinión periodística, se 

distinguen estructuras (semánticas y pragmáticas) y estrategias mediante las cuales se expresan 
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juicios de valor sobre los sujetos y los hechos tratados en los textos. Los periodistas, como el 

resto de los usuarios de la lengua, conocen y emplean estrategias mentales en la comprensión y 

construcción del discurso con el fin de conseguir metas comunicativas y sociales. 

Según Van Dijk (1996), la expresión ideológica mediante opiniones permea el significado del 

texto en todos los niveles del discurso periodístico
7
. El teórico holandés reconoce una cadena de 

continuidad entre las ideologías y el discurso: las ideologías organizan actitudes específicas de 

los grupos, las actitudes de los grupos intervienen casi siempre en la formación de opiniones 

personales representadas en modelos mentales, y, por último, las opiniones (creencias personales 

o grupales) se expresan en el texto. De esta manera, también las ideologías de género, esto es las 

creencias y consideraciones personales o grupales sobre los hombres y las mujeres, se expresan 

en el discurso mediante estructuras y estrategias.  

a) Estructuras y estrategias semánticas  

De manera particular, el nivel semántico del discurso tiene gran peso en la expresión de las 

ideologías de género que sostienen los usuarios de la lengua. Esto no significa que las estructuras 

o estrategias discursivas del nivel semántico sean por definición —solo o específicamente— 

constructoras de género, sino que las formas de significado están más relacionadas con la 

transmisión de creencias que otras formas del discurso (Van Dijk, 2003b), y, por esto, expresan 

el contenido fundamental de las opiniones sobre género. En realidad, las estructuras del discurso, 

en cualquiera de sus instancias, son universales y sirven de vehículo y realización a las más 

diversas intencionalidades y construcciones. 

En general, todas las porciones de texto y significado, desde las micro hasta las 

macroestructuras, pueden aportar evidencias de la construcción del género en los discursos. Los 

temas, por ejemplo, tienen un papel esencial en la comunicación: se derivan de estructuras de 

significado más pequeñas y representan el asunto del que trata el discurso. Al asumir que 

determinan la coherencia global de los textos (Van Dijk, 2001), también se comprende que 

establezcan relaciones semánticas entre las microestructuras. Por esto, el tema (de género) de un 

texto determina las relaciones de significado desde la macroestructura global hasta las 

microestructuras (de arriba a abajo), y entre unas microestructuras y otras (de izquierda a 
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derecha). De esta manera, las ideas sobre género pueden expresarse en todos los niveles de 

análisis discursivo. 

En particular, en esta investigación se atienden un conjunto de recursos y estructuras del nivel 

micro-discursivo que permiten deconstruir el discurso como expresión de significados y se 

ajustan a la consecución de los objetivos específicos del presente estudio. Se asume que las 

palabras, las proposiciones, los significados implícitos, las reglas de coherencia local y las 

estrategias discursivas se articulan en unidades semánticas a partir de los modelos mentales de 

los acontecimientos, que representan lo que la gente sabe y piensa sobre los hechos. Por eso, en 

este micronivel de análisis se presta atención a: 

Los significados locales: significados de las palabras y de las relaciones entre proposiciones. 

Son el resultado de la selección de los usuarios de la lengua en función de sus modelos mentales 

y de las creencias que comparten socialmente. Puesto que los lectores los recuerdan y reproducen 

con mayor facilidad, estos significados tienen ―las más obvias consecuencias sociales‖ (Van 

Dijk, 2003b, p. 154). 

Las proposiciones: constructos de significados independientes que denotan hechos y se 

expresan mediante oraciones o cláusulas unitarias.  

La sintaxis de las proposiciones está vinculada con su propio significado. El orden y las 

relaciones formales entre proposiciones atienden la primacía, las relaciones pronominales, la voz 

activa y pasiva, las nominalizaciones y otras propiedades formales de las oraciones y las 

secuencias, que, aunque pertenecen al campo de la sintaxis oracional, están cargadas de sentido 

(Van Dijk, 2003a). 

Por esto, las opiniones (ideas, creencias, juicios de valor, etc.) no solo se expresan mediante los 

conceptos contenidos en las proposiciones, sino que también se comunican por la misma 

estructura de la proposición. En este caso, por ejemplo, la función de agente o paciente 

concedida a un hombre o a una mujer puede variar el rango de atribución de responsabilidad o 

culpa a uno de los géneros. 
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La coherencia local: es la propiedad semántica crucial del texto que determina por qué las 

proposiciones forman una unidad y no se unen arbitrariamente. La coherencia se vincula con los 

modelos que implican, por ejemplo, relaciones causales o condicionales entre los hechos (Van 

Dijk, 2003b). Además, las opiniones e ideologías inciden en la coherencia: la organización del 

texto (de la causa al efecto, de las consecuencias a la causa, etc.) se realiza en dependencia de las 

creencias de los usuarios de la lengua. 

Las implicaturas y presuposiciones: sugieren una información que no está expresada de 

manera explícita en el texto. Aun así, las inferencias no son arbitrarias ni se basan en 

argumentaciones generales, sino que parten de creencias particulares, de opiniones, y del 

conocimiento de la situación concreta (Van Dijk, 2003b). El análisis de las relaciones de 

coherencia local entre proposiciones permite articular las suposiciones tácitas y las creencias de 

los autores de los textos que, en el caso particular de esta investigación, se refieren a los hombres 

y las mujeres.  

Los significados implícitos se infieren del significado de los textos, más que del propio texto. 

Esto quiere decir que ―están relacionados con las creencias subyacentes, pero no resultan 

afirmados de forma directa, completa ni precisa‖ (Van Dijk, 2003b, p. 155). Sin embargo, por 

razones pragmáticas no todo lo que se sabe o piensa está contenido explícitamente en el texto, 

sino que subyace como creencias en modelos mentales. Por eso, aunque algunas veces las 

normas de género no se encuentran explicitadas en el discurso, sí se transmiten de manera 

implícita a través del lenguaje (el discurso) (Bourque, Conway y Scott, 2000). 

En general, unidas a estas estructuras semánticas portadoras de ideas sobre el género también 

operan estrategias globales que permiten expresar opiniones y creencias, ya no solo a través de 

palabras valorativas, sino también mediante las siguientes operaciones textuales:  

 Desplazamientos semánticos: Parten de la auto-presentación positiva y de la presentación 

negativa de los otros, estrategia básica del llamado cuadrado ideológico. Pueden 

presentarse como: 

 Negación aparente (paralipsis): No soy sexista, pero... 

 Concesión aparente: También hay mujeres fuertes, pero... 

 Empatía aparente: Claro que los homosexuales tienen problemas, pero... 
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 La generalidad versus la especificidad: a partir de los modelos mentales al uso los hechos 

pueden ser descritos con pocas proposiciones generales o con muchas proposiciones 

detalladas. De esta forma, la generalidad o la especificidad de las descripciones implican, 

de hecho, opiniones al respecto de un tema. 

 El carácter explícito versus el carácter implícito de las proposiciones correspondientes a 

modelos: la presencia o ausencia de información determina la cualidad semántica del 

discurso implicitud/explicitud, relacionada generalmente con los fines del cuadrado 

ideológico.  

 La importancia relativa asignada a unas proposiciones por encima de otras: los modelos 

de los hechos están organizados jerárquicamente, de forma que una información 

(proposición) puede ser más importante que otra. 

 La pertinencia contextual asignada a las proposiciones: en la dimensión pragmática unas 

proposiciones se consideran más útiles que otras. 

 La atribución de agencia, responsabilidad y culpa respecto a las acciones: atribución de 

los actos a diferentes actores en dependencia de una orientación ideológica (cuadrado 

ideológico). 

 La perspectiva desde la cual se describen y valoran los hechos: posición o punto de vista 

desde la cual los usuarios de la lengua (periodista en este caso) emiten juicios valorativos. 

La perspectiva puede ser social o personal, entre otras variantes. 

En general, estas estrategias discursivas realzan la vivacidad y la credibilidad de los relatos (Van 

Dijk, 1996), y expresan perspectivas desde las cuales se construye el discurso periodístico. Por 

su carga semántica e ideológica, todas las estrategias pueden implicar y expresar una 

determinada construcción discursiva de género. 

b) Estructuras pragmáticas 

Por otra parte, más allá de las estructuras y de las estrategias comunicativas del nivel semántico, 

la acción social de los discursos tiene una fuerte influencia en las prácticas sociales (Santander, 

2009). El discurso también ha sido explicado como acción e interacción, es decir, también se ha 

analizado a partir del acto social que cumplen los usuarios de la lengua al utilizar una aserción 

determinada: se trata del análisis de las estructuras pragmáticas del discurso mediante los actos 
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de habla o ―actos sociales que van acompañados del uso de palabras, es decir, por declaraciones 

verbales o partes de discurso‖ (Van Dijk, 2001, p. 47). Siguiendo esto, el estudio de la 

pragmática del discurso permite reconocer la dimensión social del texto, esto es, la finalidad 

social del discurso periodístico. 

Históricamente, los actos de habla se han clasificado en tres niveles: locutivo, ilocutivo y 

perlocutivo. De manera específica, los actos de habla ilocutivos, portadores de la intención de los 

usuarios de la lengua, pueden ser asertivos, directivos, compromisorios, expresivos y 

declarativos, según la clasificación del filósofo de la lengua John Searle (1991) asumida en esta 

investigación. (Ver taxonomía de los actos de habla en el Anexo 2).  

Según Van Dijk (2003b) las secuencias de actos de habla pueden ser integradas en macroactos de 

habla que expresan la función de un determinado texto periodístico, es decir, la función ilocutiva 

general del discurso. Un texto periodístico puede funcionar como un macroacto aunque esté 

integrado por numerosos actos de habla de varios tipos. Así, desde un enfoque más empírico, un 

editorial, una crónica o un comentario, entre otros géneros periodísticos, pueden funcionar como 

una aserción compleja o una recomendación, por ejemplo.  

Evidentemente, las estructuras de significado y las estructuras pragmáticas de los textos expresan 

en su conjunto la carga ideológica y cognitiva de los discursos. Por esto es que el género, como 

construcción discursiva determinada, también se expresa mediante las estructuras del discurso.  

1.3 La comunicación del género 

La construcción del género se materializa por la comunicación oral, simbólica y oficial de las 

instituciones sociales. Precisamente, entre otras instituciones socializadoras y reproductoras del 

discurso, los medios de comunicación masiva tienen un rol trascendental, pues transmiten 

creencias, conocimientos, actitudes ideológicas, normas y valores.  

En este sentido, la comunicación masiva incide en la representación ideológica de la realidad, 

expresa el consenso social, ofrece modelos del mundo, sugiere ―comportamientos factibles y 

aceptados; y describe situaciones que suelen ser las más probables‖ (Martín Serrano, 1993, p.43). 

Asimismo, a partir de la atención de valores noticia
8
, los medios determinan por qué los hombres 
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y las mujeres, o los acontecimientos protagonizados por ellos, se tornan lo suficientemente 

interesantes y significativos para recibir su atención (y con esta, la atención de los públicos).    

Por otro lado, la construcción social expresada en los medios se estructura gracias a otras 

construcciones de la realidad que están en un primer nivel de la experiencia social. Esto permite 

comprender la relación directa entre la construcción social del género y su construcción 

discursiva en los medios. El teórico español Miquel Rodrigo Alsina (1993) aclara que 

la especificidad de la construcción social de la realidad de los media está en el reobjetivar, 

en el redefinir, en el reconstruir en función de la dimensión pública y colectiva de la 

información de masas(,) una determinada realidad que se presenta ya objetiva, definida y 

construida de modo individual privado y colectivo (p. 163). 

De todo esto se comprende que los textos periodísticos son necesariamente el resultado de 

procesos de producción de contenidos, que, a la vez, son producidos por las instituciones de la 

comunicación. Por otro lado, si la comunicación masiva produce y reproduce a nivel discursivo y 

simbólico las sociedades, se entiende que también produzca o reproduzca el género, como una 

construcción discursiva determinada. 

Ahora bien, la ideología patriarcal de la sociedad se expresa en la organización social y tiene 

efectos sobre la práctica periodística, desde la selección, jerarquización y construcción de la 

noticia hasta la reproducción de contenidos, juicios de valor e ideología (Moya, 2010). De esta 

manera los productos comunicativos son una construcción basada en las creencias, 

representaciones, concepciones, valores, conductas e intereses de comunicadores y medios de 

prensa. Por eso, Moya (2010b) asegura que los periódicos, las revistas, las emisoras de radio y 

los canales de televisión, entre otros, sirven de plataforma, de mecanismo multiplicador y 

legitimador de las instituciones del patriarcado.   

A este hecho se suma el papel esencial de los medios en la validación de roles sociales y 

estereotipos. Martín Serrano (1995b) cree que ―la rolificación es un proceder intrínseco a toda la 

comunicación pública. El sujeto individual es transformado en un arquetipo (`profesional´, 

`deportista´, etc.) y como tal tratado‖ (p. 83). En primer lugar, los hombres y las mujeres son 

presentados en los medios (implícita o explícitamente) atendiendo a su condición de género y, 

luego, por la función específica que cumplen o desempeñan en la sociedad.  
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A la misma vez, las imágenes colectivas de los hombres y las mujeres construidas por los medios 

están condicionadas por los estereotipos: la simplificación estereotípica de la realidad coincide 

con las características de los relatos mediáticos, entendidos como ―la forma descriptiva más 

eficaz que existe para transmitir de forma sencilla y comprensible, ideas y conceptos que son 

complejos y que son abundantes‖ (Martín Serrano, 1995b, p. 74). 

En síntesis, mediante procesos de producción de la realidad los medios expresan una 

determinada construcción discursiva del género. En particular, los roles y estereotipos 

legitimados en los medios se apoyan en estructuras sociales de representación que dan sentido a 

las consideraciones sobre hombres y mujeres. A la inversa, los modelos mentales del discurso de 

los medios, entre otros, permiten que las personas adquieran conocimientos del mundo, actitudes 

socialmente compartidas, ideologías, normas y valores que están vinculados a las construcciones 

de género.  

1.3.1 El rol de las/los periodistas 

Tras analizar el papel del género en la producción periodística y en el contenido de los medios, 

Martín Serrano (1995a) concluye que las representaciones socialmente consolidadas de los 

hombres y las mujeres son desiguales en los medios de comunicación masiva. Estos medios no 

solo presentan diferenciadamente a hombres y mujeres sino que, siguiendo a los investigadores 

Jiménez y Vigara (citados en Vallejo Rubinstein, 2005), legitiman el estatus de las diferencias de 

género: 

el discurso de los medios juega un papel de legitimación de la ideología dominante (lo que 

se considera ―esencial‖ o ―normal‖ en relación con un grupo social), de refuerzo y 

consolidación del orden social y del estatus global que varones y mujeres tienen en él (p. 

13).  

Según esta misma lógica —a la inversa— las instituciones mediáticas también podrían 

deconstruir juicios de valor y estereotipos, o subvertir roles de géneros asignados a uno u otro 

sexo por una supuesta determinación natural. La posición o punto de vista de las/los periodistas, 

entre otros factores internos y externos que inciden sobre los relatos de los medios, tiene una 

expresión en los contenidos del discurso.  

En general, la teoría de la construcción social de la realidad ha explicado hace tiempo ya las 

nociones relativas al papel de los/las periodistas en la construcción de un mundo ―objetivo‖. A 

partir de las ideas de los teóricos Peter Berger y Thomas Luckmann (2003) —para quienes la 
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primera construcción social de la realidad acontece en el nivel de la vida cotidiana mediante la 

institucionalización de las prácticas y los roles— Rodrigo Alsina (1993) asume que la actividad 

periodística, considerada como ―un rol socialmente determinado para producir construcciones de 

la realidad públicamente relevantes‖ (p. 30), permite, entonces, que los/las periodistas creen una 

realidad pública y socialmente relevante, gracias a su rol legitimado e institucionalizado.  

Por esto también se entiende a la teórica feminista Gaye Tuchman cuando afirma que ―la noticia 

tiende a decirnos qué queremos saber, qué necesitamos saber y qué deberíamos saber‖ (1983, p. 

1). Así, esta autora no solo reconoce el papel de los medios en la orientación de sus públicos, 

sino también los efectos de este papel orientador en la creación de los imaginarios colectivos 

sobre la realidad. Además, aquí se halla implícita la noción del/de la periodista como creador/a 

de las nociones sociales de la realidad. 

Por otro lado, aunque Rodrigo Alsina (1993) también considera criterios que asumen el rol 

periodístico a partir de su subordinación a valores dominantes (estereotipos, bienes simbólicos de 

consumo), finalmente está de acuerdo con que el/la periodista tiene un rol institucional 

legitimado en la transmisión de conocimientos y creencias. Queda claro que los profesionales de 

la prensa no solamente reflejan la realidad, sino que también actúan sobre ella: contribuyen a un 

fin, ―sea por acción u omisión, diciendo o callando, consciente o inconscientemente‖ (p. 156).  

Ya sea mediante la proposición de temas, la selección de fuentes, o el énfasis en determinados 

aspectos de los conflictos, por un lado; y la ordenación de las proposiciones o la enfatización de 

los datos, por otro, los/las periodistas tienen cierta autonomía para concebir sus textos. Los 

productores del discurso periodístico toman partido a través de la elección de formas de lenguaje 

que validan tácitamente el statu quo, o desafían y ayudan a cambiar el orden de cosas (Kramarae, 

Lazar y West, 2003). El rol especializado del emisor no solo permite elaborar estilos expresivos 

sino también ideologías normativas y esquemas sociales de referencia (Rodrigo Alsina, 1993). 

En este sentido, los/las profesionales de los medios pueden asumir una postura que mantenga 

roles y estereotipos de género, sin cuestionarlos, o, como plantea el profesor argentino Alejandro 

Raiter (2007), pueden asumir un discurso emergente que cambie ―los ejes de discusión, las 

referencias sociales a las que estamos acostumbrados‖ (p. 24). La supuesta neutralidad del 

emisor no existe verdaderamente: el silencio es una aserción implícita que justifica el orden 
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dominante, pues, de acuerdo con Bach et al (2000), ―la profesión periodística practica una 

mirada androcéntrica sobre la realidad, con el convencimiento de que es una aproximación 

objetiva o neutra‖ (p. 27). 

Por último, los investigadores e investigadoras también han reconocido cómo la propia categoría 

de género de los autores/las autoras de los productos comunicativos afecta el resultado final del  

discurso: ―Mujeres y hombres profesionales (…), naturalmente, también están sometidos a las 

pautas culturales que se derivan de la pertenencia a un sexo u otro, de los condicionantes del 

género‖ (Gallego Ayala, citada en Moya, 2013, p. 49). De esta manera, el rol periodístico está 

supeditado, además, a la condición de género, una primera autoconstrucción (o autopercepción) 

desde la cual los/las periodistas, hombres y mujeres, conciben otros modelos de género y validan 

o subvierten estereotipos. 

1.3.2 Sexismo y violencia simbólica 

Los discursos de los medios están estrechamente relacionados con la construcción del género. 

Los medios, mientras construyen la sociedad, remiten a prácticas discursivas y prácticas sociales 

donde se validan asimetrías de género existentes en las mismas sociedades. Según la 

investigadora española Juana Gallego Ayala (en Moya, 2013) en la práctica de la comunicación 

pública siempre se sigue una perspectiva de género masculina: ―La información, aparentemente 

neutra, universal, está sesgada por la cosmovisión de género predominante, que no es otra que 

aquellos valores, creencias, actitudes e ideas que han conformado la identidad masculina frente a 

la femenina‖ (p. 49). 

Estas aseveraciones permiten confirmar la presencia del sexismo en los medios, es decir, el 

tratamiento diferenciado de hombres y mujeres en base a su sexo. El concepto explica que 

generalmente en los medios existan dos áreas temáticas que demuestran la concepción 

complementaria de los géneros (Moya, 2013). Y aunque hoy día existen indicios de una 

equiparación entre ambos géneros ―todavía perviven ciertos tópicos, creencias y prácticas 

sociales en las que las mujeres salen mayoritariamente desfavorecidas; por ejemplo el 

tratamiento otorgado a las mujeres es más familiar, menos riguroso, más frívolo‖ (Gallego 

Ayala, 2003). 
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Por lo general, el sexismo se manifiesta mediante la invisibilización y la subordinación de las 

mujeres u otros sujetos no hegemónicos, por la naturalización de juicios de valor 

discriminatorios, por el uso del lenguaje no inclusivo, así como por el traslado de 

responsabilidad hacia los sujetos sometidos a la violencia de género, entre otras prácticas 

sexistas (Moya, 2013). Además de esto, el sexismo se evidencia cuando los periodistas  

le atribuyen a las mujeres, por el hecho de ser mujeres (y a los varones, por el hecho de ser 

varones) actitudes, aptitudes, comportamientos, necesidades, intereses, valores, específicos 

del género; o cuando las descripciones se les nieguen a las mujeres (o a los varones) (…) 

en razón de la diferencia de género (Martín Serrano, 1995b, p. 133).  

Sumado a esto, el lenguaje sexista o sexismo lingüístico domina casi toda la comunicación 

pública. Los morfemas de género –a y –o, más allá de su función lingüística básica revisten 

connotaciones ideológicas: remiten a la práctica de la cultura patriarcal donde los términos 

masculinos siempre han abarcado e invisibilizado a las mujeres.   

Si las palabras seleccionadas por los usuarios de la lengua evidencian un salto desde el nivel 

textual a un nivel relacionado con la semántica y el contenido de los textos se entiende que 

muchas veces la generalización de los términos masculinos oculte la supremacía de los hombres 

sobre las mujeres. El sexismo ideológico se evidencia al reconocer el lenguaje como forma de 

expresión del pensamiento y de las diferencias, las exclusiones y las estratificaciones de una 

sociedad (Moya, 2010b). 

De esta manera los medios también validan el concepto de violencia simbólica, o sea, la 

reproducción mediática de un ―discurso sexista, patriarcal, misógino, que descansa en prejuicios 

y estereotipos para presentar la realidad y los procesos sociales en todos los ámbitos‖ (Moya, 

2010, pp. 104-105). La violencia simbólica —suave, disfrazada, según Bourdieu (1990)— se 

escapa de la denotación más evidente e interviene, de manera compleja, en mecanismos de 

significación y sostenimiento de la dominación masculina (en costumbres y discursos, por 

ejemplo). 

Así, los medios de comunicación masiva pueden resultar espacios esenciales para la 

socialización de prácticas sexistas que, apoyadas en la violencia simbólica, aseguran los límites 

de las construcciones de género. La ideología del género se expresa desde la elección léxica 
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hasta el nivel discursivo de la acción social, desde la forma y el significado hasta la práctica 

social.  

A partir de esto, la presente investigación se propone explicar cómo se expresa el género en el 

funcionamiento discursivo (mediante qué estructuras y estrategias) para contribuir no solo al 

conocimiento general del fenómeno, sino también a su comprensión en términos lingüísticos 

efectivos. De este modo podrían generarse nuevas prácticas discursivas opuestas a aquellas que 

construyen el género sobre bases discriminatorias o estereotipadas. 

 

                                                           
1
 Teoría sobre el género que plantea que la identidad sexual o de género, así como la orientación sexual de las 

personas son una construcción performativa (realizativa) y no se constituyen mediante papeles sexuales esenciales o 

biológicamente inscritos en la naturaleza humana, sino como formas socialmente variables de desempeñar uno o 

varios papeles genérico-sexuales. La palabra queer pretende resignificar el insulto como parte de un movimiento 

social; se traduce al español como raro o extraño. 

2
 ―La masculinidad y la feminidad no son esencias: son formas de vivir ciertas relaciones (Connell, 1993: 179)‖. 

Traducción del investigador (C.A.R.M.). 

3
 ―Cada instancia discursiva tiene tres dimensiones: es un texto oral o escrito; se trata de una interacción entre 

personas que involucra los procesos de producción e interpretación del texto; y es una pieza de acción social‖. 

Traducción del investigador (C.A.R.M.). 

4
 El contexto es ―la estructura de todas las propiedades de la situación social que son pertinentes para la producción 

y recepción del discurso‖ (Van Dijk, 2003a, p. 45). Los elementos contextuales se relacionan lo mismo con los 

objetivos, las metas, los intereses y las expectativas de los usuarios de la lengua que con sus características sociales: 

género, raza, etnia, orientación sexual, etc. 

5
 El discurso, como práctica social, ―implica una relación dialéctica entre un evento discursivo en particular y la 

situación, la institución y la estructura social en que se enmarca: el evento discursivo está determinado por estas 

instancias, pero también las determina. Es decir, el discurso está socialmente constituido, así como socialmente 

condicionado  —constituye situaciones, objetos de conocimiento e identidades sociales de/y relaciones entre 

personas y grupos de personas. Es constitutivo tanto en el sentido de que ayuda a mantener y reproducir el statu quo 

social, y en el sentido de que contribuye a su transformación‖. Traducción del investigador (C.A.R.M.). 

6
 Según Alda Facio (2006) las instituciones que sostienen el patriarcado son el mercado omnisapiente, el lenguaje 

ginope, la familia patriarcal, la educación adultocéntrica, la maternidad forzada, la historia robada, la 

heterosexualidad obligatoria, las religiones misóginas, el trabajo sexuado, el derecho masculinista, la ciencia 

monosexual, la medicina androcéntrica, la violencia feminicida y el pensamiento dicotómico. 

7
 Van Dijk (2001) define el discurso periodístico como la práctica social que utiliza el lenguaje y las estructuras 

técnicas noticiosas para informar a uno o varios públicos a través de un medio. 

8
 Los valores noticia son criterios de importancia que pautan la atención y la selección de los acontecimientos con 

vistas a su publicación en la forma de relatos periodísticos; y resultan significativos, en distinto grado, durante todo 

el proceso de producción (Wolf, 2006). Específicamente, el valor noticia género atiende aquellos hechos o 

circunstancias que afectan a las personas por razón de pertenecer a un género o a otro (Gallego Ayala, s.f.). 
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CAPÍTULO II: LÍNEAS METODOLÓGICAS PARA LA INVESTIGACIÓN SOBRE GÉNERO 

EN EL DISCURSO PERIODÍSTICO 

La presente investigación profundiza en las estructuras del discurso periodístico que expresan la 

construcción del género en las páginas de opinión de los diarios Granma y Juventud Rebelde. 

Mediante la unión transdisciplinar de categorías de los estudios de género y del ACD la 

investigación también analiza las diferentes construcciones de género y los significados y 

estereotipos que ambos periódicos relacionan con la feminidad y la masculinidad.  

La construcción discursiva del género en las páginas de opinión de Granma y Juventud Rebelde 

realiza un estudio cualitativo del mensaje periodístico. Según los profesores Gregorio Rodríguez, 

Javier Gil y Eduardo García (1996) esta perspectiva de investigación permite dar sentido e 

interpretar los fenómenos de acuerdo a sus significados. Además, posibilita el enfoque 

transdisciplinar y, por esto, permite asumir los aportes teóricos y metodológicos provenientes de 

distintos campos de estudio tales como la Comunicación, la Antropología, la Psicología Social, 

la Semiótica, y el Feminismo, entre otras disciplinas. 

De acuerdo con los criterios de las profesoras cubanas Hilda Saladrigas y Margarita Alonso 

(2002) esta es una investigación descriptiva y empírica que permite caracterizar el discurso 

periodístico en un determinado contexto de emisión. 

2.1 Definición conceptual y operacionalización de las categorías 

Construcción discursiva del género: Asignaciones culturales y socialmente compartidas de lo 

masculino y lo femenino (de los hombres, las mujeres y los otros genéricos) que tienen lugar en 

el discurso y se transmiten mediante el uso del lenguaje, la comunicación de creencias y la 

interacción en situaciones de índole social. El género se construye en el discurso mediante la 

atribución de significados a los sujetos sexuados, y a través de la expresión o implicación de 

reglas normativas, roles, estereotipos, prescripciones y relaciones de poder sustentadas en las 

diferencias biológicas sexuales (Butler, 2007; Kramarae, Lazar y West, 2003; Lagarde, 1990; 

Lamas, 2000; Moya, 2013; Van Dijk, 2001, 2003). 
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Subcategorías: 

1.1 Género: 

1.1.1 Construcciones de género femeninas: 

1.1.1.1 Tradicionales 

1.1.1.2 En tránsito 

1.1.1.3 Emancipadas 

1.1.2 Construcciones de género masculinas: 

1.1.2.1 Hegemónicas 

1.1.2.2 En tránsito 

1.1.2.3 No hegemónicas  

1.1.3 Estereotipos de género:  

1.1.3.1 Relacionados con la apariencia y las cualidades físicas  

1.1.3.2 Relacionados con las habilidades y los roles 

1.1.3.3 Relacionados con la maternidad o la paternidad 

1.1.3.4 Relacionados con las emociones 

1.1.3.5 Relacionados con el espacio de realización  

1.1.3.6 Relacionados con la virilidad o la feminidad 

1.1.4 Sexismo 

1.1.4.1 Lenguaje no inclusivo 

1.1.4.2 Carácter dependiente de las mujeres 

1.1.4.3 Naturalización de prejuicios 

1.2 Discurso: 

1.2.1 Estructuras discursivas: 

1.2.1.1 Microestructuras semánticas: 

1.2.1.1.1 Significados locales  

1.2.1.1.2 Proposiciones  

1.2.1.1.3 Implicaturas y presuposiciones 

1.2.1.2 Estructuras pragmáticas 

   1.2.1.2.1 Actos de habla 

El análisis de las construcciones de 

género también atiende la atribu-

ción (implícita/explícita) de rasgos 

a los sujetos sexuados:  

 Atributos 

masculinos/femeninos 

(físicos, morales y 

emocionales) 

 Objetivos vitales 

 Roles de género 

 Identidad de género 

 Orientación sexual 
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1.2.2 Estrategias discursivas basadas en:  

1.2.2.1 Desplazamientos semánticos 

1.2.2.2 Carácter general o específico de las descripciones 

1.2.2.3 Carácter explícito e implícito de las proposiciones 

1.2.2.4 Importancia asignada a las proposiciones 

1.2.2.5 Pertinencia contextual asignada a las proposiciones 

1.2.2.6 Atribución de agencia, responsabilidad y culpa respecto a las acciones 

1.2.2.7 Perspectiva desde la cual se describen y valoran los hechos 

1.3 Rol del/de la periodista: 

  1.3.1 Mantiene estereotipos de género 

1.3.2 Cuestiona estereotipos de género 

2.2 Métodos y técnicas 

La presente investigación sigue los presupuestos del ACD para alcanzar resultados científicos 

que, además, quedan triangulados metodológicamente mediante varios métodos y técnicas. Al 

considerar las ventajas de la multidisciplinariedad, planteadas por Van Dijk (2003), este estudio 

también asume un enfoque feminista basado en los aportes teóricos y metodológicos de la 

investigación feminista académica
1
.  

El Análisis Crítico del Discurso, basado en las consideraciones teórico-metodológicas de Van 

Dijk (1981, 2001, 2003a, 2003b), Fairclough (1992, 1995) y Wodak (1997), constituye la 

principal herramienta empleada en esta investigación. 

Como ―el género se realiza en el discurso‖ (Kramarae, Lazar y West, 2003, p. 180) el ACD sirve 

para estudiar las estructuras que expresan esta realización. También permite analizar el uso del 

lenguaje, la transmisión de creencias y la acción social del discurso de opinión de Granma y 

Juventud Rebelde.  

Según Van Dijk (2002) el ACD ―engloba todas las modalidades de investigación crítica que 

tienen que ver con el uso del lenguaje o con la comunicación, por ejemplo el área de estudio de 

las relaciones de género, o el estudio crítico de los medios de comunicación‖ (p. 20). En tal 

sentido, esta metodología sería útil no solo para reconocer las expresiones de sexismo o la 
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reproducción de estereotipos y roles asimétricos, sino también para desentrañar los mecanismos 

y estrategias discursivas que se articulan en la construcción del género. Al estudiar la posible 

subordinación de los valores femeninos u otras construcciones de género se asume que ―el ACD 

apunta a investigar críticamente la desigualdad social tal como es expresada, significada, 

constituida, legitimizada, etcétera, por el uso lingüístico (o en el discurso)‖ (Wodak y Meyer, 

2001, p. 2).  

Por último, el ACD permite analizar la legitimación de ideologías y creencias sociales acerca de 

lo considerado normal o esencial de un grupo humano (las mujeres, los homosexuales, los 

hombres…) (Rojo, L. M., Pardo, M. L. y Whittaker, R., 1998). 

Método bibliográfico documental: Este método, cuya técnica es la revisión bibliográfica 

documental, se emplea principalmente para construir los presupuestos teóricos que sustentan la 

investigación, es decir, la teoría sobre género, discurso y comunicación.   

Entrevista semiestructurada: Esta técnica posibilita obtener respuestas más elaboradas sobre el 

objeto de estudio, así como profundizar en los modelos contextuales y cognitivos de las/los 

periodistas implicadas/os en la producción de textos. Según Rodríguez, García y Gil (1996), la 

entrevista no pretende contrastar creencias e ideas, sino acercarse a los criterios de las personas 

emplazadas y profundizar en el tema de investigación hasta encontrar explicaciones 

convincentes. Con este fin se aplicó la entrevista semiestructurada a varios directivos de los 

periódicos Granma y Juventud Rebelde, quienes habitualmente ejercen como periodistas de las 

páginas de opinión de sus respectivos diarios: 

 Karina Marrón González, periodista, subdirectora editorial de Granma. 

 Oscar Sánchez Serra, periodista, subdirector editorial de Granma. 

 Ricardo Ronquillo Bello, periodista, subdirector editorial de Juventud Rebelde. 

(Ver guía de la entrevista semiestructurada en el Anexo 3). 

Grupos de discusión: Se trata de una de las técnicas más utilizadas en las Ciencias Sociales. 

―Consisten en una dinámica de grupo con un número pequeño de participantes centrado en un 

tema focal y guiados por un moderador calificado para alcanzar niveles crecientes de 
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comprensión y profundización en las cuestiones fundamentales del tema objeto de estudio‖ 

(Alonso y Saladrigas, 2000, p. 58).  

Según las profesoras cubanas esta técnica posibilita la interacción entre el investigador y los 

entrevistados y por esto permite obtener repuestas más ricas, novedosas y originales. Mediante la 

observación directa se pueden conocer algunas actitudes y creencias de los sujetos implicados. 

En este sentido el grupo de discusión permite indagar sobre juicios de valor e ideologías de 

género que defienden los/las periodistas de Granma y Juventud Rebelde. (Ver la composición de 

los grupos de discusión en el Anexo 4). 

2.3 Selección de la muestra 

Esta investigación analiza las páginas de opinión de todos los periódicos Granma y Juventud 

Rebelde publicados desde enero de 2014 hasta marzo de 2015
2
 (448 ediciones). Mediante el 

muestreo no probabilístico intencional por criterio el investigador selecciona una muestra 

constituida por 25 textos, comentarios y crónicas, que:  

 Asumen el género (o los conflictos relacionados al género) como valor noticia. 

 Abordan temas relacionados con la construcción del género (la maternidad y la 

paternidad, el papel del hombre y la mujer en la sociedad, el amor, la diversidad sexual y 

las relaciones humanas). 

 Aun tratándose de temas más generales insertan descripciones de hombres y mujeres, o se 

refieren a los supuestos espacios de realización de cada género. 

El muestreo no probabilístico intencional por criterio permite centrar la investigación en textos 

que aportan suficiente evidencia para el análisis. En este caso los criterios del investigador no 

solo atienden el valor noticia género sino que también valoran los textos con referencias más 

específicas a los hombres y las mujeres, aunque su tema no trate específicamente un conflicto de 

género. (Ver la guía de textos analizados en el Anexo 7).   

El análisis de las páginas de opinión publicadas desde enero de 2014 hasta marzo de 2015 

permite el hallazgo de textos que cumplen con los criterios especificados aquí. En ese marco 

temporal acontecen celebraciones anuales que se reflejan generalmente en las políticas 

informativas de los medios de comunicación: los días del amor, de la mujer, de las madres y de 

los padres, así como el aniversario de la Federación de Mujeres Cubanas y la jornada cubana 
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contra la homofobia y la transfobia. También, en la segunda semana de mayo de 2014 Cuba 

acogió la VI Conferencia de la Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e 

Intersex para América Latina y el Caribe (ILGA-LAC), cuya celebración fue atendida por los 

medios de comunicación.   

                                                           
1
 El feminismo académico ha contribuido a demostrar cómo el género moldea y desarrolla la percepción de la vida, 

cómo hace evidentes la valoración, el uso y las atribuciones diferenciadas de los cuerpos de las mujeres y los 

hombres (Lamas, 2002).  

2
 En el caso del periódico Granma solo se asumieron como parte de la población las publicaciones del viernes. Solo 

este día el diario cuenta con página de opinión. 
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CAPÍTULO III: LA ACTUALIDAD DEL GÉNERO EN EL DISCURSO PERIODÍSTICO 

CUBANO 

3.1 La actualidad del género en Cuba 

Todas las épocas históricas cuentan con ideologías de género propias, es decir, cada sociedad, 

circunscrita en un período específico de tiempo, concibe modelos de hombres y mujeres ideales. 

El canon histórico del género delimita las prácticas adecuadas para uno y otro género, a la 

misma vez que determina la desviación de los sujetos participantes de otras prácticas. 

En Cuba, como en todas las sociedades, los modelos tradicionales de hombres y mujeres han 

variado, en consecuencia con el carácter histórico de la construcción de género. Así, desde el 

siglo XIX al XX, de principios del siglo XX a finales de esa misma centuria, del Período Especial a 

la actualización del modelo económico cubano, la sociedad ha concebido variaciones, ha 

subvertido prejuicios o ha mantenido estereotipos patriarcales arraigados en la historia. 

Particularmente, con el inicio de la Revolución Cubana se instaura un nuevo orden de cosas 

encaminado a cambiar el pasado capitalista. En la construcción de la nueva sociedad, a la misma 

vez que se promueven las labores económicas y la campaña política para impulsar a la 

Revolución Cubana se consolidan los modelos de hombres y mujeres que el ideal socialista 

pretendía construir. En medio de la vorágine revolucionaria comenzó a popularizarse la idea del 

―hombre nuevo‖, esbozada por primera vez el libro El socialismo y el hombre en Cuba, de 

Ernesto Che Guevara. Al respecto, el investigador cubano Abel Sierra Madero (30 de marzo de 

2013) considera que este concepto  

formaba parte de un proyecto de `ingeniería social´ que planeaba, entre otras cosas, barrer 

a la burguesía como clase para poder construir un nuevo tipo de sujeto social, `superior´, 

con nuevos valores y una nueva mentalidad. Asimismo, este concepto se conectaba con un 

modelo de masculinidad tradicional en el que lo `auténticamente revolucionario´ y la 

categoría de `hombre de verdad´ se constituyeron en un binomio estructurante de la nueva 

subjetividad que tenía en el militante comunista su máxima expresión.  

Sierra Madero (30 de marzo de 2013) reconoce que la construcción de un nuevo sujeto social 

estaba unida al concepto de masculinidad. La épica revolucionaria reconoció como valores 

indispensables las características humanas consideradas históricamente propias de los hombres. 

Y aunque el concepto de ―hombre nuevo‖ se popularizó en los primeros años de la Revolución 

su significado (y posteriores interpretaciones y/o tergiversaciones) han signado la vida social en 
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Cuba después de enero de 1959. Específicamente en las décadas del 60 y el 70 del pasado siglo 

la gran mayoría de los sujetos que no asimilaron el canon del ―hombre nuevo‖ pasaron a integrar 

la otredad social. Las mujeres, por su parte, mantuvieron un papel de luchadoras heroicas en 

tanto aportaban a la revolución con el cuidado de las futuras generaciones y su incorporación a 

las tareas económicas de primer orden. 

En este sentido, la investigadora cubana Luisa Campuzano (1996) aclara que  

en Cuba, muy distintamente de lo sucedido en otras partes, la progresiva transformación de 

la mujer se produjo en el contexto de un cambio revolucionario que nunca tuvo como 

objetivo prioritario a las mujeres, sino la modificación radical de la estructura política y 

económica del país, a la que todo se subordinaba, y para la cual la categoría operativa 

fundamental era la de clase y no de la de género (…) (p. 6).  

No obstante, mediante la incorporación de las mujeres al trabajo y la aparición de leyes 

revolucionarias encaminadas a promover su integración en la sociedad surgieron posibilidades 

que les permitieron su desarrollo profesional, la participación más activa en la sociedad y, en 

consecuencia, el paso de las funciones reproductivas a las productivas (Campuzano, 1996). 

Desde el surgimiento de la Federación de Mujeres Cubanas (FMC) en agosto de 1960
1
, las 

mujeres se integraron a la vida política del país. Aun así, a nivel social las relaciones de género 

han mantenido hasta hoy a la mujer como inspiración de la tradición discursiva masculina. Sierra 

Madero (2009) asume que todavía, por ejemplo, prevalecen estereotipos donde el hombre 

siempre ―establece las pautas de la relación (con las mujeres), incluso decide cuándo y cómo 

termina, [y] al pavonearse de ello hace resaltar los valores masculinos‖ (p. 77). 

A pesar de los avances logrados hasta hoy, la socióloga Mariela Castro Espín (2014) reconoce en 

un reciente ensayo que aún se reproducen situaciones de inequidad asociadas, entre otros 

aspectos, a la condición femenina, a la orientación sexual y la identidad de género. 

En el ámbito privado, por ejemplo, las investigadoras Carolina Aguilar, Perla Popowski y 

Mercedes Verdeses (1996), reconocen que, a pesar del gran trabajo educativo y cultural realizado 

durante varias décadas de Revolución,  

todavía sobreviven arraigadas ideas, creencias, tradiciones, que asignan a las mujeres las 

mayores responsabilidades relacionadas con la crianza y la educación de los hijos, la 

administración del hogar, las tareas domésticas e infinidad de labores necesarias para 

asegurar la reproducción de la energía y el bienestar del grupo familiar (p. 14).  
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Sucede que los patrones y roles jerarquizados, asumidos por hombres y mujeres, se manifiestan 

hoy todavía en muchas personas donde persisten los estereotipos sexuales tradicionales, 

expresados en la subjetividad personal (Aguilar, Popowski y Verdeses, 1996). Desde la sociedad 

cubana el rol femenino continúa percibiéndose como desventajoso, en tanto se le identifica con 

la maternidad sacrificada, la debilidad, la dependencia, la inseguridad y la limitación intelectual. 

Por su parte, el rol masculino aparece privilegiado en tanto se le asocia con la virilidad, la fuerza, 

el poder y la independencia (Fernández, 1996). Históricamente —asegura Sierra Madero (22 de 

septiembre de 2013)— a la mujer se le ha tomado en cuenta cuando realiza tareas sobresalientes.   

En cuanto a las nociones relativas a la orientación sexual y la identidad de género en la última 

década el Centro Nacional de Educación Sexual (Cenesex) ha ofrecido un nuevo marco 

ideológico mediante del uso del concepto de diversidad sexual. A pesar de las críticas por su 

práctica conciliadora con el Estado, los programas de esa institución han otorgado mayor 

visibilidad y algunas garantías a la comunidad LGBT
2
. En 2005 el Cenesex logró introducir en la 

Asamblea Nacional el debate sobre la reasignación sexual, la propuesta de un nuevo Código de 

Familia y la conveniencia de una ley sobre identidad de género. Sin embargo, aún permanece 

vigente un Código de Familia desactualizado y no se ha dictado ninguna ley que reconozca el 

cambio de identidad de género. 

Para Sierra Madero (22 de septiembre de 2013) en Cuba muchas veces se confunde la aceptación 

de la diversidad sexual con la tolerancia. Y, en esa confusión,  

todavía lo diferente sigue siendo considerado raro y se aborda desde un positivismo 

edulcorado y trasnochado. Lo que no se entiende —sean determinados fenómenos e 

identidades sociales vistos desde una lectura frontal— suele calificarse de extraño, se le 

remite a la otredad (…) Estamos tendiendo a la homogeneidad de las identidades, a su 

normalización, a su (re)construcción pensada todavía desde lo masculino y en femenino, en 

homo, en hetero, y hay muchísimas más variantes que rebasan esos modelos. 

En la actualidad el Partido Comunista de Cuba ha asumido como una línea de trabajo la lucha 

contra varias formas de discriminación. A partir de eso, el informe final de la Conferencia 

Nacional de ese órgano político, celebrada en 2012, incluyó el objetivo 57 que orienta ―enfrentar 

los prejuicios y conductas discriminatorias por color de la piel, género, creencias religiosas, 

orientación sexual, origen territorial y otros que son contrarios a la Constitución y las leyes, 
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atentan contra la unidad nacional y limitan el ejercicio de los derechos de las personas‖ (Partido 

Comunista de Cuba, 2012, p. 6). 

En general, aunque la Revolución Cubana cambió sustancialmente la situación de la mujer, hoy 

persisten todavía prácticas discriminatorias, y a nivel social se le continúa asociando con 

estereotipos de fragilidad y roles domésticos, aun cuando se ha insertado ampliamente en el 

mercado laboral y ha diversificado sus funciones. Por otro lado, mientras surgen nuevas prácticas 

de género persisten ideas hegemónicas sobre la masculinidad. Y, a pesar de las políticas del 

Estado y los avances sociales, todavía se reconocen muestras de homofobia, sexismo y transfobia 

en los discursos sociales.  

3.2 El género en el discurso de los medios cubanos  

A partir del análisis de los resultados de numerosas investigaciones comunicológicas Ileana 

González (2014), directora docente del Instituto Internacional de Periodismo «José Martí», 

asume que en la mayoría de los casos los medios de comunicación masiva ―continúan 

reproduciendo patrones sexistas tradicionales y reforzando concepciones de lo femenino y lo 

masculino opuestas a la igualdad de sexos‖. 

A pesar de eso, Ramón Rivero (entrevista personal, 26 de marzo de 2015), subdirector del 

Cenesex, piensa que en nuestros medios de comunicación también se aprecia ―un discurso, que 

incorpora cada vez más la forma transicional de ser hombres y  mujeres, entiéndase por esta, la 

que refiere a hombres y mujeres que transitan hacia formas más emancipadas de masculinidad y 

feminidad‖. Sin embargo, el mismo especialista, ahora en coincidencia con González (2014), 

reconoce que esos sujetos ―aún no desarrollan total conciencia acerca de sus expropiaciones 

históricas de género y por tanto sus proyecciones no son suficientemente liberadoras‖.     

Aunque los medios de comunicación fueron identificados como una de las doce áreas prioritarias 

para lograr la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en la Conferencia Mundial de 

Naciones Unidas sobre las Mujeres, celebrada en Beijing en 1995 con la participación de Cuba, 

todavía los periódicos, la radio y la televisión no asumen la transversalización de la perspectiva 

de género en sus agendas (González, 2014).  
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Según la investigadora, ―hasta ahora el periodismo se ha ejercido de manera sexista, 

desvalorizando los temas que pertenecen al ámbito privado y que afectan por igual a varones y 

mujeres, y sobreestimando las actividades públicas‖ (González, 2014). A partir de estas 

concepciones los medios reflejan aspectos parciales de la realidad. Por ejemplo, proponen una 

sub-representación cuantitativa y cualitativa de las mujeres frente a una sobre-representación 

cuantitativa y cualitativa de los hombres.  

De todas maneras, la especialista reconoce que los cambios en los modelos de hombres y 

mujeres en las sociedades comienzan a tener un reflejo en los medios de comunicación masiva. 

A la vez, el poder de los propios medios como herramientas transformadoras altera los modelos 

sociales de lo considerado masculino y femenino. Enfocada en ese papel transformador, la 

Primera Conferencia del Partido planteó el  objetivo 69 que impulsa a  

reflejar a través de los medios audiovisuales, la prensa escrita y digital con profesionalidad 

y apego a las características de cada uno, la realidad cubana en toda su diversidad en 

cuanto a la situación económica, laboral y social, género, color de la piel, creencias 

religiosas, orientación sexual y origen territorial (Partido Comunista de Cuba, 2012, p. 7). 

En la actualidad el tratamiento del género en los medios nacionales presenta características 

comunes. Según las conclusiones de González (2014), presentadas en el XI Encuentro 

Iberoamericano de Género y Comunicación, celebrado en La Habana el pasado año, en nuestros 

medios: 

 La construcción social del género varía según la sensibilidad y conocimiento del tema por 

parte de los/las periodistas. 

 Los roles no patriarcales de hombres y mujeres son invisibilizados. 

 Al igual que la sociedad cubana, los medios transitan por una etapa de conceptualización 

de juicios de valor, que oscilan entre una voluntad política de cambio y rezagos, 

prejuicios y concepciones estereotipadas de lo masculino y lo femenino. 

 Coexisten enfoques emergentes con enfoques tradicionales. 

 Hay carencia de líneas editoriales legitimadoras y orientadoras del uso y tratamiento del 

enfoque de género.  

 Los actores que generan información contrahegemónica desde el ámbito político no 

enfocan un discurso coherente a partir de la perspectiva de género. 
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 Los directores, periodistas y realizadores tienen falta de preparación sobre temas de 

género. Aunque los periodistas y directivos se consideren imparciales y desprejuiciados, 

en sus trabajos se evidencian visiones estereotipadas, en consonancia con paradigmas 

hegemónicos y patriarcales. 

 Aunque se les muestra como emancipadas, dada su inserción en el ámbito público, a las 

mujeres no se les visibiliza en posiciones transgresoras. 

 Se evidencia el uso generalizado del lenguaje sexista, mediante el cual se invisibiliza la 

presencia y aportes de las mujeres. Su rasgo más común es el uso del genérico masculino. 

 Solo algunos medios o secciones de los medios (revista Mujeres, agencia Semlac, sección 

―En Cuba‖ de la revista Bohemia) evidencian tratamientos novedosos en la construcción 

del género y cuestionan roles tradicionales asignados a hombres y mujeres.  

Al analizar las problemáticas que surgen en el tratamiento del género en los medios se 

comprueba que, a pesar de la voluntad política expresada en los objetivos de la Primera 

Conferencia del Partido, persisten prácticas que no se avienen a esas orientaciones. Según la 

investigación realizada por González (2014), en la prensa cubana coexisten modelos 

tradicionales de hombres y mujeres con otros enfoques —escasos aún— emergentes.  

3.2.1 El género en el discurso de opinión de Granma y Juventud Rebelde 

Granma y Juventud Rebelde se reconocen como los dos periódicos cubanos de mayor alcance 

nacional
3
. Desde 1965, cuando surgió Granma tras la fusión de los periódicos Hoy y Revolución, 

el diario se estableció como órgano oficial del Partido Comunista de Cuba. Por su parte, 

Juventud Rebelde, fundado por Fidel Castro en el propio año de 1965, es el órgano de la Unión 

de Jóvenes Comunistas de Cuba.   

El periódico Granma, según la enciclopedia cubana EcuRed, desde su inició se centró en ofrecer 

información sobre ―el acontecer económico, político, social, cultural y deportivo de Cuba y el 

mundo‖. De esta manera, el diario privilegió siempre los géneros periodísticos informativos 

sobre los géneros de opinión. Karina Marrón (entrevista personal, 19 de marzo de 2015), 

subdirectora de Granma, recuerda que los géneros de opinión escasamente se veían en el 

periódico hasta octubre de 2013, cuando la nueva dirección del diario propuso dedicar la página 

tres de los viernes al ejercicio de la opinión. ―Vimos la página como una pausa necesaria, como 
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un momento para reflexionar, para que la gente encontrara un espacio de reflexión en Granma, 

en la voz de los periodistas, pero que invitara también a la reflexión de las audiencias‖ (Marrón, 

entrevista personal, 19 de marzo de 2015). 

Con respecto al ejercicio del periodismo de opinión se pretendían tratar ―temas polémicos de la 

sociedad, por supuesto, temas relacionados con la corrupción, los delitos, las ilegalidades, las 

indisciplinas sociales, y la reflexión en torno a los valores, aunque nada ha sido prefijado de 

antemano‖ (Marrón, entrevista personal, 19 de marzo de 2015). Además, la periodista reconoce 

que la página de opinión del diario está abierta a todos los temas sociales que afecten al pueblo 

en su cotidianeidad. 

Por su parte, Juventud Rebelde tiene una tradición mucho más antigua en el empleo de los 

géneros de opinión. Ricardo Ronquillo (entrevista personal, 21 de marzo de 2015), subdirector 

editorial del periódico, esclarece que  

las columnas de opinión le dieron a Juventud Rebelde una especie de identidad, pues en el 

periodismo cubano de la Revolución habían desaparecido los géneros opinativos por la 

falta de cultura del debate, por el prejuicio que había en relación con la crítica y con el 

discurso de opinión. El periódico defendió la idea de mantener las columnas y, por eso, se 

crearon los espacios. Después surgieron otras columnas en casi todos los periódicos 

territoriales, y más recientemente aparecieron en Granma. En Juventud Rebelde son un 

sello de la publicación. 

Según el directivo, el propósito esencial de las columnas de opinión radica en el abordaje de los 

temas nacionales de mayor trascendencia para el país y de los temas más polémicos que marcan 

la agenda del debate nacional. ―Mientras más complicados, mientras más penetren los asuntos 

que hoy están marcando la agenda política, la agenda social, la agenda económica del país, 

mejor‖, asevera Ronquillo (entrevista personal, 21 de marzo de 2015). 

De esta manera, Granma y Juventud Rebelde siguen una política editorial bastante semejante, si 

no idéntica. Siguiendo las orientaciones para la prensa emitidas por sus respectivos organismos 

rectores, ambos periódicos priorizan los temas económicos relacionados con los Lineamientos de 

la Política Económica y Social del Estado, aprobados en el más reciente Congreso del Partido 

Comunista de Cuba, y específicamente las orientaciones para la prensa emitidas en la Primera 

Conferencia del PCC
4
. 
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Aunque los temas relacionados con el género (sexual) no están especificados en las líneas 

editoriales esbozadas por ambos directivos, Ronquillo (entrevista personal, 21 de marzo de 2015) 

reconoce que,  

como tenemos muchos estereotipos y prejuicios incorporados casi naturalmente, podemos 

considerar que (el género) es un tema de menor importancia frente a otros temas más 

complejos de la política editorial, de la política misma, de la economía. Y no pocas veces 

en temas que no tienen que ver con la sexualidad o el género se deslizan maneras de decir 

y formas que propenden a la discriminación de género, que los periodistas emplean 

inconscientemente, por desconocimiento o falta de sensibilidad hacia el tema, pues no 

estamos permeados de ese debate.   

Su afirmación cobra más sentido al revisar las normas de redacción de ambos periódicos, donde 

se plantea que los géneros de opinión —comentarios y crónicas— ―reflejarán preferiblemente los 

criterios y valoraciones del periodista, quien demostrará con elementos sus reflexiones, tesis o 

hipótesis‖ (Juventud Rebelde, 2005, p. 17)
5
. En este sentido, y al asumir la falta de preparación 

en temas de género, la explicación de Ronquillo (entrevista personal, 21 de marzo de 2015) 

demuestra que existe una brecha donde pueden surgir expresiones discriminatorias. 

En el caso específico de Juventud Rebelde los temas relacionados con el género se entregan a la 

página temática Sexo Sentido. En el discurso generalista de opinión no se reconoce, según 

Ronquillo (entrevista personal, 21 de marzo de 2015), la importancia o conveniencia del 

tratamiento de esos temas. Por su parte, Marrón (entrevista personal, 19 de marzo de 2015) 

ejemplifica que en Granma temas como la diversidad sexual no son tratados en la página de 

opinión. Al parecer, asegura la subdirectora del periódico, el tema no inquieta a los periodistas, 

no les conmina a prepararse, no es parte de su experiencia personal, o les motiva a la 

autocensura.    

La inexistencia casi total de perspectiva de género en ambos periódicos se evidencia en las 

normas de redacción donde no se abordan ni esclarecen temas relacionados con el tratamiento 

del género en los medios. Las normas editoriales solo pautan la adaptación a su forma femenina 

de los cargos y profesiones ejercidas por mujeres, así como las reglas de concordancia del género 

gramatical de las siglas y acrónimos. 

                                                           
1
 Según Vilma Espín Guillois (1985), presidenta de la FMC hasta 2009, ―La Federación nació para unir a las 

mujeres y constituir con ellas un firme pilar de la Revolución‖. Para Luisa Campuzano (1996) ―la Federación de 
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Mujeres Cubanas, se constituyó (…) en el vehículo de comunicación entre el Gobierno revolucionario y las mujeres, 

cuyas tareas fundamentales dentro de la organización fueron y siguen siendo las de apoyar cada medida o campo de 

interés de la Revolución‖ (p. 6). 

2
 LGBT: siglas que designan a la comunidad integrada por lesbianas, gais, bisexuales y transexuales. 

3
 Granma se publica de lunes a sábado (con una tirada diaria de 500 mil ejemplares) mientras que Juventud Rebelde 

se publica de martes a domingo (con tirada diaria de 200 mil ejemplares y tirada dominical aumentada a 250 mil 

ejemplares). Ambos periódicos circulan en todo el país. 

4
 Como se vio antes, en el objetivo 69 de la Primera Conferencia del PCC se aboga por reflejar en la prensa la 

realidad cubana en toda su variedad, atendiendo, entre otras, a las condiciones de género y orientación sexual.  

5
 La cita de Normas de redacción de Juventud Rebelde coincide exactamente con el texto de las Normas de 

redacción de Granma. Por eso, el investigador se refiere indistintamente a ambos periódicos. 
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CAPÍTULO IV: ANÁLISIS DE LA CONSTRUCCIÓN DISCURSIVA DEL GÉNERO EN 

LAS PÁGINAS DE OPINIÓN DE GRANMA Y JUVENTUD REBELDE 

4.1 Los hombres y las mujeres en el discurso de Granma y Juventud Rebelde 

En Granma y Juventud Rebelde coexisten diferentes tipos de construcciones de género 

masculinas y femeninas. En la muestra se comprueba que las nociones sobre género no solo 

están presentes en las crónicas y comentarios que tratan expresamente un tema de género (el 

papel de las mujeres en la sociedad, el sexismo, el machismo) sino que también aparecen en 

textos que abordan otros contenidos o valores noticiosos.  

Las concepciones sobre el género atraviesan todos los ámbitos sociales. Por esto es que 

también las crónicas dedicadas a resaltar historias de vida y los comentarios acerca de la 

popularidad del Campeonato Mundial de Fútbol o sobre el fenómeno de la pérdida de 

valores, entre otros temas, construyen y difunden determinadas ideas sobre los hombres y las 

mujeres, como se verá más adelante. A partir de las ideologías de género, que persisten a 

nivel social en los modelos mentales de los usuarios de la lengua (periodistas), los textos 

donde intervienen sujetos sexuados crean y expresan nociones discursivas sobre la 

feminidad y la masculinidad. Según Ricardo Ronquillo Bello (entrevista personal, 21 de 

marzo de 2015), subdirector editorial de Juventud Rebelde, ―no pocas veces en temas que no 

tienen que ver con la sexualidad o el género se deslizan inconscientemente maneras de decir 

y formas que propenden a la discriminación de género‖. 

En general, los textos de la muestra se dividen en dos clasificaciones diferentes: primero 

están los textos que atienden el valor noticia género
1
 y los que abordan temas generales; 

luego, operando sobre esta clasificación, están los textos escritos por hombres y los textos 

escritos por mujeres (Ver tabla y gráfico correspondientes en el Anexo 5). La taxonomía 

resulta necesaria puesto que los conjuntos de textos clasificados según estos criterios 

presentan rasgos comunes entre sí. Es decir, generalmente los textos que atienden el valor 

noticia género tienen características diferentes a los que tratan temas generales y, por otra 

parte, los textos escritos por mujeres presentan como tendencia rasgos diferentes a los textos 

escritos por hombres
2
.   
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Particularmente, en las crónicas y comentarios cuyo tema no es propiamente un conflicto de 

género predominan —sin la mediación de ningún desplazamiento semántico— las 

construcciones discursivas de mujeres tradicionales, hombres hegemónicos y sujetos en 

tránsito, elaboradas sobre la base de construcciones sociales:  

Mujer tradicional (en un comentario sobre la popularidad del Campeonato Mundial de 

Fútbol):  

Una apasionada brasileña, temerosa de que su marido la ignore durante el transcurso 

del campeonato mundial, adoptó sus previsiones y se tatuó los senos cual si fuesen dos 

balones de fútbol. Luego se escribió en el abdomen este mensaje admonitorio como 

una tarjeta amarilla: «Amor, no dejes de mirar para el banquillo» (Morales Agüero, 11 

de junio de 2014). 

Hombre hegemónico (en una crónica sobre el fracaso de un hombre seductor):  

Me le acerqué [a la mujer]; fue fácil. Entremezclé un par de líneas de Brad Pitt y 

George Clooney, junto a una cita de Bukowski. Mucho para tan pobre corazón (…) 

Tampoco me asustó el ajustado escote y lo que no escondía, ni su silueta (Nasser 

Thabet, 1 de febrero de 2014). 

Mujer en tránsito (en la crónica sobre una historia de vida):  

Ya no se mira frente al espejo en busca de lo que no tiene. Se sabe bella como el resto 

de las mujeres. Parece una princesa de Nigeria no solo por su color de piel, sino por la 

fortaleza de su espíritu (Gómez Guerra, 21 de febrero de 2014). 

Por otro lado, los textos de la muestra que abordan los temas del sexismo, el machismo y el 

papel de la mujer en la sociedad (valor noticia género) se orientan por lo general a la 

subversión de modelos tradicionales de masculinidad o feminidad y, muchas veces, a la 

construcción de sujetos empoderados o no hegemónicos (Véanse los textos ―Evas 

desesperadas‖ y ―¿Soy licenciado?‖, por ejemplo). Sin embargo, muchas veces, al mantener 

determinados estereotipos y prejuicios sobre los hombres o las mujeres estos textos no 

logran sus objetivos y construyen, en consecuencia, un sujeto en tránsito o efectivamente 

tradicional/hegemónico. Este es el caso de una crónica (dedicada a la mujer) donde ocurre 

un desplazamiento de una construcción tradicional a otra: 

Si es cierto que en determinadas circunstancias esperar es vencer, entonces la mujer 

cubana es la mejor de las triunfadoras (…) Es ella, casi siempre, la que se para frente 

al fogón (…) Son ellas las intuitivas, las más tiernas, y también las más firmes (…) 

Todavía hay quien comete la osadía de quedarse en la hojarasca de la silueta femenina, 

de encorsetarla a Ella en una fragilidad e inconsistencia que pertenece a toda la especie 

humana (Perera Robbio, 8 de marzo de 2015). 
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La construcción discursiva del género se realiza por lo general mediante una correlación: no 

se describe o se adjudican rasgos y actos a los hombres independientemente de las mujeres, 

sino que, casi siempre, se describe a uno en relación con la otra, se les atribuyen funciones 

dispares o se narran sucesos en los que cada uno/una actúan de diferentes maneras. Esta 

descripción diferenciadora de los géneros, como se puede observar en el siguiente ejemplo, 

resulta un rasgo común de la muestra:   

Ella no era una adolescente, y bien había aprendido en su momento a no dejarse llevar 

por la primera insinuación de aquel que la pretendía (…) Ella había incorporado a su 

atuendo un abanico. Sabe coquetear, constató él. 

A partir de ese momento [él] no pudo prescindir más del olor de su pelo, las curvas de 

su saya, y el cautivador arqueo de las cejas. Y ella, aunque sabía disimularlo bien, 

tampoco pudo contener el deseo de conocer cuáles eran las intenciones de un señor de 

tan buen porte (Rodríguez Guerrero, 14 de febrero de 2014).
3
  

En esta correlación, cuando se construyen hombres hegemónicos (o se autoconstruyen 

mediante el uso de la primera persona del singular) también se conciben a mujeres 

tradicionales o, en su defecto, solo se mencionan rasgos sexuales y físicos (construcción por 

metonimia, la parte sexual por el todo humano). De esta manera, el hombre hegemónico 

concibe a su correlato histórico, la mujer tradicional: 

La chica era rubia, teñida, aclaro, pues cuando uno acude al tinte —a ese en 

específico— renuncia, según los cánones y estereotipos impuestos por la TV (gracias 

al «vidrio» me limpio de culpas), a todo asomo de raciocinio elemental.  

Obviamente no hubiera sucedido lo mismo si la nena hubiese sido pelirroja —

natural—, trigueña o rapada. Y no es que tenga nada contra las rubias, pero llevo una 

racha y una mala suerte con ellas... (Nasser Thabet, 1 de febrero de 2014). 

Por otro lado, los hombres y las mujeres construidos en el discurso de la muestra validan  la 

heterosexualidad. Esta es una condición universal: a menos que se marque otra distinción
4
 el 

texto siempre se refiere a hombres y mujeres heterosexuales. Así, aunque los comentarios y 

crónicas no emplean proposiciones directas que aludan a la orientación sexual ni a la 

identidad de género de los sujetos, siempre se construye la condición heterosexual mediante 

la alusión a vínculos relacionales entre mujeres y hombres, como se ve en los siguientes 

ejemplos:  

Las mujeres que lo conocieron lo amaron, muchas fueron, pero su prisa es tanta que 

no sabe qué quiere (Gómez Guerra, 5 de julio de 2014).  
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(…) aún nos asombramos al ver a una mujer conduciendo un ómnibus de transporte 

público o en otros puestos de trabajo en los cuales, convencionalmente, siempre han 

estado sus esposos (Ferreiro, 2 de mayo de 2014). 

La identidad de género no se presenta en ningún momento como conflicto de los sujetos 

sexuados. Al relacionar a hombres y mujeres con características consideradas masculinas y 

femeninas se asume una relación coherente entre sexo biológico e identidad de género: 

Yo preparaba a un grupo de jóvenes para jugar voleibol, para que fueran el mejor 

equipo del mundo. Pero no podía olvidar que eran mujeres, y tenía que educarlas 

como tal. No solo las enseñábamos a caminar para que siempre se vieran elegantes, 

femeninas, atractivas, sino también a conducirse en un salón de recepción (…) 

(Sánchez Serra, 13 de junio de 2014). 

Otras características que Granma y Juventud Rebelde atribuyen a hombres y mujeres en el 

discurso de opinión se pudieron constatar a partir de la aplicación de los métodos y las 

técnicas declaradas en esta investigación. En consecuencia, la atribución de rasgos a los 

sujetos sexuados permite describir las siguientes construcciones de género: 

a) Hombres hegemónicos y mujeres tradicionales 

Las construcciones de género masculinas hegemónicas están presentes en el discurso 

periodístico de opinión de Granma y Juventud Rebelde mediante la atribución de 

determinados rasgos a los hombres. Por lo general los hombres hegemónicos están 

relacionados con la jerarquía y la violencia [1], con el control del espacio público [2], con la 

supresión de afectos [3], con el control de los recursos económicos [4], con el valor moral de 

la heterosexualidad [5] y con la dominación en general [6]. En los siguientes ejemplos se 

puede comprobar esa relación entre la hegemonía masculina y los rasgos refrendados en el 

discurso periodístico:  

Los problemas se solucionaban a ―lo caballero‖: un brazo amarrado al del 

contrincante, dos padrinos y un minuto de ―diálogo‖ entre rostros y nudillos. Al 

finalizar, se daban las manos y resuelta la disputa [1] (Rodríguez Suñol, 29 de agosto 

de 2014). 

«Durante todo el mes [del Campeonato Mundial de Fútbol] el televisor es mío. Si 

tienes que pasar frente a la pantalla, hazlo, pero agachada y sin distraer. Mientras esté 

viendo los juegos soy sordo y ciego para lo demás. Así que no esperes que te atienda, 

escuche, abra la puerta, busque el pan, coja el teléfono o auxilie al niño que se cayó 

por el balcón. Si me ves molesto porque mi equipo va perdiendo, evita decir que no es 

para tanto. Con eso me enojarás más (…) No me digas que si no me aburre ver lo 
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mismo, porque no te haré el menor caso... Ah, y que a ninguna de tus amigas se le 

ocurra visitarnos en estos días (…)» [2 y 6] (Morales Agüero, 11 de junio de 2014). 

Salimos casi corriendo al compás del tac-tac-tac de esos zapatones (…) Yo acababa de 

cobrar y algo tenía ahorrado (…) No sobran los sitios adonde ir si dependes de un 

salario de periodista y cuatro quilos «aguantados» para situaciones de este tipo (…) La 

llevé a uno de esos nuevos bares de moda en el corazón de La Habana, el más baratico 

de todos pero sobrado de glamour y clase (…) Mientras, calculaba trago a trago, CUC 

a CUC, lo que iba quedando en el bolsillo. A veces me convenzo de que lo mío es la 

matemática [4] (Nasser Thabet, 1 de febrero de 2014). 

«¡Una yegua y un machete es lo que te voy a comprar!». No poco tiempo me tomó 

tratar de descifrar lo que me quiso decir mi padre, cuando siendo un crío me le acerqué 

(…) a pedirle un dominó (…) «¡Una yegua y un machete!...». ¡Ah, claro! Una yegua 

para que me fuera «practicando» en ciertas lides [5],  y un machete como sinónimo de 

trabajo, de crecimiento, de hacerme hombre (…) 

Ahora que lo pienso, debí ponerme en guardia después de tantos «besuqueos» y 

abrazos. No era él —hombre curtido por el trabajo desde que era un crío, ejemplo de 

conquistador de mujeres [5], el castigador de los cueros en la conga de «Los Mau 

Mau»— de esos que se «pierden» en esas «debilidades» [3] (Estrada Betancourt, 22 de 

noviembre de 2014). 

También, en la muestra sobresale otro rasgo asociado a la masculinidad hegemónica: se trata 

del papel preponderante o activo de los hombres en las relaciones amorosas con mujeres 

[5.1], donde, generalmente, el correlato femenino está construido como objeto sexual: 

«Esta es la mía. Sonrió y todo cuando le pasé por el lado», pensé (dicen que me creo 

un poco de cosas). Me le acerqué; fue fácil. Entremezclé un par de líneas de Brad Pitt 

y George Clooney, junto a una cita de Bukowski. Mucho para tan pobre corazón (…) 

(Nasser Thabet, 1 de febrero de 2014). 

En general, los hombres hegemónicos aparecen relacionados a los conceptos de violencia y 

de actividad, y se vinculan más con el ámbito deportivo y con la acción en los espacios 

públicos. Por su parte, las mujeres tradicionales resultan dependientes, subordinadas o 

pacientes [a] y entregadas al servicio de los demás [b]; están relacionadas con el supuesto 

carácter esencial de la maternidad [c] y se describen a partir de la apariencia física (belleza)  

y la delicadeza [d]. Además, se desarrollan especialmente en el espacio privado o doméstico 

[e], como se observa en los siguientes ejemplos: 

Si es cierto que en determinadas circunstancias esperar es vencer, entonces la mujer 

cubana es la mejor de las triunfadoras (…) la mujer cubana es la reina de la paciencia, 

la Penélope de estos tiempos convulsos [a] (Perera Robbio, 8 de marzo de 2015). 

Son las cubanas las que suelen llevar las riendas de los hijos, y las que, si se quedan 

solteras, permanecen amorosamente ancladas a la prole mientras —y nadie se me 
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ponga bravo— los del sexo «fuerte» rescatan con frecuencia un estilo de adolescente 

en libertad que ellas nunca más recuperan [b y e] (Ibídem). 

Mayo nos revuelve las ganas de recordar las hazañas más grandes de las madres: su 

prematura suerte de cartomántica al sospechar si eras hembra o varón; su increíble 

facilidad para decir lo linda que habías nacido (…) O aquella ocasión en que, con 

fama de huracán, volvió al revés las farmacias para encontrar ese medicamento y bajar 

aquella fiebre insoportable [c] (Rodríguez Guerrero, 9 de mayo de 2014). 

Ya no se mira frente al espejo en busca de lo que no tiene. Se sabe bella como el resto 

de las mujeres [d] (Gómez Guerra, 21 de febrero de 2014). 

Un creador de probado talento y conocimiento exquisito de la naturaleza femenina 

como el cineasta español Pedro Almodóvar, la ha delineado posando al borde de una 

ventana, frente al mar, desgranando el tiempo como si no pasara nada [a]. Es ella, 

casi siempre, la que se para frente al fogón [e] (Perera Robbio, 8 de marzo de 2015). 

Además de estos rasgos, la mujer tradicional o, más bien, la concepción tradicional de la 

mujer en el discurso de los hombres asocia a los sujetos femeninos con su rol sexual (la 

mujer como objeto sexual) [f]. Como se verá en el siguiente fragmento la mujer aparece 

cosificada por una relación metonímica que toma la parte (los atributos sexuales) por el todo 

(la mujer):  

(…) [los padres] se van tras la espumosa falda de una cerveza o el «maletero» de un 

«Peugeut» rubio y montado en puyas (Paz, 15 de junio de 2014). 

Nótese cómo el periodista reduce toda la referencia a la mujer a unos pocos atributos físicos 

supuestamente deseados por los hombres. En general, la construcción discursiva de la mujer 

tradicional como objeto sexual está arraigada en los textos que conciben a hombres 

hegemónicos y a mujeres tradicionales, sobre todo, desde la perspectiva masculina. 

Por otro lado, en la muestra la mujer tradicional también está insertada en un proyecto ideal 

de feminidad: el proyecto de la dama. Aun cuando esta condición alude a un carácter noble y 

distinguido de la mujer (según el Diccionario de la Real Academia Española) también 

refrenda características tradicionalmente atribuidas a las mujeres, además de aludir a cierto 

carácter esencial de la feminidad:  

(…) Aunque [ellas, las deportistas] aprendieron más rápido el voleibol, puedo decir 

que en estas otras facetas [se refiere a la feminidad, la elegancia y al comportamiento 

femenino], hay verdaderas damas (Sánchez Serra, 13 de junio de 2014). 
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Para ser damas las mujeres tienen que instruirse a partir de los códigos de la feminidad, la 

apariencia física debida y la elegancia. Esta creación consciente de la dama no solo tiene un 

efecto en la construcción del género sino que afecta, también, la categoría de clase
5
. Aun 

asumiendo que es posible construir la feminidad, el ejemplo anterior atribuye a la mujer, por 

ser mujer, determinadas características consideradas propias de su género. En la muestra, 

generalmente, cuando la mujer no está caracterizada como objeto sexual, aparece sublimada 

en el proyecto ideal de la dama. 

b) Mujeres empoderadas y hombres no hegemónicos 

Los textos de la muestra también construyen o aluden a sujetos femeninos empoderados y 

hombres no hegemónicos. Vale señalar que los textos que pretenden construir sujetos 

femeninos empoderados o sujetos masculinos no hegemónicos son menos representativos en 

tanto no logran sus objetivos y construyen, en consecuencia, sujetos en tránsito, tal como se 

verá más adelante.  

En general las mujeres empoderadas no se ajustan a los estereotipos históricos atribuidos a 

su género, no concuerdan con la concepción dicotómica de la sociedad ni con la división 

sexual del trabajo [1]. En este caso, mantienen una actitud activa [2], no están relacionadas 

unívocamente con la apariencia (belleza) física o la delicadeza [3], ocupan roles 

considerados tradicionalmente masculinos [4] y asumen la maternidad como deseo o 

posibilidad (no como obligación) o, por lo menos, no se les asocia de manera inevitable a los 

roles de madre y abuela [5]: 

(…) hay Evas que no buscan beldad frente a un espejo como el boleto a la felicidad 

[3], ni callan cuando piensan que es necesario protestar [2], ni asumen las tareas que 

no les corresponden [1], ni lloran lo perdido, ni asesinan su futuro. Son Evas guerreras, 

valientes, seguras, que no permiten que nadie cambie sus proyectos [2]  (…) También 

son madres, hijas, bisabuelas… [5] (…) No piensan que se nace mujer para agarrar la 

escoba [1] o los cosméticos, para ser delgadas y perfectas, para llorar y acariciar según 

se necesite [3] (Peña Herrera, 28 de noviembre de 2014). 

«No le tengo miedo al sol, ni a nada del campo. Me visto con ropa de trabajo y le entro 

de frente como lo hacen mis compañeros. Salgo para allá a las cinco de la mañana y 

regreso casi a la medianoche. Terminamos cuando dejamos las máquinas listas para el 

otro día» [4] (Gómez Guerra, 24 de enero de 2015). 
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Por otro lado, cuando la propia periodista se construye a sí misma en el discurso desde una 

posición de empoderamiento (Ver los comentarios ―La «buena» apariencia‖ y ―¿Soy 

licenciado?‖) propone, a la vez, una construcción de género femenina donde las sujetas  son 

activas y, sobre todo, cuestionadoras de las problemáticas sociales. En este caso, la 

periodista —protagonista de su propio relato— se propone como mujer rebelada ante 

fenómenos sociales del ámbito público, en tanto rechaza la realidad adversa: 

La realidad de hoy es que no puedo resignarme a que el título de todas las estudiantes 

que lo obtenemos por estas jornadas, vaya a dar a la pared (o al historial de 

trabajadoras) con semejante error que, a la luz de este siglo, ya se torna 

discriminación. [La periodista se refiere a la generalización del morfema de género –o 

en todos los títulos universitarios de hombres y mujeres]. 

(…)  

Así tal vez las muchachas del próximo curso puedan ver en sus títulos cómo se han 

convertido en licenciadas e ingenieras. Y no tengan que cuestionarse —como lo hago 

hoy— si lo pongo en la pared o antes lo arreglo por cuenta propia. (Gomes Bugallo, 29 

de octubre de 2014). 

 

Por otra parte, la construcción de los hombres no hegemónicos tiene menos incidencia en la 

muestra. La conjugación de rasgos hegemónicos y no hegemónicos limita la construcción de 

sujetos masculinos desde posiciones contrarias a la hegemonía. Como resultado de la 

conjugación de rasgos de uno y otro tipo surgen sujetos masculinos intermedios o 

efectivamente tradicionales, a causa del carácter dominante de los rasgos hegemónicos. 

No obstante, a partir del análisis de los principales rasgos masculinos se comprobó que en 

algunos casos los hombres construidos en el discurso rechazan los estereotipos de género 

[a], asumen la expresión de afectos [b], validan la no violencia [c] (en menor medida) y  la 

paternidad responsable [d]: 

Los cambios experimentados en la sociedad (…) indican hoy una manera diferente de 

asumir este tema [el papel de la mujer en la sociedad], aunque persisten por ahí 

quienes, aferrados a su machismo, todavía siguen considerando a la mujer cual objeto 

sexual, como parte de su propiedad privada [a] (Nacianceno, 22 de agosto de 2014). 

(…) no desaprovecho ni un instante para asegurarles a todas esas personas tan 

especiales que he tenido la dicha de conocer: «¿te he dicho que te quiero?» [b] 

(Estrada Betancourt, 22 de noviembre de 2014).  

Asumir esta vocación [la paternidad] es más que dar carne y sangre. Con toda razón 

suscribo esa idea de que tener hijos no nos convierte en padres, como comprar un 

piano no nos hace pianistas. Para que el milagro obre, se precisa poner el corazón en la 



53 

 

sintonía más fiel con el pequeño latido que, desde otro cuerpo, nos sorprende cada día 

(…) [d] (Paz, 15 de junio de 2014). 

A los [hombres] guapos no se les puede responder con violencia y mucho menos con 

la otra mejilla [c] (Rodríguez Suñol, 29 de agosto de 2014). 

Al contrario de las periodistas que se autoconstruyen y actúan como mujeres empoderadas 

en el discurso, los periodistas no se autoconstruyen desde el rechazo de todos los rasgos de 

la hegemonía. Por eso, en la muestra prevalecen construcciones de hombres hegemónicos o 

intermedios por encima de las construcciones masculinas no hegemónicas. Por eso, también, 

los hombres no hegemónicos son menos representativos que las mujeres empoderadas. 

c) Construcciones de género intermedias    

Las construcciones de género intermedias resultan la mayoría de las veces de intentos por 

construir hombres no hegemónicos y mujeres empoderadas en textos acerca del machismo, 

el sexismo y el papel de la mujer en la sociedad (valor noticia género). Aunque a veces 

las/los periodistas se proponen deconstruir estereotipos o mitos, la construcción de género 

que proponen no resulta en un sujeto empoderado o no hegemónico, pues, mediante la 

elección léxica, el uso de algunas proposiciones (que introducen implicaturas y 

presuposiciones) y sobre todo, mediante el seguimiento de determinadas estrategias 

discursivas, mantienen ideas estereotipadas y tradicionales acerca de las mujeres y los 

hombres: 

Por estos días estuve hablando con un amigo quien, por primera vez en su existencia, 

se había enfrentado a los quehaceres hogareños, pero ahora por tener a su compañera 

con siete meses de gestación y en reposo, no le ha quedado otra salida que ponerle el 

pecho a la casa [situación extraordinaria] (Nacianceno, 22 de agosto de 2014). 

Por su parte, los textos que no abordan temas específicos de género construyen también 

sujetos en tránsito a partir de la conjugación de unos y otros rasgos (empoderados y 

tradicionales, hegemónicos y no hegemónicos). Por ejemplo, en el fragmento de una crónica 

acerca de una historia de vida se construye una mujer en tránsito, al conjugar el rasgo d de 

las mujeres tradicionales y el rasgo 3 de las mujeres empoderadas, opuestos en un eje 

dicotómico (Ver listado de rasgos en el Anexo 1): 

Ya no se mira frente al espejo en busca de lo que no tiene. Se sabe bella como el resto 

de las mujeres [d]. Parece una princesa de Nigeria no solo por su color de piel, sino 

por la fortaleza de su espíritu [3] (Gómez Guerra, 21 de febrero de 2014). 
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También, como tendencia en la muestra se construyen sujetos masculinos y femeninos en 

zonas intermedias entre la tradición y el empoderamiento, o entre la hegemonía y su 

rechazo. Muchas veces, mientras unas proposiciones expresan rasgos de mujeres 

empoderadas o de hombres no hegemónicos, otras proposiciones, más adelante, refrendan 

rasgos tradicionales y hegemónicos. El siguiente ejemplo ilustra cómo se construyen sujetos 

intermedios por la atribución de los rasgos a, d y e de las mujeres tradicionales y el rasgo 3 

de las construcciones femeninas empoderadas:  

Si es cierto que en determinadas circunstancias esperar es vencer, entonces la mujer 

cubana es la mejor de las triunfadoras [a]  (…) Es ella, casi siempre, la que se para 

frente al fogón [e]  (…) Son ellas las intuitivas, las más tiernas [d], y también las más 

firmes [3]  (…) Todavía hay quien comete la osadía de quedarse en la hojarasca de la 

silueta femenina, de encorsetarla a Ella en una fragilidad e inconsistencia que 

pertenece a toda la especie humana [3] (Perera Robbio, 8 de marzo de 2015). 

 

Por último, en la construcción de sujetos de género intermedios también resalta la posición 

levemente dominante de los hombres. Si bien en algunos casos los sujetos masculinos 

aparecen caracterizados a partir de una concepción no hegemónica, en gran parte de la 

muestra se mantiene la supremacía masculina mediante el significado de diferentes 

estructuras discursivas que serán analizadas más adelante. Por ejemplo, en el siguiente 

fragmento, tomado de un texto que narra la relación amorosa entre un hombre y una mujer, 

se observa cómo el hombre cumple una función activa mientras la mujer permanece como 

paciente o agente mitigado. Además, nótese el carácter transformador del hombre sobre la 

mujer:   

Lo vio, pero ignoró su presencia en un primer momento, que ella no era una 

adolescente, y bien había aprendido en su momento a no dejarse llevar por la primera 

insinuación de aquel que la pretendía [hombre pretendiente-mujer pretendida] (…) 

La historia de una vida dura pero armónica en la que [él] construyó una sólida familia, 

le había enseñado las lecciones suficientes para hacer de ella su mayor confidente y 

compañera [carácter transformador del hombre sobre la mujer] (…)  

[Ella] Llegó a pensar que si lo hubiera conocido en otro tiempo, no le perdonaría la 

inopia, pero con los años viene también la tolerancia, y definitivamente ya era 

demasiado tarde [la mujer se conforma, no asume un papel transformador sobre el 

hombre] (…) (Rodríguez Guerrero, 14 de febrero de 2014). 

Como tendencia, en la muestra predominan las construcciones de género en tránsito (en 

tanto construcciones integrales de hombres y mujeres). En general, esta posición intermedia 
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se realiza mediante la atribución conjunta de características tradicionales y empoderadas a 

las mujeres, y de rasgos hegemónicos y no hegemónicos a los hombres.    

4.1.1 La construcción discursiva del género mediante estereotipos 

En la muestra se mantienen estereotipos de género relacionados con los hombres y las 

mujeres. En los siguientes ejemplos se puede observar cómo se atribuyen a cada uno de los 

géneros estereotipos relacionados con la apariencia y las cualidades físicas, con las 

habilidades y los roles, con la maternidad y la paternidad, con las emociones, con los 

supuestos ámbitos de realización personal, y con la propia condición masculina o femenina 

(Ver relación de estereotipos expresados/subvertidos en el Anexo 6). 

a) Relacionados con la apariencia y las cualidades físicas 

Por lo general, en la muestra la mujer aparece más asociada a los rasgos físicos y a la belleza 

corporal que el hombre. Si la descripción de los rasgos físicos de la mujer no es per se un 

rasgo estereotipado, la relación unívoca entre mujer y belleza física sí constituye un 

estereotipo. Mientras las descripciones de las mujeres se detienen en atributos del cuerpo, las 

descripciones de los hombres nunca aluden a estas cualidades en términos tan explícitos. El 

siguiente ejemplo de una descripción femenina, cuyo posible correlato masculino no aparece 

en la muestra, otorga especial relevancia a los aspectos físicos de la mujer: 

(…) pronto descubrí, recostada a la vidriera de la tienda, a la mujer más bella del 

mundo. Qué Ava Gardner, qué Marilyn Monroe, qué Silvana Mangano exhibiendo sus 

monumentales pechos en Arroz amargo; aquella muchacha rosada y de aire 

principesco no tenía comparación (Pérez Betancourt, 4 de julio de 2014). 

Como tendencia el estereotipo de la belleza resulta una condición sine qua non relacionada 

con las mujeres. En este caso, la subdirectora editorial de Granma, Karina Marrón 

(entrevista personal, 19 de marzo de 2015), asegura que cada vez que se escribe sobre una 

mujer dirigente o trabajadora del campo, por ejemplo, ―los periodistas enfocan si tiene o no 

las uñas pintadas, si trae o no recogido el pelo, si lleva aretes o si está maquillada. 

Lamentablemente nosotros [el periódico, los periodistas] seguimos validando esos 

estereotipos‖.  

Aun en textos cuyos temas no tienen relación directa con este contenido la mujer aparece 

descrita a partir de su relación ―natural‖ con la belleza. El estereotipo que relaciona a la 
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mujer con el concepto de belleza pauta la referencia a rasgos físicos y a supuestas cualidades 

(emocionales, afectivas) de las mujeres: ―(…) está a punto de iniciarse otro [curso], diría que 

el más bello de todos, atendiendo a sus protagonistas. Juzgue usted por su título: Mujeres 

frente al tablero‖ (Bayolo, 9 de enero de 2014).  

Por otra parte, en la muestra se mantiene el estereotipo que pauta que las mujeres son (tienen 

que ser) femeninas y elegantes. El siguiente ejemplo, una cita a la que atribuye relevancia el 

periodista, especifica esta relación estereotipada feminidad-elegancia-comportamiento 

femenino, además de asumir que existe una manera natural de ser mujer:   

«(…) no podía olvidar que eran mujeres, y tenía que educarlas como tal. No solo las 

enseñábamos a caminar para que siempre se vieran elegantes, femeninas, atractivas, 

sino también a conducirse en un salón de recepción, en una entrevista de prensa, en 

una conversación con cualquier personalidad (…)» (Sánchez Serra, 13 de junio de 

2014). 

En sentido general, la muestra justifica que las mujeres, por ser mujeres, están relacionadas 

unívocamente con el concepto de belleza física. (Los hombres, por su parte, están excluidos 

de esta relación). Como tendencia el discurso de la muestra asocia a los sujetos femeninos 

con sus rasgos físicos, a diferencia de los hombres, que no se vinculan con los mismos 

atributos. Como se ve en el siguiente ejemplo la descripción física del sujeto masculino se 

concentra en aspectos relacionados con el carácter: 

Correr y ejercitarse provocaban al inicio mucho dolor muscular. Tan dura preparación 

física no era fácil de enfrentar, mas valió la pena, pues cuando terminé era más fuerte y 

disciplinado al asumir las cosas [el significado de fuerte, en este caso, se asocia más 

con la acepción de temple que con su posible significado de fortaleza física]. En un 

tiempo que podríamos definir como breve, me sentí incluso un poco más maduro 

(Labacena Romero, 21 de mayo de 2014). 

b) Relacionados con las habilidades y los roles 

En la muestra se asume el estereotipo que determina que las mujeres, por ser mujeres, 

realizan mejor que los hombres las labores domésticas. En el siguiente ejemplo se puede 

notar cómo —a pesar de que el hombre se desempeña en labores domésticas— se refuerza el 

estereotipo de la mujer reina del hogar, esto es, la que mejor friega, cocina y limpia por 

naturaleza: ―(…) friego, boto la basura y cuando limpio la casa me queda casi tan bien a 

cuando lo hace la reina del hogar‖ (Pérez Betancourt, 23 de mayo de 2014).  
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Según los estereotipos refrendados en Granma y Juventud Rebelde, las mujeres están 

relacionadas con posturas y roles pasivos, a la vez que aparecen en el centro de la atención 

de los hombres (porque son más delicadas). Mientras los sujetos masculinos (actores, 

agentes) realizan actividades, las mujeres (musas, pacientes) inspiran esas actividades. Aun 

cuando los textos tienen otras intenciones y no asumen ideas absolutas sobre los géneros, 

vinculan a las mujeres con roles tradicionales sin cuestionar esa relación histórica. De esta 

manera, el discurso justifica que las mujeres mantengan roles asociados a la familia y al 

hogar, y que renuncien a la libertad (que reivindican los hombres):   

Si es cierto que en determinadas circunstancias esperar es vencer [pasividad], 

entonces la mujer cubana es la mejor de las triunfadoras (…) la mujer cubana es la 

reina de la paciencia, la Penélope de estos tiempos convulsos [sublimación de la 

paciencia femenina] (…) 

Es ella, casi siempre, la que se para frente al fogón [vinculación a un rol doméstico] 

(…) Misión que Ella cumplió y cumple humilde, heroicamente [reforzamiento del rol 

doméstico] (…) 

Son las cubanas las que suelen llevar las riendas de los hijos [vinculación a roles 

familiares], y las que, si se quedan solteras, permanecen amorosamente ancladas a la 

prole [rol familiar vinculado al espacio privado] mientras  —y nadie se me ponga 

bravo— los del sexo «fuerte» rescatan con frecuencia un estilo de adolescente en 

libertad [vinculación del hombre con el espacio público] que ellas nunca más 

recuperan [ratificación de los roles diferenciados para hombre y mujeres] (…) 

No por gusto los grandes hombres han dedicado a las mujeres odas eternas [hombre 

productor-mujer pasiva], no por gusto Maceo dijo a su esposa que toda la gloria sería 

para ella, no por gusto ellas están al centro de gigantes obras literarias, inolvidables 

filmes, profundas revoluciones de países y del alma (Perera Robbio, 8 de marzo de 

2015).  

Esta asociación de las mujeres y los hombres con roles diferenciados no solo se realiza en 

textos que atienden el valor noticia género (como es el caso de los ejemplos anteriores). De 

manera general las creencias sobre los papeles de género (dispares) de hombres y mujeres se 

justifican en textos de temas generales, ya sea de forma directa o mediante ideas supuestas e 

intercaladas:  

En la crónica sobre el fracaso de un hombre seductor: Dicen que ellas son las que 

hablan y nosotros los que escuchamos, una especia de regla machista-feminista 

(depende de quién lo diga) que define los roles y las características de ambos sexos 

(Nasser Thabet, 1 de febrero de 2014). 

En una crónica sobre el papel de los jóvenes en la sociedad: (…) me encanta 

contagiarme de ese aroma contenido en la muchacha que tiembla ante la sencillez de 

una flor y un verso susurrado al oído, o del muchacho que rapta una guitarra, como 
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quien se lleva a su amada, para amanecer en los parques sin humos ni alcoholes (Paz, 

27 de abril de 2014). 

En la mayoría de las casos se atribuyen roles a las mujeres sin aludir a los hombres (y por 

esto predominan los casos que se refieren a las mujeres). Pero, en realidad no se trata de que 

los hombres no asuman determinados papeles de género: cuando se atribuyen unos roles 

específicos a las mujeres, la mayoría de las veces esos mismos roles se niegan a los 

hombres, quienes de manera supuesta asumen otros papeles. 

c) Relacionados con la maternidad y la paternidad 

Mientras se mantiene la idea de cierta esencia maternal (natural, determinada) la paternidad 

no se asume en el discurso como un mandato de la naturaleza. Incluso, la construcción 

estereotípica del padre no es equivalente al estereotipo de la madre sacrificada construida en 

la muestra. Por un lado se valida el renunciamiento de la identidad de las mujeres-madres y, 

por otro lado, se mantiene a la paternidad en un rango menor:  

Maternidad Paternidad 

¿Están siempre las futuras madres prepara-

das para dejar de pensar en ellas y entregar-

se por completo a la «siempre pequeña» 

criaturita? (Castillo Galán, 31 de enero de 

2014). 

Tener hijos no lo convierte a uno en padre 

(Sánchez Serra, 13 de junio de 2014). 

El estereotipo de la madre sacrificada mantiene las creencias de la madre como un ser 

intuitivo  y entregado a sus hijos:  

Se esfuerza tanto, se desdobla tanto, que casi siempre le cuesta dejar espacio para 

ella, y llora escondida cuando la vida le demuestra que se equivocó, llora si se le va 

la mano con el regaño, si hiciste algo mal y se culpa (Rodríguez Guerrero, 9 de mayo 

de 2014). 

Por otro lado, la paternidad no se asume como una esencia determinada por la naturaleza, 

sino por la cultura:  

El novelista canadiense Denis Lord dijo que «un padre no es el que da la vida, eso 

sería demasiado fácil, un padre es el que da el amor», de manera que el padre 

verdadero vale por cien maestros, porque educa para siempre (…) (Paz, 15 de junio 

de 2014). 
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d) Relacionados con las emociones 

En algunos casos se atribuyen características emocionales a las mujeres, por ser mujeres, en 

mayor grado que a los hombres: ―Son ellas las intuitivas, las más tiernas, y también las más 

firmes (…) Cuando una mujer que sabe lo que es gestar la vida y darla, que por naturaleza 

gusta de cuidar lo naciente, pueda o no dar a luz (…)‖ (Perera Robbio, 8 de marzo de 2015). 

En el caso de los estereotipos (emocionales) relacionados con los sujetos masculinos 

sobresale la supresión de los afectos (o sus escasas referencias), un rasgo de la masculinidad 

hegemónica que se analizó y ejemplificó en el epígrafe anterior.  

e) Relacionados con el espacio de realización 

Mientras se asocia al hombre con el ámbito deportivo, la mujer aparece dedicada a las tareas 

hogareñas o asociada a los conceptos de belleza y moda. En la muestra se justifica el 

estereotipo tradicional que relaciona a la mujer con un tipo de producto cultural (el 

melodrama) y al hombre con otro (la competición deportiva): ―Muchas dejarán gustosas la 

telenovela para aplaudir un gol de Messi o una estirada de Casillas‖ (Morales Agüero, 11 de 

junio de 2014). Como se puede ver en este ejemplo, aunque el autor intenta contradecir el 

estereotipo subyacente, en realidad lo justifica al implicar que las mujeres tienen una 

relación natural con la telenovela.  

Esta lógica que escinde los espacios de realización en masculino y femenino se pone de 

manifiesto en la muestra siempre que se construyen papeles diferenciados para cada género. 

Por lo general los espacios de realización siempre se establecen desde la vinculación del 

hombre con la actividad, la creación y el ámbito público, y desde la asociación de la mujer 

con el ámbito doméstico y la pasividad.   

Por otro lado, aunque en la muestra se reconoce el avance de la mujer cubana a partir del 

triunfo de la Revolución se mantiene el estereotipo de la mujer profesional/encargada 

inevitable del hogar: ―La cubana, a quien la Revolución dio toda libertad para seguir siendo 

dueña del hogar pero también protagonista social, se esfuerza, según criterios de 

especialistas, unas 18 horas diarias‖ (Perera Robbio, 8 de marzo de 2015). De esta manera se 

sostienen los prejuicios que asocian a la mujer —unívoca y naturalmente— con el ámbito 

doméstico. Así, también, el viejo estereotipo que vinculaba a las mujeres (solamente) con el 
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hogar, tiene una nueva emergencia en la muestra desde la siguiente variación: Las mujeres 

se pueden desarrollar (también) en el ámbito público + Las mujeres siempre se ocupan del 

hogar (invariablemente).   

f) Relacionados con la virilidad o la feminidad 

En la muestra se defiende la noción de una naturaleza masculina o femenina, un estereotipo 

que en última instancia asocia la construcción del género con la biología y no reconoce la 

construcción de las concepciones sociales de masculinidad y feminidad. Es decir, en algunos 

casos se asume que se es hombre o mujer por determinada esencia natural o, como en el 

siguiente ejemplo, se da por segura la existencia de una ―naturaleza femenina‖ y de una 

―integridad masculina‖:  

Un creador de probado talento y conocimiento exquisito de la naturaleza femenina 

como el cineasta español Pedro Almodóvar (…) (Perera Robbio, 8 de marzo de 2015). 

¿Qué parte de su integridad masculina pierde el esposo que ayuda en las labores de la 

casa? ¿Ir a la bodega, contribuir a la limpieza del hogar, atender a los niños, cuidar de 

la abuela o abuelo enfermo disminuye la virilidad? (Nacianceno, 22 de agosto de 

2014). 

Aunque en algunos casos se alude al carácter esencial de la mujer, esto es, a una manera de 

ser mujeres (y/o damas) por haber nacido como hembras de la especie humana; y en otros 

momentos se alude al carácter ―construido‖ del género (―[…] no podía olvidar que eran 

mujeres, y tenía que educarlas como tal‖ [Sánchez Serra, 13 de junio de 2014]), en la 

muestra generalmente se otorgan características esenciales y tradicionales a las mujeres. 

4.1.2 Rasgos sexistas en el discurso de la muestra 

a) Lenguaje no inclusivo 

La principal manifestación sexista de la muestra consiste en el empleo de un lenguaje 

basado en las categorías universales masculinas. Es decir, generalmente los términos 

genéricos masculinos subsumen las categorías femeninas: ―Cuando se es niño son muchas 

las cuestiones que no se comprenden, pues se carece del entendimiento que más tarde 

ofrecerá la vida‖ (Castillo Galán, 31 de enero de 2014). Otro ejemplo sexista resulta más 

crítico en tanto presenta una evidente falta de concordancia en el sentido de la proposición: 

―Eugenio George es de esos padres de familia verdaderamente felices, a los que nunca se les 
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encuentra en los bares, siempre está con sus hijos, con ellas‖ (Sánchez Serra, 13 de junio de 

2014). 

El uso (y generalización) de las categorías masculinas universales permea todo el discurso 

de las páginas de opinión de Granma y Juventud Rebelde. Como tendencia los términos 

genéricos masculinos engloban a todos los demás términos. Solo en algunos casos, menos 

representativos en tanto son más escasos, los/las periodistas refieren un desdoble de género 

o emplean categorías neutras, más abarcadoras: ―Incluso la revisión necesaria llega más 

lejos. Va hacia nosotros y nosotras mismas cuando estamos del lado de acá del mostrador 

(…)‖ (Gomes Bugallo, 20 de febrero de 2015). 

Por otro lado, los textos de la muestra que abordan expresamente el tema del sexismo 

lingüístico están divididos en posiciones contrarias. Si por un lado se aboga por el uso de los 

términos neutros y por el desdoble de género, por otra parte se crítica el empleo del lenguaje 

de género desde una posición explícita: 

Posición del comentario “¿Soy 

licenciado?”, publicado en Juventud 

Rebelde, respecto al sexismo 

Posición del comentario “Aquellos y 

aquellas”, publicado en Granma, 

respecto al sexismo 

Defiende la necesidad del lenguaje de géne-

ro. Asume su pertinencia y critica los exce-

sos inconvenientes. 

Critica la pertinencia del lenguaje de gé-

nero, a menos que existan puntuales mo-

tivaciones psicológicas.  

Valora su necesidad: 

―(…) el lenguaje de género lucha por ga-

narse un lugar —el que considero que le 

corresponde— en los modos de hablar y 

escribir del mundo‖. 

Ridiculiza su necesidad: 

―los otros (y las otras, como se diría)‖. 

―Es redundante entonces (…) decir (…) 

`voy al zoológico a ver a los monos y a 

las monas´ (…)‖. 

Intenta explicar su necesidad:  

―(…) tampoco es aceptable que, cuando el 

tiempo pase y este lenguaje sea tan común 

como el español mismo, la juventud del 

futuro se pregunte si solo existían doctores, 

maestros, niños, técnicos, trabajadores… 

¿Las mujeres no hacían nada? (…)‖. 

Niega su necesidad: 

―El masculino, como se enseña muy 

temprano en la escuela, tiene carácter 

inclusivo, lo que quiere decir que se 

utilizan sustantivos del género mascu-

lino para referirse al conjunto de una 

categoría (…)‖. 

Argumentación basada en causas sociales: 

―(…) muchas de las estudiantes que nos 

titulamos por estos meses nos disgustamos 

Argumentación basada en reglas grama-

ticales: 

―(…) una gramática a la que no se le 
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al ver que terminamos «convertidas» en 

licenciados o ingenieros‖. 

debe torcer a capricho alegando que fue 

redactada por hombres, en tiempos en 

que las mujeres eran ciudadanas de se-

gunda categoría‖. 

Por último, se nota una relación entre la perspectiva masculina de muchos textos de la 

muestra (como se analizará particularmente más adelante) y el empleo de expresiones que 

excluyen a la mujer. Sucede que los sobre todo los periodistas conciben a un lector ideal 

(hombre también) al cual dirigen especialmente su discurso. De esta manera, los textos 

destinados a uno u otro género, son sexistas en tanto conciben a ese lector ideal y excluyen 

al género femenino:  

Piense durante unos minutos cuántas horas emplea usted, padre de familia, en trabajar 

durante la semana (Nacianceno, 22 de agosto de 2014).  

¡Caballeros, qué confianza la de nosotros los hombres con ese pedazo de tela solidaria 

llamada, para extrañeza de muchos, pañuelo de bolsillo! (Moreno, 8 de febrero de 

2014). 

b) Carácter dependiente de las mujeres 

Las mujeres aparecen en la muestra como lo otro (desde la perspectiva masculina), 

reducidas a un objeto de deseo, nombradas desde una metonimia particularizante (la parte 

sexual por el todo humano, como se analizó antes en las construcciones de mujeres 

tradicionales que proponen los hombres hegemónicos y en los estereotipos relacionados a la 

apariencia física), o subordinadas al papel transformador del hombre. En el siguiente 

fragmento de una crónica sobre los méritos de un entrenador deportivo se desplazan todas 

las hazañas de las mujeres (equipo femenino de voleibol) hacia el hombre, a la misma vez 

que se pondera el papel transformador del sujeto masculino sobre la mujer: 

Él, quien era el mejor del mundo en su profesión, fue todavía más grande como padre 

(…) Construyó la obra más grande que ha dado el voleibol mundial, nadie obró el 

milagro de tres medallas de oro olímpicas consecutivas. Él las fundió gramo a gramo 

(…) Su vida fue un desvelo permanente, porque no solo las hizo campeonas, sino 

mujeres (Sánchez Serra, 13 de junio de 2014). 

No solo desde la perspectiva masculina, sino también en textos escritos por periodistas 

(mujeres) se evidencia la construcción subordinada de los sujetos femeninos, que exalta el 

papel paciente, en detrimento del rol de agente:  



63 

 

No por gusto los grandes hombres [agentes] han dedicado a las mujeres [pacientes] 

odas eternas, no por gusto Maceo [agente] dijo a su esposa [paciente] que toda la 

gloria sería para ella [paciente], no por gusto ellas [pacientes] están al centro de 

gigantes obras literarias, inolvidables filmes, profundas revoluciones de países y del 

alma (Perera Robbio, 8 de marzo de 2015). [Las mujeres ―están al centro‖ pero no 

escriben las obras literarias, no hacen los filmes…]. 

c) Naturalización de prejuicios 

Aun cuando las intenciones de los/las periodistas se dirigen a deconstruir estereotipos o 

prejuicios sobre género, como se ha señalado ya, fracasan esa intención al implicar ideas 

sexistas o prejuiciadas sobre los sujetos/sujetas. Por ejemplo, el siguiente fragmento 

empleado por un periodista para negar su machismo, valida primero una postura no 

hegemónica, desprejuiciada, y, después, mantiene el estereotipo histórico de la mujer como 

reina del hogar: ―No sé cocinar pero, entre otras cosas, friego, boto la basura y cuando 

limpio la casa me queda casi tan bien a cuando lo hace la reina del hogar‖ (Pérez 

Betancourt, 23 de mayo de 2014). 

Asimismo, se mantienen los prejuicios que mantienen el carácter extraordinario de 

situaciones en las que los hombres ocupan roles domésticos. De esta manera se valida que 

los hombres, en situaciones comunes, no se relacionen con las labores hogareñas:   

Por estos días estuve hablando con un amigo quien, por primera vez en su existencia, 

se había enfrentado a los quehaceres hogareños, pero ahora por tener a su compañera 

con siete meses de gestación y en reposo, no le ha quedado otra salida que ponerle el 

pecho a la casa (Nacianceno, 22 de agosto de 2014). 

Por último, en la muestra se mantiene el prejuicio/estereotipo de la pérdida de identidad 

personal de las mujeres al asumir el rol de madres: ―¿Están siempre las futuras madres 

preparadas para dejar de pensar en ellas y entregarse por completo a la «siempre pequeña» 

criaturita?‖ (Castillo Galán, 31 de enero de 2014). Como ya se analizó, el sexismo expresado 

en el estereotipo afecta particularmente a las mujeres: los hombres (en su papel de padre) no 

se asocian a un supuesto estereotipo que paute la pérdida de identidad como hombres. 

4.2 Género y discurso 

4.2.1 Significados locales y proposiciones sobre género 

Lógicamente, las proposiciones que contienen las ideas (creencias, significados) sobre 

género tienen más primacía en los textos que atienden el valor noticia género que en textos 

de temática general diferente al género. En el primer caso las proposiciones no solo 
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establecen una relación de coherencia con otras proposiciones (de izquierda a derecha) sino 

que también establecen relaciones de coherencia con la macroestructura global del texto 

donde están insertadas (de arriba a abajo). Por su parte, las proposiciones sobre género 

(subordinadas a/intercaladas entre proposiciones más importantes) expresadas en textos de 

temática general demuestran, como se ha enfatizado en este informe, la ubicuidad de las 

nociones sobre género. 

Ahora bien, al interior de las proposiciones también se expresan relaciones semánticas que 

permiten el análisis de la construcción discursiva del género: los significados locales, por 

ejemplo, siguen las reglas de coherencia local y expresan ideas sobre el género, no solo a 

partir relaciones de orden y supremacía de los elementos léxicos sino también mediante la 

propia elección de las palabras. Además, a partir de esto es posible analizar las relaciones 

semánticas entre los diferentes modelos de género propuestos en el discurso y la posición 

(de agente o paciente) de los sujetos masculinos o femeninos al interior de las proposiciones, 

por ejemplo. 

Atendiendo a estas observaciones generales se procedió al análisis de las microestructuras 

semánticas que expresan ideas sobre género: 

a) Elecciones léxicas 

En este epígrafe se analizan inicialmente las elecciones léxicas porque constituyen los ítems 

más fácilmente reconocibles al interior del discurso: la elección de las palabras se 

materializa en el texto y tiene repercusiones en la semántica local/global.  

En cuanto al género, las elecciones léxicas de la muestra vinculan a los hombres con unos 

conceptos (significados locales) y a las mujeres con otros. Específicamente, en los textos 

analizados se emplean unos términos para nombrar a las mujeres sin que existan sus posibles 

correlatos masculinos. Por ejemplo, el uso del término dama, que inserta en la muestra la 

referencia a un proyecto ideal de feminidad, se contrapone al empleo casi nulo del término 

caballero
6
. Mediante las connotaciones semánticas de género asociadas al término dama se 

evidencia que este proyecto ideal de feminidad está mucho más presente en la muestra que 

el proyecto ideal de masculinidad del caballero y, además, con esto la mujer aparece 

sublimada en mayor grado por las características de una tipología específica del sujeto 
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femenino: por la delicadeza, la bondad y el comportamiento adecuado —entre otros 

rasgos— de la dama. 

En este sentido, también sobresale el empleo de sustantivos o frases nominales sinónimas al 

término mujer por encima de la sinonimia empleada para referirse a los hombres. A los 

sujetos femeninos se les trata mucho más que a los masculinos en términos de esposas y 

compañeras. Como tendencia, cuando se construyen discursivamente mujeres tradicionales 

las frases sinónimas del término mujer nombran el todo humano de los sujetos femeninos 

por una parte sexual (metonimia particularizante) o aluden solo a roles tradicionales 

(sexuales o domésticos): 

la reina del hogar (Pérez Betancourt, 23 de mayo de 2014). 

las sandungueras de Formell (Paz, 15 de junio de 2014). 

el «maletero» de un «Peugeut» rubio y montado en puyas (Ibídem). 

Por su parte, los sujetos masculinos siempre son tratados como hombres, padres, y, en 

menor medida, como esposos. De esta manera, en la muestra las mujeres ocupan una 

posición subordinada con más frecuencia que los hombres, tal como se analizó en el epígrafe 

dedicado al sexismo. A los hombres, en cambio, no se les nombra por una parte de su cuerpo 

ni por rasgos físicos. En todo caso se les califica con adjetivos relacionados semánticamente 

con el campo de la acción: 

El díscolo muchacho se pierde en ese andar de prisa, en ese afán de gozo, el díscolo 

muchacho que nos silba, gran silbato (Gómez Guerra, 5 de julio de 2014). 

Con esto, las elecciones léxicas asociadas a cada género provocan la desigualdad en el 

tratamiento discursivo de los hombres y las mujeres, y justifican la dominación (o posesión) 

de los sujetos masculinos sobre los femeninos: 

[El texto] Lo escribió para su esposa un futbolmaníaco anónimo [el hombre] y lo pegó 

luego en la puerta de la nevera. Ahora ella [la esposa] sabe qué le reservan las 

próximas jornadas [dominación masculina] (…) (Morales Agüero, 11 de junio de 

2014). 

Por otro lado, la elección léxica de los términos genéricos masculinos no solo determina la 

preponderancia de las categorías masculinas universales (masculinización del discurso): la 

elección del lenguaje masculino universal, que subsume a las categorías femeninas, también 

tiene implicaciones ideológicas alusivas a los modelos mentales de los autores/las autoras de 

los textos. Al respecto, se comprobó que solo las periodistas realizan la elección léxica del 
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desdoble de género en textos —con valor noticia género— donde se construyen a mujeres 

empoderadas: los periodistas (hombres), por su parte, nunca despliegan las categorías 

femeninas de los términos generales ―neutros‖: 

Masculinización del discurso (en texto sin valor noticia género, escrito por un 

periodista): Son esos [jóvenes] que no quieren montarse en otro barco que no sea esta 

geografía (…); los que se despestañan sobre libros por una prueba de ingreso a la 

Universidad, los que buscan redescubrir, con manos propias, la generosidad 

productiva de esta tierra (…) (Paz, 27 de abril de 2014). 

Desdoble de género (en texto con valor noticia género, escrito por una periodista): 

Debemos detenernos a observar estas tendencias cada vez más alarmantes de llevar a 

los extremos los límites de la división sexual del trabajo, potenciando únicamente a 

uno de los dos sexos para determinada ocupación, y dentro de los del sexo escogido a 

aquellos que se insertan en los parámetros de belleza que se le antojan al contratador o 

contratadora (Gomes Bugallo, 20 de febrero de 2015). 

De manera general, los hombres y las mujeres están asociados con significados locales y 

términos subordinados a la macroestructura global de los textos. Así, los hombres se asocian 

más con el deporte, con la violencia, con la seducción y con el ámbito público; mientras las 

mujeres se vinculan más con los temas y los conceptos asociados a la belleza, a la pasividad, 

a la maternidad, al hogar, a la salud y al ámbito privado. Estas asociaciones, por supuesto, 

determinan la relación sistemática de unos determinados términos y conceptos con los 

hombres y de otros términos y conceptos diferentes con las mujeres (integración en un 

mismo campo semántico). Es decir, la relación entre los significados locales se establece por 

un lado en el nivel micro (relación de un término con otro, de izquierda a derecha) y, por 

otro, desde el nivel micro hasta el macro (relación de los términos con el tema, de arriba a 

abajo). 

Este fenómeno tiene un efecto, por ejemplo, en las frases nominales o epítetos que se 

emplean para nombrar a las mujeres: si los conceptos de mujer y belleza permanecen 

asociados en el nivel semántico del discurso se entiende que, entonces, las frases nominales 

o epítetos de las mujeres aludan a al concepto de belleza. En el caso de la construcción de la 

mujer como objeto sexual de los hombres (por ejemplo), se entiende que las frases se 

refieran a las características o partes sexuales de los sujetos femeninos: ―(…) una de 

aquellas coquetas Copas Lolita que, por entonces, meneaban, de verdad, el flan, como las 

sandungueras de Formell (…) (Paz, 15 de junio de 2014). En el caso de los hombres no se 
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emplean frases nominales con carácter sinónimo; solo se alude a las características 

consideradas masculinas mediante la elección léxica de adjetivos. 

En sentido general, la construcción discursiva del género mediante elecciones léxicas se 

manifiesta principalmente por la vinculación de los hombres con unos términos y de las 

mujeres con otros. Los significados locales asociados al género se establecen como 

tendencia en los ejes dicotómicos opuestos de actividad/pasividad y dependencia/ 

independencia. Además, los significados locales relacionados con las mujeres resaltan 

mucho más las características sexuales, físicas y/o emocionales, con respecto a los hombres.   

b) Relaciones de predicación al interior de las proposiciones 

En tanto las relaciones de supremacía y subordinación de unas ideas sobre otras implican 

significados, en la muestra las diferentes formas de organización de las proposiciones que 

contienen las nociones sobre género sirven para expresar 1) la supremacía de los hombres y 

la subordinación de las mujeres, 2) el empoderamiento de las mujeres y 3) la negación o 

desplazamiento de estereotipos. 

1) Como tendencia, las relaciones discursivas de los hombres hegemónicos con las mujeres  

se caracterizan por la posición dominante de los sujetos masculinos. Generalmente, los 

hombres cumplen la función de sujeto de las oraciones y, con esto, ocupan la posición de 

agente. Esta particularidad de su posición al interior de las proposiciones está en relación 

con los rasgos hegemónicos asociados al control del espacio público, la dominación y el 

carácter activo, es decir, la construcción del sujeto masculino hegemónico también tiene una 

expresión referencial, como se analizará a partir de los siguientes ejemplos. 

La noción de la hegemonía masculina se transmite generalmente en proposiciones complejas 

que presentan una estructura básica en la que los hombres funcionan como núcleo del sujeto 

(agentes) y las mujeres ocupan el lugar de los argumentos de la predicación. Esta lógica 

sintáctica establece una relación de coherencia semántica entre el discurso y las 

construcciones sociales de género: de esta manera, por ejemplo, la posición dominante de 

los hombres y la posición subordinada de las mujeres a nivel social se expresa en 

construcciones gramaticales semejantes a la que sigue: 
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(…) de pronto [yo] descubrí, recostada a la vidriera de la tienda, a la mujer más bella 

del mundo (Pérez Betancourt, 4 de julio de 2014). 

Posición de agente 
   

                Posición de paciente 

Sujeto (omitido) 

Yo (se trata de un 

hombre) 

+ verbo  + oración subordinada  +  CD [a la mujer…]                

(argumentos de la predicación) 

Por otro lado, aun cuando la construcción sintáctica de las proposiciones complejas se 

organice mediante variaciones de esta fórmula general, las mujeres (concebidas por sus 

rasgos tradicionales en el discurso de los hombres) mantienen esencialmente la misma 

función de argumentos de la predicación (hombre agente-mujer paciente). Veamos en este 

caso el ejemplo extraído de un texto y después su reorganización gramatical: 

Algo aconsejo: en materia de fútbol, no hay que subestimar a las mujeres (Morales 

Agüero, 11 de junio de 2014). 

Yo aconsejo algo: no hay que subestimar a las mujeres en materia de fútbol. 

Sujeto + verbo + CD + oración impersonal subordinada a la primera proposición 

                                                   perífrasis verbal + CD [a las mujeres] + CC 

Aquí resulta notable cómo la mujer ocupa una posición subordinada a la proposición 

principal: este hecho permite que la acción del sujeto (el hombre) recaiga siempre en los 

argumentos de la predicación (entre ellos la mujer). De esta forma, el desplazamiento 

gramatical de las mujeres en las proposiciones expresa rasgos de (coherentes con) las 

construcciones femeninas tradicionales. Particularmente, cuando se concibe a las mujeres 

como objetos de deseo o receptoras de la caballerosidad masculina se les presenta en una 

posición oracional desplazada. Esto no solo quiere decir que la referencia a la mujer 

contenida en sintagmas o pronombres funcione como complemento directo o indirecto; sino 

que, desde un punto de vista semántico, las mujeres (pasivas) siempre reciben la 

consecuencia de la acción del hombre (sujeto, activo). Esta estructura proposicional permite 

mantener la idea de la mujer tradicional subordinada, así como otros rasgos relacionados con 

la dependencia:     

La [CD, se refiere a la chica] llevé  a uno de esos nuevos bares de moda en el corazón 

de La Habana (…) (Nasser Thabet, 1 de febrero de 2014). 

Yo llevé la [a ella] a uno de esos…  
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Lo escribió para su esposa [CI] un futbolmaníaco anónimo y lo pegó luego en la 

puerta de la nevera (Morales Agüero, 11 de junio de 2014). 

Un futbolmaníaco anónimo lo escribió para su esposa… 

 

Hombre (yo, él…) + acción   +             la mujer  

      Sujeto                  verbo  (objeto directo o indirecto) 

Este desplazamiento oracional/subordinación de los sujetos femeninos se expresa 

particularmente en textos relacionados con el papel o la emancipación de las mujeres 

(microestructuras semánticas en función de la macroestructura global del texto). En estos 

casos generalmente las mujeres no aparecen como sujetas activas, sino que reciben los 

beneficios de las transformaciones sociales desde una posición pasiva y mediante la 

mitigación/negación de su agencia: ―Los cambios experimentados en la sociedad, de los 

cuales no hemos sido ajenos, indican hoy una manera diferente de asumir este tema [el papel 

de la mujer en la sociedad]‖ (Nacianceno, 22 de agosto de 2014). 

1... Los cambios experimentados en la socie-

dad, 

1…Proposición inicial: encubre el agen-

te de los cambios. 

2. de los cuales no hemos sido ajenos, 2. Proposición subordinada (especifica-

ción de 1…): valida el carácter exterior 

de los cambios provocados por un agente 

desconocido. 

…1 indican hoy una manera de asumir el 

papel de las mujeres. 

…1 Cierre de la proposición compleja 

(consecuencia): presenta a las mujeres 

como argumento de la predicación y va-

lida su papel paciente.  

De esta manera, un agente externo, des-

conocido, causó cambios sociales que be-

nefician a las mujeres (pacientes).  

Como tendencia, el sentido y la organización de los elementos proposicionales desplazan el 

valor per se de los derechos naturales de las mujeres a otras instancias exteriores a ellas, a la 

vez que les otorgan un rol expectante o pasivo: ―La [mujer] cubana, a quien la Revolución 

dio toda libertad para seguir siendo dueña del hogar pero también protagonista social, se 

esfuerza, según criterios de especialistas, unas 18 horas diarias‖ (Perera Robbio, 8 de marzo 

de 2015). Veamos en este caso cómo la mujer pierde agencia mediante el empleo de una 

oración subordinada que la modifica: 
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1… La mujer cubana, 1… Inicio de la proposición compleja. La mujer 

(agente) funciona como núcleo del sujeto grama-

tical. 

2. a quien la Revolución dio toda liber-

tad para seguir siendo dueña del hogar 

pero también protagonista social, 

2. Proposición subordinada  que niega la agen-

cia de la mujer (especificación de 1…).  

La mujer, en realidad, aparece subordina a la 

disposición de los espacios establecida por la 

Revolución (verdadero agente de esta proposi-

ción intermedia).  

…1 se esfuerza unas 18 horas diarias. …1 Cierre de la proposición compleja que reto-

ma la agencia de la mujer (contenido de 1…). 

2) Como variante de esta particularidad que puede llamarse desplazamiento semántico de las 

mujeres al interior de las proposiciones aparece su negación lógica en textos que construyen 

sujetos femeninos empoderados. En estos casos las mujeres ocupan el sujeto de las 

oraciones y explicitan su papel activo en las transformaciones sociales. A la misma vez, se 

aboga por incluir a las mujeres en la lucha social desde la acción, a diferencia de los 

ejemplos anteriores: ―(…) las mujeres luchan por obtener un mayor reconocimiento en la 

sociedad, traducido en posibilidades reales de tomar decisiones u ocupar cargos relevantes 

para el desarrollo de sus países‖ (Ferreiro, 2 de mayo de 2014).  

1. Las mujeres luchan 1. Inicio de la proposición compleja. Las 

mujeres son el sujeto de la acción (agencia 

de las mujeres).   

2. por obtener un mayor reconocimiento en 

la sociedad, 

2. Finalidad de 1.  

3. traducido en posibilidades reales de to-

mar decisiones u ocupar cargos relevantes 

para el desarrollo de sus países. 

3. Ampliación de 2.  

Fundamentalmente, en la muestra las mujeres empoderadas no cumplen una función 

(gramatical o social) de objeto sino que están concebidas a partir de su rol activo y 

transformador. Cuando se construyen mujeres empoderadas (o se autoconstruyen mediante 

el uso de la primera persona del singular) se denotan sus funciones de agente y, así, no 

reciben la acción de ningún sujeto (agente) masculino:  
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La realidad de hoy es que [yo, una mujer] no puedo resignarme a que el título de todas 

las estudiantes que lo obtenemos por estas jornadas, vaya a dar a la pared (o al 

historial de trabajadoras) con semejante error que, a la luz de este siglo, ya se torna 

discriminación (Gomes Bugallo, 29 de octubre de 2014). 

En el siguiente desglose de la secuencia de las proposiciones anteriores es posible notar el 

carácter activo de la mujer, quien recibe el efecto de los fenómenos sociales (causa) y 

asume, entonces, un papel activo sobre la situación (consecuencia): 

1. La realidad de hoy es 2. 

 

 

2. que no puedo resignarme a 3.  

 

(Contenido de 1/Consecuencia de 3) 

3… que el título de todas las estudiantes  

 

(Contenido de 2) 

4. que lo obtenemos por estas jornadas,  

 

(Especificación de 3…) 

…3. vaya a dar a la pared (o al historial de traba-

jadoras) con semejante error que, 6.  

 

(Causa de 2) 

5. a la luz de este siglo, ya se torna discrimina-

ción.  

 

(Ampliación de causa de 2) 

3) Por último, en la muestra las relaciones entre proposiciones también son empleadas (en 

textos que atienden el valor noticia género desde la perspectiva femenina) para negar 

relevancia a los estereotipos históricos relacionados con las mujeres. Mediante las 

reacciones y operadores verbales que introducen construcciones indirectas y sirven para 

remitir o citar a los/las protagonistas de los textos, las periodistas evitan ponderar 

estereotipos de género. De esta manera, se desplazan prejuicios de la zona estricta de la 

opinión personal y, en su lugar, se permite que los sujetos del discurso se refieran a (o 

deconstruyan) los estereotipos
7
:  

A estas horas no le interesa [reacción verbal que introduce una cita indirecta] ser 

noticia por ser la única fémina en el país en cursar el tercer año de esa especialidad 

(…) No creyó [operador verbal] en aquellos que le dijeron [reacción verbal que 

desplaza los prejuicios a otros agentes externos al discurso] que sería imposible, ni en 

la dificultad de las máquinas de corte, ni en la aspereza del surco. Por ello enfrenta 

cada día todo, desafiante: «No le tengo miedo al sol, ni a nada del campo (…)» 

(Gómez Guerra, 24 de enero de 2015).  
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En la siguiente tabla se puede comprobar el desplazamiento de juicios de izquierda a 

derecha, es decir, de la periodista a la protagonista del relato, y de esta a otro agente: 

Periodista Protagonista del relato Otro agente 

1. 1. A esta horas no le in-

teresa 2. 

 

2. ser noticia por ser la única 

fémina en el país en cursar el 

tercer año de esa especiali-

dad. 

 

3. 2. No creyó 4. 

 

 4. en aquellos que le dije-

ron que sería imposible, 

ni en la dificultad de las 

máquinas de corte, ni en 

la aspereza del surco. 

5. Por ello enfrenta cada 

día todo, desafiante: 6. 

 

6. «No le tengo miedo al sol, 

ni a nada del campo (…)» 

 

Es notable cómo la macroestructura global del texto (y la intencionalidad de los/las 

periodistas) tienen un efecto lo mismo en la elección de las palabras que en las relaciones de 

coherencia entre las proposiciones: en el caso del fragmento citado, por ejemplo, el tema y la 

intencionalidad determinan que se empleen más modificadores sobre las proposiciones, esto 

es, operadores y reacciones verbales que desplazan (y desacreditan) los estereotipos hacia 

agentes externos.  

Sin embargo, esto no significa que únicamente la intencionalidad y el valor noticia género 

(como se verá en el epígrafe dedicado al análisis de los roles de las/los periodistas) sirvan de 

manera positiva e inevitable a la construcción de sujetos empoderados o no hegemónicos. 

En realidad, otras microestructuras del nivel semántico —los significados implícitos y las 

presuposiciones— también repercuten sobre las nociones discursivas del género.    

4.2.2 Implicaturas y presuposiciones sobre género 

Las implicaturas y presuposiciones se pueden inferir a partir de los significados locales, de 

la elección léxica, de la ordenación de las proposiciones y de las relaciones textuales de 

coherencia local. En este informe se presenta el análisis conjunto de ambas estructuras 

semánticas del micronivel puesto que tanto lo implícito como lo presupuesto tienen una 

estrecha relación semántica. 
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Las implicaturas y presuposiciones sobre género subyacen en todas las crónicas y 

comentarios. Aunque haya textos que no traten un tema relacionado directamente con el 

género, las implicaturas y presuposiciones introducen en su interior nociones discursivas al 

respecto. En cambio, en los textos que sí atienden el valor noticia género los significados 

implícitos y presupuestos se suman a la carga semántica explicitada mediante significados 

locales y proposiciones: 

En un texto que atiende el valor noticia género: 

(…) escuché una voz femenina que decía enfáticamente en televisión: ―aquellas y 

aquellos que se encuentran...‖ (Pérez Betancourt, 23 de mayo de 2014). 

La presuposición asociada al empleo del sintagma ―una voz femenina‖ establece una 

relación de coherencia con el resto del texto, cuyo tema es la inutilidad del empleo del 

lenguaje de género. Así, el fragmento citado presupone que solo a las mujeres les interesa (y 

solo ellas abogan por) el empleo de un lenguaje inclusivo. De esta forma se establece una 

relación sistemática desde la microestructura hasta el tema del texto, que, a su vez, dispone 

el sentido y la organización de las proposiciones. 

En una crónica sobre el papel de la juventud en la actualidad (sin valor noticia género):  

(…) me encanta contagiarme de ese aroma contenido en la muchacha que aún tiembla 

ante la sencillez de una flor y un verso susurrado al oído, o del muchacho que rapta 

una guitarra, como quien se lleva a su amada, para amanecer en los parques sin 

humos ni alcoholes (Paz, 27 de abril de 2014). 

En este fragmento es posible observar cómo los significados implícitos están asociados a 

proposiciones que ocupan una posición subordinada. Así, aunque los textos no atiendan el 

valor noticia género, las implicaturas y presuposiciones sobre género se expresan mediante 

el empleo puntual de la adjetivación y de las frases aclaratorias, subordinadas o intercaladas, 

que modifican a los sujetos sexuados. En este ejemplo específico se presuponen dos 

modelos dispares de género a partir de las diferencias sexuales: el hombre ocupa un rol 

activo (rapta una guitarra, se lleva a su amada);  la mujer cumple un rol pasivo (alguien le 

susurra un verso al oído) y, además, está vinculada con la sensibilidad (tiembla) y la 

delicadeza (implicada en el campo semántico de flor).   

En general, en la muestra se comprobó que a) las construcciones discursivas de género, b) 

los estereotipos y c) el fracaso de las intenciones autorales de construir a mujeres 
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empoderadas y a hombres no hegemónicos, se expresan discursivamente mediante 

implicaturas y presuposiciones:  

a) Toda la información inferida a partir de las microestructuras discursivas semánticas que 

expresan el género connota rasgos de las construcciones de hombres y mujeres. Por ejemplo, 

en la muestra las implicaturas aseveran proyectos ideales de género y aluden al carácter 

esencial de la masculinidad o la feminidad:  

«Ay, préstamelo un momento», te dice siempre la dama con la mayor de las 

humildades. Y uno, ni corto ni perezoso, reacciona rápido. Enseguida halamos por el 

pantalón y se lo ponemos [el pañuelo] en las manos para que ella haga lo que entienda 

con él [la ambigüedad introduce una implicatura con connotaciones fálicas]. Uno ahí, 

contento por el gesto, porque nacimos para esas complacencias también (Moreno, 8 de 

febrero de 2014). 

Por un lado, la elección léxica del sustantivo dama implica la noción de un proyecto ideal de 

feminidad que remite, a su vez, a una construcción de género tradicional. De esta manera, 

solo la mención de la palabra dama, por ejemplo, presupone todo un modelo tradicional del 

sujeto femenino que valida los rasgos de las mujeres tradicionales analizados en este 

informe: delicadeza, bondad, dulzura, pasividad…  

Por otro lado, la última proposición del fragmento citado implica que los hombres poseen 

cierto carácter esencial vinculado al servicio de las mujeres. De esta manera, las implicaturas 

contribuyen a expresar/reforzar una construcción discursiva tradicional de género, lo mismo 

para hombres que para mujeres. A la vez, la relación entre los géneros (masculino y 

femenino) en este fragmento presupone un modelo heterosexual, validado por las 

implicaturas que subyacen en el texto y que tienen connotación fálica. 

Las implicaturas y presuposiciones también establecen relaciones de coherencia semántica 

con la macroestructura global de los textos. Si nos valemos de otro fragmento de la crónica 

citada anteriormente, cuyo tema es la exaltación de las utilidades del pañuelo de bolsillo 

masculino, se podrá reconocer cómo la macroestructura global conlleva implícitamente a la 

exaltación de los valores considerados masculinos (transferencia de los valores del hombre 

al objeto): ―Caballeroso como el que más; decente no, ¡decentísimo!, aunque de vez en 

cuando se vea envuelto en melodramas pícaros‖ (Moreno, 8 de febrero de 2014). 
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Como se ve, la elección léxica del adjetivo caballeroso por encima de un concepto más 

abarcador como el de cortés, también implica la referencia a una construcción de género 

tradicional donde el hombre es vasallo de la dama, a la vez que permite presuponer que las 

mujeres son más delicadas o débiles que los hombres. Asimismo, el significado local de 

melodramas pícaros presupone un modelo de hombre conquistador. De esta manera, las 

microestructuras se relacionan funcionalmente con el tema de los textos y refuerzan 

construcciones de género que subyacen en los modelos mentales de los/las periodistas.  Así, 

también, las implicaturas y presuposiciones expresan y validan diferentes construcciones de 

género. 

Las presuposiciones particularmente contribuyen a reforzar las nociones sobre género 

relacionadas con mujeres y hombres. El análisis de las proposiciones presupuestas 

(sugeridas) en los textos permite inferir nociones de género más abarcadoras relacionadas 

con el modelo mental sobre el que se desarrolla cada texto: 

(…) [Danay] le cogió el gusto a su carrera. No creyó en aquellos que le dijeron que 

sería imposible, ni en la dificultad de las máquinas de corte, ni en la aspereza del 

surco. Por ello enfrenta cada día todo, desafiante (…) (Gómez Guerra, 24 de enero de 

2015).  

Aquí, por ejemplo, la alusión a ―aquellos‖ presupone la existencia de agentes de la realidad 

opuestos a la idea de una construcción de género donde las mujeres asumen roles 

empoderados. Mediante esta alusión también se remite a un esquema argumentativo 

estereotipado según el cual los hombres y las mujeres (tradicionales) cumplen roles 

específicos. La referencia a estos agentes de oposición evoca, a su vez, el modelo completo 

de sus discursos, argumentos y creencias. En este sentido, el texto refiere la existencia de 

agentes opuestos a roles emancipados y, más allá de eso, presupone y deslegitima todo un 

esquema de argumentaciones basadas en los estereotipos. 

En general, en la muestra las implicaturas y presuposiciones constituyen la base ideológica 

mediante la cual las nociones implícitas de género establecen una relación de coherencia 

semántica con las ideas explicitadas. Por esto, ambas microestructuras del nivel semántico 

tienen un efecto en las construcciones discursivas analizadas en esta investigación. 

b) Por otro lado, las implicaturas y presuposiciones también expresan estereotipos de 

género, lo mismo en textos que atienden el valor noticia género que en otros textos. (La no 
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implicación o presuposición de estereotipos de género depende del rol activo de los/las 

periodistas). En el siguiente fragmento, por ejemplo, se puede observar cómo las 

implicaturas refuerzan una construcción tradicional de género femenino según los 

estereotipos del modelo mental del autor: 

 (…) rubia, linda del cuerpo y de los ojos mejor ni hablo, ¡y culta!, quizá inteligente, 

romántica, apasionada y puede que hasta desenfrenada en dionisiacos menesteres. 

(Nasser Thabet, 1 de febrero de 2014). 

Nótese cómo el carácter exclamativo de la palabra culta (y la fuerza ilocutiva concedida a 

toda la proposición) implican la idea de que la existencia de las condiciones intelectuales de 

las mujeres son más extraordinarias que sus rasgos físicos. La alusión a esta creencia evoca 

estereotipos que niegan la intelectualidad como característica femenina.  

El siguiente fragmento de otro texto también expresa un estereotipo de género mediante una  

presuposición:  

Una apasionada brasileña, temerosa de que su marido la ignore durante el transcurso 

del campeonato mundial, adoptó sus previsiones y se tatuó los senos cual si fuesen dos 

balones de fútbol. Luego se escribió en el abdomen este mensaje admonitorio como 

una tarjeta amarilla: «Amor, no dejes de mirar para el banquillo» (Morales Agüero, 11 

de junio de 2014).  

Las ideas presupuestas del texto remiten a un modelo mental basado en ideas estereotipadas 

sobre las relaciones entre mujeres y hombres. El sentido de las proposiciones explícitas 

permite presuponer, por un lado, que los hombres tienen una relación natural con el deporte 

(a diferencia de las mujeres); y por otro, que el ofrecimiento sexual constituye el recurso 

más efectivo de las mujeres para obtener la atención de los hombres. Mediante esta 

presuposición, entonces, los sujetos femeninos se reducen al estereotipo de objeto sexual 

para los hombres. 

La expresión de estereotipos mediante implicaturas y presuposiciones también afecta la 

construcción de mujeres empoderadas y de hombres no hegemónicos de la siguiente manera:   

c) Generalmente, cuando los/las periodistas intentan construir modelos emergentes de 

masculinidad o feminidad las implicaturas y presuposiciones contenidas en los textos 

remiten a ideas estereotipadas contrarias a los modelos emancipados y no hegemónicos
8
.  
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Por ejemplo, cuando se intenta construir un sujeto masculino no hegemónico en el siguiente 

fragmento, el periodista asume roles domésticos desde una posición no hegemónica, pero 

valida, mediante una implicatura, el estereotipo de la mujer reina del hogar. Así, está 

valoración implícita tiene un efecto contraproducente en la posible construcción del hombre 

no hegemónico:  

No sé cocinar pero, entre otras cosas, friego, boto la basura y cuando limpio la casa me 

queda casi tan bien a cuando lo hace la reina del hogar (Pérez Betancourt, 23 de mayo 

de 2014).  

En otro caso, por ejemplo, las presuposiciones sugeridas contradicen el modelo de mujer 

empoderada que la periodista intenta construir a lo largo de una crónica:  

Si es cierto que en determinadas circunstancias esperar es vencer, entonces la mujer 

cubana es la mejor de las triunfadoras (Perera Robbio, 8 de marzo de 2015). 

La relación de la mujer con la paciencia (la pasividad) presupone todo el modelo de una 

construcción de género donde se expresa una división dicotómica de los roles y los ámbitos 

de realización personal. De esta manera la presuposición evoca las creencias contenidas en 

los modelos tradicionales que conciben a una mujer pasiva, opuesta natural (o 

complementaria) del hombre activo.  

4.2.3 El género en las estrategias discursivas 

En la muestra las estrategias discursivas expresan valoraciones, ideas y creencias sobre el 

género. No obstante, al llevar a cabo el análisis de las crónicas y comentarios se comprueba 

que los textos con enfoque de género privilegian unas estrategias discursivas por encima de 

otras. Por un lado, predominan los desplazamientos semánticos y, por otro, sobresale el 

seguimiento de una perspectiva masculina (masculinista). En lo adelante se analizarán 

ejemplos de estas y otras estrategias discursivas que operan (también) en el nivel semántico 

de los textos y apoyan una determinada construcción de género: 

a) Desplazamientos semánticos 

En la muestra se ponen en práctica desplazamientos semánticos que sirven para encubrir 

prejuicios y estereotipos de género, así como posiciones conservadoras de los autores de los 

textos. Estas estrategias discursivas no solo tienen un efecto local en las proposiciones sino 

que también afectan los textos en un sentido global. El siguiente ejemplo muestra un 

desplazamiento semántico por concesión/negación aparente que afecta a toda la estructura 
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del texto: la autonegación inicial da paso a una paralipsis que contradice el sentido de estas 

proposiciones: 

Como muchos que venimos de `antes´, pude haber sido machista en mi primera 

juventud (lo fui) y hasta un poco sexista [mitigación, negación aparente], pero la vida, 

las enseñanzas y la transformación del papel de la mujer en nuestra sociedad, hicieron 

su trabajo [concesión aparente]. 

 (…)  

Si hago esta profesión inicial es para dar cuenta, sin sombra de sospecha machista 

[negación aparente], de una preocupación que he tratado de aliviar, y hasta entender, 

pensando que los otros (y las otras, como se diría) pudieran tener algo de razón 

[concesión aparente] (Pérez Betancourt, 23 de mayo de 2014). (El resto del 

comentario funciona como contrapartida de estas negaciones/concesiones aparentes). 

El desplazamiento semántico sirve para mitigar la expresión de machismo o sexismo, 

considerados generalmente como antivalores. También, en la muestra existen 

desplazamientos semánticos por concesión aparente: ―Algo aconsejo: en materia de fútbol, 

no hay que subestimar a las mujeres. Ni ponerles cartelitos inútiles en la puerta del 

refrigerador. Muchas dejarán gustosas la telenovela para aplaudir un gol de Messi o una 

estirada de Casillas‖ (Morales Agüero, 11 de junio de 2014). Como se ve, la concesión hacia 

las mujeres es aparente en tanto el periodista asume de antemano que el género femenino 

está relacionado con el melodrama.  

Por último, desde la perspectiva masculina también se ponen en práctica desplazamientos 

semánticos por empatía aparente:  

Por estos días estuve hablando con un amigo quien, por primera vez en su existencia, 

se había enfrentado a los quehaceres hogareños, pero ahora por tener a su compañera 

con siete meses de gestación y en reposo, no le ha quedado otra salida que ponerle el 

pecho a la casa (Nacianceno, 22 de agosto de 2014). 

Nótese como en este texto que intenta abogar por que los hombres compartan con las 

mujeres las labores domésticas la supuesta empatía está condicionada por una construcción 

modal que indica obligatoriedad en caso extraordinario. 

b) Carácter general o específico de las descripciones  

Las descripciones físicas de las mujeres son más específicas que las descripciones de los 

hombres. Nótese en el siguiente ejemplo donde las cursivas marcan las proposiciones 

descriptivas correspondientes a la mujer y las negritas marcan la descripción del hombre:  
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A partir de ese momento no pudo prescindir más del olor de su pelo, las curvas de su 

saya, y el cautivador arqueo de las cejas. Y ella, aunque sabía disimularlo bien, 

tampoco pudo contener el deseo de conocer cuáles eran las intenciones de un señor de 

tan buen porte (Rodríguez Guerrero, 14 de febrero de 2014). 

c) Carácter explícito e implícito de las proposiciones 

De acuerdo con lo anterior, las proposiciones destinadas a describir a las mujeres son más 

explícitas que las proposiciones destinadas a describir a los hombres. La explicitud de la 

siguiente descripción femenina no tiene equivalente masculino:  

De pronto descubrí, recostada a la vidriera de la tienda, a la mujer más bella del 

mundo. Qué Ava Gardner, qué Marilyn Monroe, qué Silvana Mangano exhibiendo sus 

monumentales pechos en Arroz amargo; aquella muchacha rosada y de aire 

principesco no tenía comparación (Pérez Betancourt, 4 de julio de 2014).  

«¿Entonces tú eres extranjero?», me ametralló sin compasión y con la sonrisa de oreja 

a oreja. No sé de dónde sacó eso pues jamás aludí al más allá, pero mi nombre y mi 

«pinta» ayudan a la par que fastidian (Nasser Thabet, 1 de febrero de 2014). 

Por otro lado, algunos textos tienden a ofrecer menor volumen de información a partir de la 

aplicación del cuadrado ideológico: por ejemplo, el comentario ―Aquellos y aquellas‖ no 

presenta información sobre la defensa del lenguaje de género; aquí solo interesa la 

información desfavorable en contra del empleo de ese tipo de lenguaje.  

d) Importancia asignada a las proposiciones 

Las estrategias relacionadas con focalizar/disminuir la importancia asignada a las 

proposiciones está relacionada con la estructura de los relatos periodísticos opinativos. Al 

reconocer que, según la teoría del periodismo, los géneros de opinión siguen la estructura 

básica de planteamiento del tema, estudio, conclusiones y solución (García Luis, 2002); se 

comprende que las primeras y las últimas proposiciones tengan mayor relevancia asignada 

en el discurso periodístico. 

Las siguientes proposiciones complejas, en posición inicial del discurso, se establecen en un 

rango de mayor importancia que otras proposiciones interiores del texto, subordinadas 

semánticamente a las primeras. Las aseveraciones sobre género, contenidas en estas 

proposiciones, también determinan la posición de los/las periodistas en el discurso desde el 

comienzo:  

Ser madre constituye una de las más lindas bondades ofrecidas por la naturaleza a la 

mujer (Castillo Galán, 31 de enero de 2014). 
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Él, quien era el mejor del mundo en su profesión, fue todavía más grande como padre 

(Sánchez Serra, 13 de junio de 2014). 

Que vivimos en una sociedad machista y que nos hemos acostumbrado a ello, no es 

novedad (Ferreiro, 2 de mayo de 2014). 

De la misma forma, las proposiciones finales, en su función de conclusión/valoración 

general, reciben importancia: ―Al fin y al cabo, como dijera José Martí `sin las niñas no se 

puede vivir, como no puede vivir la tierra sin luz´‖ (Ferreiro, 2 de mayo de 2014). Así, se 

entiende que la importancia asignada a las proposiciones que contienen ideas sobre el género 

sirve para expresar ideas que determinan el sentido global del texto. Por su parte, las 

proposiciones expresadas en una posición intermedia del discurso reciben generalmente 

menor grado de importancia. De acuerdo con esto, las nociones sobre género contenidas en 

los textos que no atienden el valor noticia género aparecen en proposiciones de menor 

importancia asignada, es decir, en posición intermedia, intercalada o subordinada: 

Desistí, entonces, del paseo al acuario. Cambié mi estrategia de despistado papá. Le 

hice prometer que nunca le haría el cuento a su mamá sobornándolo con una de 

aquellas coquetas Copas Lolita que, por entonces, meneaban, de verdad, el flan, como 

las sandungueras de Formell, junto al helado de chocolate (Paz, 15 de junio de 2014). 

e) Pertinencia contextual asignada a las proposiciones 

En la construcción de un modelo contextual de los acontecimientos las/los periodistas 

otorgan pertinencia a unas proposiciones en detrimento de otras. La construcción de 

modelos contextuales relacionados a construcciones de género determina la pertinencia de 

las proposiciones que se refieren a estas construcciones de género. Por eso, en dependencia 

de la finalidad del emisor se otorga o no pertinencia a un modelo. Por ejemplo, para resaltar 

los roles de una mujer tradicional se concibe la pertinencia de un modelo que alude 

constantemente a aspectos de la apariencia de los sujetos femeninos:    

Otra vez lunes y ella frente al espejo, disfrutando del momento más placentero del día 

antes de marcharse al trabajo. Se mira y esconde con polvos sus ojeras, dibuja sombras 

de colores en los párpados cansados y piensa cuánto ha envejecido en pocos años. 

Otra vez el lunes y ella sin pintarse las uñas, porque el domingo llegó visita y no 

alcanzó el tiempo ni para planchar. Otra vez, frente a la luna que reproduce su imagen 

de muchacha una década mayor de lo que es, vuelve a repetirse en silencio: «¡Qué 

castigo el de haber nacido mujer!» (Peña Herrera, 28 de noviembre de 2014). 

Por otro lado, para resaltar el heroísmo/grandeza de las mujeres se asume un modelo de 

proposiciones pertinentes que contrapone la mujer al hombre: ―Vera Menchik —la primera 
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campeona— y Sonja Graf, la otra mujer que en su época desafió a los hombres»‖ (Bayolo, 9 

de enero de 2014). En sentido contrario, para resaltar modelos de hombres aparentemente no 

hegemónicos se emplea la comparación con los sujetos femeninos: ―(…) cuando limpio la 

casa me queda casi tan bien a cuando lo hace la reina del hogar‖ (Pérez Betancourt, 23 de 

mayo de 2014).  

Por último, el único modelo contextual empobrecido en cuanto al volumen de información 

pertinente ofrecida está basado en la construcción del hombre no hegemónico. Aunque el 

siguiente fragmento permite comprobar que el texto se refiere efectivamente a un hombre no 

hegemónico, el resto de la crónica omite información pertinente: ―(…) esa historia que me 

hizo creer por mucho tiempo que algo en mí no se avenía con el prototipo de hijo que él [el 

padre] había soñado‖ (Estrada Betancourt, 22 de noviembre de 2014). El periodista nunca 

aclara por qué no se avenía a un modelo tradicional-hegemónico de masculinidad. 

f) Atribución de agencia, responsabilidad y culpa respecto a las acciones 

La atribución de agencia, responsabilidad y culpa tiene lugar con el fin de desplazar (o 

mitigar) juicios estereotipados o sexistas de los autores de los textos. Por ejemplo, en el 

siguiente fragmento el autor responsabiliza/culpabiliza a la mujer y a la televisión, 

desplazando a ellas los estereotipos de su modelo mental: ―La chica era rubia, teñida, aclaro, 

pues cuando uno acude al tinte —a ese en específico— renuncia [culpabilidad de la mujer], 

según los cánones y estereotipos impuestos por la TV (gracias al «vidrio» me limpio de 

culpas) [culpabilidad de la televisión], a todo asomo de raciocinio elemental‖ (Nasser 

Thabet, 1 de febrero de 2014). 

Por otra parte, como se ha señalado antes, resulta significativa la negación de agencia a las 

mujeres cuando los textos abordan su papel en la sociedad actual. Con este desplazamiento 

de agencia a un sujeto psicológico desconocido, en una construcción gramatical pasiva, los 

autores disminuyen el papel de la propia mujer en su emancipación y, así, mitigan su posible 

rol activo: ―(…) las posibilidades abiertas a su superación han dado rienda suelta a sus 

ilusiones de triunfar en cualquier carrera profesional, puesto de trabajo o responsabilidad 

como dirigente a la misma altura que los hombres‖ (Nacianceno, 22 de agosto de 2014). 
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g) Perspectiva desde la cual se describen y valoran los hechos 

Como generalidad de toda la muestra sobresalen las diferencias de perspectiva entre los 

textos escritos por mujeres y los textos escritos por hombres. Esto significa que las 

construcciones de género propuestas en el discurso de los hombres presentan diferencias 

significativas con respecto a las construcciones de género propuestas en el discurso de las 

mujeres. Además, el género del/de la periodista afecta la perspectiva del discurso en tanto 

los hombres y las mujeres escriben desde su propia condición de género, a partir de 

creencias compartidas con su grupo social. El análisis de la perspectiva masculina/femenina 

desde la cual se describen y valoran los hechos arrojó los resultados presentados en la 

siguiente tabla: 

 Perspectiva masculina Perspectiva femenina 

Generalidades Cuando los periodistas se auto-

construyen a sí mismos como su-

jetos de género mediante el uso de 

la primera persona del singular, 

proponen también otras construc-

ciones discursivas de género (es-

pecialmente femeninas) en una 

segunda instancia.  

Los periodistas construyen gene-

ralmente a hombres hegemónicos 

o intermedios, a la vez que conci-

ben modelos de mujeres (con ras-

gos) tradicionales. Por esto es que 

la mayoría de las veces los mode-

los de masculinidad hegemónica 

reducen a las mujeres a simples 

objetos de deseo y enfocan con 

más relevancia sus atributos físi-

cos. 

Cuando las periodistas se auto-

construyen como mujeres en su 

discurso no conciben de mane-

ra explícita un correlato mascu-

lino. 

 

Las periodistas construyen ge-

neralmente a mujeres empode-

radas en textos que atienden el 

valor noticioso género. Mien-

tras tanto, en textos de temá-

ticas más generales solo cons-

truyen modelos de mujeres tra-

dicionales o intermedias. 
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Evidencia de la 

perspectiva 

Como tendencia, los textos escri-

tos por hombres están marcados 

por el predominio de la perspec-

tiva masculina desde la cual se 

describen y valoran todos los he-

chos. En general los periodistas 

emplean una perspectiva personal 

(o grupal):  

 ¡Caballeros, qué confianza la 

de nosotros los hombres con ese 

pedazo de tela solidaria llamada, 

para extrañeza de muchos, pa-

ñuelo de bolsillo! (Moreno, 8 de 

febrero de 2014). 

La perspectiva femenina, por sí 

misma, es menos evidente. Las 

periodistas tienden a proponer 

un discurso más general, es de-

cir, desde la perspectiva social: 

 En definitiva, ¿de qué ha-

blamos cuando nos referimos a 

la belleza? Si solo se trata de 

lo que vemos y no de lo que 

percibimos; si se trata de ima-

gen y no de sentimientos (...) 

(Fonticoba Gener, 20 de junio 

de 2014). 

Referencia a los 

lectores 

Mediante el empleo de sustanti-

vos con función vocativa o de fra-

ses nominales que establecen la 

relación periodista/lector ideal, 

los autores connotan que escriben 

desde su perspectiva (masculina) 

para otros hombres. Aun los te-

mas relacionados a la emancipa-

ción y los derechos de las mujeres 

están presentados desde la pers-

pectiva masculina que interpela 

específicamente a los lectores 

hombres:  

 ―Cuántas compañeras nues-

tras [de nosotros, los hombres], 

profesionales graduadas con ex-

periencia de años, en un mo-

mento determinado se han visto 

en la difícil situación de solicitar 

una licencia‖ (…) (Nacianceno, 

22 de agosto de 2014). 

Las mujeres no tienden a 

restringir su público lector con 

base en la categoría de género 

(porque construyen un discurso 

social, como se explicó antes): 

 ¡Qué formas!, pensábamos 

todos. ¿Quién necesitaba más 

tratarse con un especialista?, 

nos preguntamos, al tiempo 

que tratábamos de imaginar 

cuán difícil debía ser la vida de 

esa pequeña, pues si escenas 

como esa se podían visualizar 

en medio de Coppelia, ¿qué po-

día esperarse dentro del «ho-

gar»? (Castillo Galán, 31 de 

enero de 2014). 

Descripciones  Desde la perspectiva masculina se 

atienden con más relevancia los 

rasgos físicos de las mujeres.  

Un periodista defendió la atribu-

ción de relevancia a los rasgos fí-

sicos de las mujeres (sobre todo 

los relacionados con la belleza) en 

tanto —aclaró— toda la creación 

Las periodistas no tienden a 

presentar descripciones físicas 

de los hombres.  

Según declararon varias perio-

distas de Granma en el grupo 

de discusión 1, ellas no inclu-

yen en sus textos descripciones 

físicas de los hombres porque 
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artística humana ha resaltado his-

tóricamente esos rasgos (grupo de 

discusión 1).  

no quieren parecer lascivas, en 

tanto no lo son.   

 

4.2.4 El género mediante la intención: actos de habla 

La gran mayoría de los textos de la muestra funcionan como macroactos representativos (lo 

que Van Dijk [2001] llama macro-aserciones). A la misma vez, cada texto está compuesto, 

sobre todo, por actos de habla representativos
9
. Que predomine este tipo de actos de habla 

indica que las palabras (las proposiciones, las ideas) se ajustan al mundo
10

 y expresan 

creencias evaluables a partir de la valoración verdadero/falso. Así, también el género se 

construye a partir de actos de habla representativos que expresan creencias sobre los 

hombres y las mujeres. Y aunque estos actos contribuyen lo mismo a la construcción de 

modelos tradicionales de feminidad o masculinidad (ejemplo A) que a la expresión de 

modelos emancipados (ejemplo B), es evidente que al re-crear las nociones sociales del 

género los usuarios de la lengua ajustan las palabras a modelos contextuales que contienen 

las nociones más generales (tradicionales) sobre los hombres y las mujeres. 

A) Mujer tradicional: Para Elena, lo más importante era ser bella. Una belleza que 

solo comprendía desde sus 110 libras; sus uñas de acrílico que cada mes retocaba, no 

fuera a verse que debajo del plástico ella era real; el maquillaje tatuado en pómulos, 

cejas y ojos; la rinoplastia que no había descubierto a nadie (…) [actos de habla 

representativos] (Fonticoba Gener, 20 de junio de 2014). 

B) Mujeres emancipadas: [Ellas] No piensan que se nace mujer para agarrar la 

escoba o los cosméticos, para ser delgadas y perfectas, para llorar y acariciar según se 

necesite [actos de habla representativos] (Peña Herrera, 28 de noviembre de 2014). 

Si los actos de habla representativos expresan creencias (verdaderas o falsas) se entiende 

que, entonces, en cuanto al género las creencias se refieran a los rasgos de los sujetos 

construidos en el discurso. Especialmente, los textos que construyen modelos tradicionales 

de feminidad y masculinidad emplean más actos de habla representativos que de cualquier 

otro tipo. 

No obstante del predominio de los actos de habla representativos en toda la muestra, resulta 

llamativo que los textos que atienden el valor noticia género —en los cuales se aboga por la 

construcción de nuevos modelos de masculinidad o feminidad— introducen actos de habla 
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directivos y declarativos para ajustar el mundo a las palabras (dirección inversa a la de los 

actos de habla representativos): 

C) Debemos detenernos a observar [directivo] estas tendencias cada vez más 

alarmantes de llevar a los extremos los límites de la división sexual del trabajo, 

potenciando únicamente a uno de los dos sexos para determinada ocupación (…) 

(Gomes Bugallo, 20 de febrero de 2015). 

D)  (…) Pero ¿cuál es el costo para la sociedad? ¿Qué hay detrás de esta realidad 

nada trivial? ¿Hasta dónde se extiende el triunfo de estos estereotipos? [directivos]  

(Ibídem). 

E) Hoy me lleno los pulmones para sancionar [declarativo] el machismo que, 

lamentablemente, todavía existe entre no pocos de aquellos provenientes ―del ahora 

mismo‖ (Pérez Betancourt, 23 de mayo de 2014). 

Los actos de habla directivos conminan a las personas a hacer algo (ejemplo C). 

Específicamente las preguntas retóricas (ejemplo D) aspiran a que los lectores piensen sobre 

determinado conflicto. Estos actos de habla tienen la intención de provocar cambios en el 

estado de cosas, lo que tiene particular relación con el siguiente epígrafe dedicado a los roles 

del emisor.  

Por su parte, los actos de habla declarativos permiten que los autores de los textos expresen 

su propia posición en el conflicto planteado (ejemplo E). La dirección de ajuste de estos 

actos de habla (mundo-a-palabras) demuestra cómo las/los periodistas actúan sobre la 

realidad. Si los actos de habla representativos sirven más a la expresión de creencias 

(verdaderas o falsas) los actos directivos y declarativos sirven más a la interpelación de los 

lectores, a la problematización de un conflicto y, en consecuencia, a la aspiración 

perlocutiva de crear nuevos modelos de mujeres y hombres. 

Como tendencia, la fuerza ilocutiva de los actos de habla representativos se relaciona más 

con la construcción de modelos tradicionales de género. Mientras tanto, los actos de habla 

directivos y declarativos expresan la intención de los autores de provocar cambios sobre el 

orden de cosas aludido en el discurso. 

4.3 El rol de las/los periodistas en la construcción discursiva del género 

Los emisores tienen un papel significativo en la muestra en tanto validan o subvierten 

estereotipos de género y proponen construcciones tradicionales/empoderadas o 

hegemónicas/no hegemónicas. Al rol de la/del periodista de ―creador/a‖ de las nociones 
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discursivas sobre género se añade, también, su posible papel de subversor/a de esas mismas 

nociones. 

Además de esto, los usuarios de la lengua (periodistas) asumen o no una perspectiva de 

género que trasluce su ideología y creencias (de género): por ejemplo, a partir de la elección 

léxica del desdoble de género de las categorías masculinas supuestamente neutras, los 

usuarios de la lengua (periodistas) explicitan una postura que implica la reproducción del 

orden de cosas o la transformación discursiva de ese mismo orden de cosas. 

En este sentido, en la muestra la gran mayoría de los/las periodistas no emplean el lenguaje 

inclusivo (solo una periodista asume el desdoble de género en dos textos con valor noticia 

género). De esta manera, los emisores validan la construcción de la realidad a partir de las 

categorías masculinas universales. 

Particularmente, en la muestra también se comprobó que las periodistas (mujeres) escriben 

más textos con valor noticia género que los periodistas (hombres) (Ver tabla y gráfico en el 

Anexo 5). Sobre todo las periodistas, al atender el valor noticia género (conflicto de género), 

asumen la problematización de los temas desde una posición crítica. Además, por esto son 

las autoras quienes predominantemente cuestionan los modelos tradicionales de género y 

promueven la construcción de nuevas formas emancipadas de feminidad y masculinidad.  

Como se adelantaba en el epígrafe anterior, al proponer construcciones de género según los 

modelos tradicionales, los emisores asumen como verdaderas sus creencias mediante la 

validación de actos de habla representativos que ajustan las palabras al statu quo. Sin 

embargo, cuando los/las periodistas se proponen subvertir construcciones de género 

tradicionales o  hegemónicas emplean sobre todo actos de habla directivos para emplazar a 

sus lectores (por ejemplo, mediante preguntas retóricas) a que hagan algo, esto es, 

generalmente, que piensen sobre las connotaciones (de género) de los acontecimientos. De 

esta forma, los emisores promueven nuevos modelos de mujeres empoderadas y de hombres 

no hegemónicos a partir de sus intenciones perlocutivas. 

No obstante, en la muestra la mayoría de los emisores validan algún estereotipo de género 

mediante significados implicados, elecciones léxicas y estrategias discursivas (Ver tabla en 

el Anexo 6). Como tendencia, los textos analizados sobresalen por la atribución de 
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estereotipos y roles de género tradicionales a los sujetos sexuados. Sin embargo, los textos 

escritos por mujeres en atención al valor noticia género se orientan a la subversión de roles 

tradicionales y, generalmente, proponen construcciones femeninas empoderadas.  

En este sentido, los textos de la muestra manifiestan a) cómo los emisores pueden mantener 

el orden tradicional de cosas o b) cómo pueden construir/proponer prácticas de género 

emancipadas: 

a) Una apasionada brasileña, temerosa de que su marido la ignore durante el transcurso 

del campeonato mundial, adoptó sus previsiones y se tatuó los senos cual si fuesen dos 

balones de fútbol. Luego se escribió en el abdomen este mensaje admonitorio como 

una tarjeta amarilla: «Amor, no dejes de mirar para el banquillo» (Morales Agüero, 11 

de junio de 2014). 

b) Danay Martínez no ceja en su empeño de convertirse en una excelente maquinista. 

Conoce que las jornadas se tornan difíciles y el cansancio a veces vence; pero su 

vocación la estremece y la convida a adentrarse cada mañana en el trillo del cañaveral 

(Gómez Guerra, 24 de enero de 2015). 

Si en el primer caso se evidencia cómo el periodista mantiene un esquema de género donde 

la mujer se ofrece sexualmente al hombre con el fin de recibir su atención, en el segundo 

ejemplo la periodista construye un nuevo modelo de género donde la mujer resulta 

empoderada a partir de una asociación con rasgos de las construcciones emancipadas y con 

roles considerados tradicionalmente masculinos. Así, en el primer caso se mantienen 

estereotipos relacionados con la reificación sexual de la mujer y, en el segundo, se 

subvierten los estereotipos relacionados con el espacio de realización y supuestas  

cualidades esenciales —delicadeza, debilidad— de los sujetos femeninos. 

En particular, sobresale el caso de los textos basados en la intención fallida de sus 

autores/autoras de subvertir modelos tradicionales de feminidad, construcciones masculinas 

hegemónicas o estereotipos de género: en estos casos la elección léxica, las implicaturas y 

las presuposiciones apoyadas en construcciones tradicionales de género malogran las 

aspiraciones perlocutivas de los/las periodistas. (En esta situación se encuentran todos los 

textos —escritos por hombres, con valor noticia género— que se proponen construir 

modelos emancipados de mujeres). En estos textos las microestructuras semánticas afectan 

contraproducentemente las intenciones de los autores/las autoras, quienes terminan 

proponiendo construcciones tradicionales, hegemónicas y/o intermedias. 
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Finalmente, ningún/a periodista construye a sujetos de género cuya orientación sexual sea 

diferente de la heterosexual. Según Karina Marrón (entrevista personal, 19 de marzo de 

2015), subdirectora editorial de Granma, ningún aspecto relacionado con la diversidad 

sexual o la identidad de género de los sujetos se expresa en las crónicas y comentarios de la 

página de opinión porque ningún/a periodista está interesado en esos aspectos
11

. 

                                                           
1
 El valor noticia género atiende los valores periodísticos relacionados propiamente con la condición masculina 

o femenina de los sujetos tratados en el discurso. Además, en esta investigación se asume el valor noticia 

conflicto (de género) como un valor noticioso subordinado al valor más abarcador de género.  

2
 Aunque las diferencias de las construcciones de género relacionadas con el enfoque o perspectiva 

(masculina/femenina) de los textos serán tratadas particularmente en un epígrafe posterior, se decidió tener en 

cuenta el propio género de los autores/las autoras de los textos a lo largo del informe, en tanto la condición de 

género afecta las construcción discursiva del género.  

3
 Los subrayados mediante cursivas pertenecen al investigador; se emplean en los ejemplos citados para 

resaltar elementos específicos. 

4
 En la muestra solo dos textos publicados en Juventud Rebelde aluden a una orientación sexual diferente a la 

heterosexual. En el primero de los casos se trata de una presuposición más abarcadora que puede referirse a 

esta condición y, en el segundo, la condición no heterosexual se entiende a partir del sentido lineal de la cita:  

―No sé ni por qué ahora me ha dado por recordar esa historia que me hizo creer por mucho tiempo que algo 

en mí no se avenía con el prototipo de hijo que él había soñado‖ (Estrada Betancourt, 22 de noviembre de 

2014). 

―Me cuentan de un muchacho que se prostituye (…) que se va con el primero que aparece por apenas una 

Cristal y una caja de Hollywood (…)‖ (Paz, 27 de abril de 2014). 

5
 La concepción tradicional de la dama está sustentada en el proyecto moral burgués. La dama representa la 

sublimación de una tipología del sujeto femenino en la sociedad burguesa. 

6
 Además, en la muestra se emplea el término fémina mientras nunca se usa másculos. 

7
 El empleo de las reacciones verbales y los operadores que modifican las proposiciones implica también el rol 

de la/del periodista en la transformación del estado de cosas. El ejemplo usado sirve a las explicaciones del 

epígrafe posterior ―Los roles de las/los periodistas‖.   

8
 Esto sucede fundamentalmente cuando el texto está enfocado desde una perspectiva masculina —o femenina 

tradicional— como se verá más adelante en el epígrafe dedicado a las estrategias discursivas. 

9
 Van Dijk (2001) reconoce que en la comunicación periodística predominan los actos de habla asertivos 

(representativos), debido a las características básicas del periodismo. 

10
 Este ajuste de las palabras al mundo es una característica relacionada al periodismo más que a otros géneros 

del discurso. La idea básica de objetividad periodística pretende ajustar, efectivamente, las palabras al mundo.  

11
 Karina Marrón (entrevista personal, 19 de marzo de 2015) también aludió a la autocensura y a la falta de 

preparación de los/las periodistas en temas de diversidad sexual, como causas de la ausencia de construcciones 

de género de sujetos no heterosexuales. 
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CONCLUSIONES 

A partir de la aplicación de los métodos y las técnicas esta investigación arribó a las siguientes 

conclusiones:   

1. En las crónicas y comentarios cuyo tema no es propiamente un conflicto de género 

predominan las construcciones discursivas de mujeres tradicionales, hombres 

hegemónicos y sujetos en tránsito. 

2. Los textos de la muestra que atienden el valor noticia género se orientan por lo general a 

la subversión de modelos tradicionales de masculinidad y feminidad, y a la construcción 

de sujetos empoderados o no hegemónicos. Sin embargo, como tendencia solo 

construyen sujetos en tránsito. 

3. La construcción discursiva del género se realiza por lo general mediante una correlación 

establecida entre los hombres y las mujeres. 

4. Los hombres y las mujeres construidos en el discurso de la muestra validan la 

heterosexualidad. Por su parte, la identidad de género no se presenta en ningún momento 

como conflicto de los sujetos sexuados. 

5. Las construcciones discursivas de género masculino se relacionan en mayor medida con 

rasgos hegemónicos. Como tendencia, los periodistas se autoconstruyen como hombres 

(con rasgos) hegemónicos mediante el uso de la primera persona del singular, a la vez 

que conciben a sujetos femeninos tradicionales. En general, en la muestra prevalece la 

construcción discursiva de mujeres (con rasgos) tradicionales. Las construcciones 

femeninas empoderadas tienen menor prevalencia (16%).  

6. Las construcciones de género intermedias resultan la mayoría de las veces de intentos por 

construir hombres no hegemónicos y mujeres empoderadas. Como tendencia más 

general, en la muestra se construyen sujetos masculinos y femeninos en zonas 

intermedias entre la tradición y el empoderamiento, o entre la hegemonía y su rechazo. 

7. En la muestra se mantienen estereotipos de género: Las mujeres están relacionadas con 

los rasgos estereotipados belleza y ternura, con los roles del ámbito doméstico y con la 

idea de una naturaleza femenina. Por su parte,  los hombres están asociados a conceptos 

contrarios o desemejantes. Por lo general, los estereotipos refrendados en los textos 
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sometidos al análisis relacionan a las mujeres con la paciencia (pasividad) y a los 

hombres con la actividad. 

8. La principal manifestación sexista de la muestra consiste en el empleo de un lenguaje 

basado en las categorías masculinas universales. Como tendencia extendida los términos 

genéricos masculinos subsumen las categorías femeninas. 

9. Desde la perspectiva masculina las mujeres aparecen construidas como lo otro, reducidas 

a objeto de deseo, nombradas desde una metonimia particularizante (la parte sexual por el 

todo humano), o subordinadas al papel transformador del hombre. Los periodistas 

(hombres) no construyen a mujeres empoderadas. 

10. Los significados locales y las proposiciones expresan ideas sobre el género mediante la 

elección de las palabras y las relaciones de orden y supremacía de los elementos léxicos. 

Las diferentes formas de organización de las proposiciones que contienen las nociones 

sobre género sirven para expresar la supremacía de los hombres (mediante la concesión 

de agencia a los hombres), la subordinación de las mujeres (mediante su desplazamiento 

oracional a posiciones predicativas), el empoderamiento de las mujeres (mediante su 

validación como agentes oracionales), así como la negación o desplazamiento de 

estereotipos (mediante el empleo de operadores y reacciones verbales). 

11. Como tendencia, las relaciones discursivas de los hombres hegemónicos con las mujeres 

se caracterizan por la posición dominante de los sujetos masculinos. Generalmente los 

hombres cumplen la función de sujeto de las oraciones y, con esto, ocupan la posición de 

agente. Por su parte, el desplazamiento gramatical de las mujeres en las proposiciones 

complejas expresa rasgos de las construcciones femeninas tradicionales. 

12. En la muestra las mujeres empoderadas no cumplen una función (gramatical o social) de 

objeto, sino que están concebidas a partir de su rol activo y transformador (agente). 

13. Las implicaturas y presuposiciones reafirman rasgos de los sujetos construidos en el 

discurso, aluden a proyectos ideales de género y plantean el carácter esencial de la 

masculinidad o la feminidad, entre otros aspectos semejantes. Por lo general, lo implícito 

y lo presupuesto expresan ideas tradicionales o hegemónicas sobre el género. 

14. El análisis de las estrategias discursivas demuestra que: 

 Los desplazamientos semánticos sirven para encubrir prejuicios y estereotipos de 

género, así como posiciones conservadoras de los autores de los textos.  
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 Las descripciones físicas de las mujeres son más específicas que las descripciones de 

los hombres. Las proposiciones destinadas a describir a las mujeres son más 

explícitas que las proposiciones destinadas a describir a los hombres. 

 Los modelos contextuales de cada construcción de género determinan la pertinencia 

de las proposiciones empleadas para incluir información explícita sobre los hombres 

y las mujeres.  

 La atribución de agencia, responsabilidad y culpa tiene lugar con  el fin de desplazar 

(o mitigar) juicios estereotipados o sexistas de los autores de los textos.  

 En toda la muestra sobresalen las diferencias de perspectiva entre los textos escritos 

por mujeres y los textos escritos por hombres. Los hombres atienden menos el valor 

noticia género, no conciben a mujeres empoderadas y generalmente dirigen su 

discurso de manera explícita a otros hombres (perspectiva personal-grupal). Por su 

parte, las periodistas tratan más los temas de género, conciben a mujeres 

empoderadas y se dirigen al público lector independientemente de su condición de 

género (perspectiva social). 

15. El género se construye sobre todo a partir de actos de habla representativos que expresan 

creencias sobre los hombres y las mujeres. La dirección de ajuste palabras-a-mundo 

permite re-crear las nociones de género tal y como existen en los modelos mentales de los 

usuarios de la lengua. Por su parte, la aspiración perlocutiva de los autores de provocar 

cambios sobre el orden de cosas aludido en el discurso se expresa mediante actos de 

habla directivos y declarativos. En este caso el ajuste mundo-a-palabras permite proponer 

construcciones de género emancipadas. 

16. En la muestra la mayoría de los emisores validan algún estereotipo de género mediante 

significados implicados, elecciones léxicas y estrategias discursivas. Sin embargo, los 

textos escritos por mujeres en atención al valor noticia género se orientan a la subversión 

de roles y estereotipos tradicionales. En general, prevalece el rol periodístico que 

mantiene estereotipos por encima del rol transformador del statu quo.    
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RECOMENDACIONES 

 

A los medios: 

1. Dar a conocer y debatir los resultados de esta investigación entre los periodistas de 

Granma y Juventud Rebelde —y de otros medios— con el objetivo de perfeccionar el 

mensaje mediático en función del tratamiento del tema género (eliminar estereotipos 

y promover la construcción de nuevos modelos no patriarcales de hombres y 

mujeres). 

2. Capacitar en género a todos los profesionales de la información mediante cursos, 

charlas y debates con especialistas. 

 

A los investigadores e investigadoras: 

1. Realizar un estudio ideológico del discurso sobre género en los periódicos Granma y 

Juventud Rebelde, con el fin de analizar las posiciones o argumentos de los grupos 

opuestos en cuanto a género. 

2. Realizar un estudio sobre las ideologías profesionales de los/las periodistas que 

analice los modelos mentales (creencias, estereotipos, conocimientos…) y los 

modelos contextuales sobre género desarrollados en el discurso. 

3. Desarrollar investigaciones que analicen, por un lado, muestras más generales y, por 

otro, los recursos periodísticos gráficos (discurso multimodal). Con este análisis se 

podrían examinar las relaciones o posibles contradicciones de las ideas sobre género 

al interior de un medio específico, y entre el discurso textual y el discurso gráfico.   
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ANEXOS 

Anexo 1: Tabla y gráfico sobre las construcciones de género y sus rasgos 

Construcciones de género                         Rasgos 

Hombre hegemónico 
1: jerarquía y violencia  

2: control del espacio público  

3: supresión de afectos  

4: control de los recursos económicos  

5: valor moral de la heterosexualidad  

  5.1: papel preponderante en las relaciones amorosas con 

mujeres  

6: dominación general  

Mujer tradicional 
a: dependencia, subordinación y paciencia 

b: entrega al servicio de los demás  

c: relación con el supuesto carácter esencial de la materni-

dad  

d: descrita por rasgos de la apariencia física (belleza)  y la 

delicadeza  

e: vinculación con el espacio privado o doméstico 

Hombre no hegemónico 
a: rechazo de los estereotipos de género  

b: expresión de sentimientos o afecto 

c: validación de la no violencia  

d: validación de la paternidad responsable  

e: emancipación de roles patriarcales  

Mujer empoderada 
1: desvinculación de los estereotipos históricos atribuidos 

a su género. No se ajusta a la concepción dicotómica de la 

sociedad ni a la división sexual del trabajo  

2: actitud activa  

3: no se relaciona unívocamente con la apariencia (belle-

za) física o la delicadeza  

4: ocupa roles considerados tradicionalmente masculinos  

5: asume la maternidad como deseo o posibilidad (no co-

mo obligación) o, por lo menos, no está asociada de ma-

nera inevitable a los roles de madre y abuela 

 

 



 

 

                 Relación entre las diferentes construcciones de género y sus rasgos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2: Taxonomía de los actos de habla según John Searle (1991) 

Actos de habla Descripción Dirección de 

ajuste 

Condición de 

sinceridad 

Representativos 
Su propósito es compro-

meter a los receptores con 

que algo es el caso, con la 

verdad de la proposición 

expresada.  

Palabras-a-mundo. 
Expresión de creencias 

evaluables a partir de 

la valoración verdade-

ro/falso. 

Directivos 
Son intentos del emisor de 

lograr que el receptor ha-

ga algo. El contenido pro-

posicional es siempre que 

el receptor lleve a cabo al-

guna acción futura. 

Mundo-a-palabras. 
Desear (o querer o 

aspirar). 

Compromisorios 
Su objetivo es comprome-

ter a los receptores con al-

gún futuro curso de la ac-

ción. También se orienta a 

que el receptor realice al-

guna acción futura.   

Mundo-a-palabras. Intención. 

Expresivos 
Su objetivo es expresar el 

estado psicológico especi-

ficado en la condición de 

sinceridad sobre el estado 

de cosas especificado en 

el contenido proposicio-

nal. 

Nula. 
Relacionado explícita-

mente con el contenido 

proposicional. 

Declarativos 
La realización con éxito 

de uno de sus miembros 

da lugar a corresponden-

cia entre contenido propo-

sicional y realidad. 

Palabras-a-mundo y 

Mundo-a-palabras. Nula. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3: Guía de la entrevista semiestructurada aplicada a varios directivos y periodistas 

de Granma y Juventud Rebelde 

1- A su juicio, ¿qué construcción de género (tradicional, intermedia, emancipada) se 

propone en la página de opinión?  

2- En las crónicas y comentarios de la página de opinión, ¿los periodistas solo reproducen la 

realidad social o intentan transformar el orden de cosas con respecto al género? 

3- ¿Cómo se ponen en práctica los objetivos 57 y 69 de la I Conferencia del Partido 

Comunista de Cuba —en cuanto a su contenido de género— en la página de opinión? 

4- ¿Qué características tienen los textos sexistas? ¿Qué estereotipos se validan en el discurso 

de opinión de su periódico? 

5- ¿Por qué ninguna crónica o comentario de la página de opinión construye a sujetos no 

heterosexuales?   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 4: Composición de los grupos de discusión 

 

Participantes en el grupo de discusión 1 (periodistas de Granma): 

Madeleine Sautié Rodríguez 

Lisandra Fariñas Acosta 

Arianna Ceballos González 

Lissy Rodríguez Guerrero 

Ramadán Arcos 

Rolando Pérez Betancourt 

 

Participantes en el grupo de discusión 2 (periodistas de Juventud Rebelde) 

Abdul Nasser Thabet 

Yoelvis Lázaro Moreno 

José Luis Estrada Betancourt 

Mileyda Menéndez Dávila 

Susana Gomes Bugallo 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 5: Taxonomía general de la muestra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Textos 
Escritos por  

hombres 

Escritos por 

mujeres 

Con valor noticia género 9 3 6 

Sin valor noticia género 16 10 6 

Total 25 13 12 
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Anexo 6: Relación de estereotipos expresados/subvertidos en la muestra 

 

 

 

 

 

 

 

Textos*/Estereotipos 1 2 3 4 5 6 

¿Amor vetusto o amor nuevo? (F) X      

Mujeres cubanas, al amparo de los derechos de género 

(F) 

      

Santísima madre (F)   X    

Aquellos y aquellas (M)  X   X  

El Padre de las Morenas del Caribe (M) X X X    

El breve instante de la belleza al plástico (F) X**      

El tumbe (M) X      

¡Mujeres! (M)  X   X X 

Sopa de letras para guapos (M)    X   

El desconocido heroísmo de una mujer conocida (M) X      

¿Estás preparada para ser madre? (F)  X X    

La chica era rubia (M) X X  X X  

Un tipo multioficio (M)      X 

Mamita (F) X      

Un paso previo (M)     X**  

Brea joven (M)  X     

Padres perdidos (M) X  X    

El mundo es un balón (M)  X   X  

LEYENDA 

Estereotipos: 

1: Relacionados con los rasgos físicos y la apariencia 

2: Relacionados con las habilidades y los roles 

3: Relacionados con la maternidad y la paternidad 

4: Relacionados con las emociones 

5: Relacionados con los espacios de realización 

6: Relacionados con la virilidad o la feminidad 

X: Estereotipos expresados 

: Estereotipos subvertidos 

(F): Texto escrito por una periodista 

(M): Texto escrito por un periodista 



 

 

 

Textos*/Estereotipos 1 2 3 4 5 6 

Crónica al díscolo muchacho (F)       

¿Soy licenciado? (F)       

¿Te he dicho que te quiero? (M)    X 

 

 X 

Evas desesperadas (F)       

La vocación de Danay (F)       

La «buena» apariencia (F)       

Las poses de una reina (F)  X  X X X 

*Los textos están organizados en el orden cronológico de su publicación. 

** En este caso, los estereotipos se expresan a partir de la relación exclusiva del tema del texto con solo uno de los 

géneros, y no por la validación específica de un estereotipo al interior del discurso: en el primer caso se trata de la 

relación de la mujer con la belleza y, en el segundo, de la relación del hombre con el ámbito de la actividad.  

 

Conclusiones de la tabla: 

Los periodistas expresan más estereotipos de género que las periodistas / Las periodistas 

expresan menos estereotipos de género que los periodistas. 

Los periodistas subvierten menos estereotipos de género que las periodistas / Las periodistas 

subvierten más estereotipos de género que los periodistas. 

Nota: La mayor expresión de estereotipos de género en el texto ―Las poses de una reina‖ resulta 

coherente con la construcción de un sujeto femenino tradicional. De esta manera, es posible 

señalar una relación entre la construcción tradicional de la mujer y la perspectiva masculina del 

discurso, en tanto ambos fenómenos coinciden en la mayor expresión de estereotipos.   

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 7: Relación de textos de la muestra. 

No. Título Periódico Autor/Autora Fecha de 

publicación 

1 ¿Amor vetusto o amor nuevo? Granma Lissy Rodríguez 

Guerrero 

14/02/ 2014 

2 Mujeres cubanas, al amparo de 

los derechos de género 

Granma Diana Ferreiro 2/05/2014 

3 Santísima madre Granma Lissy Rodríguez 

Guerrero 

9/05/2014 

4 Aquellos y aquellas Granma Rolando Pérez 

Betancourt 

23/05/2014 

5 El Padre de las Morenas del 

Caribe 

Granma Oscar Sánchez Serra 13/06/2014 

6 El breve instante de la belleza al 

plástico 

Granma Onaisys Fonticoba 

Gener 

20/06/2014 

7 El tumbe Granma Rolando Pérez 

Betancourt 

4/07/2014 

8 ¡Mujeres! Granma Alfonso Nacianceno 22/08/2014 

9 Sopa de letras para guapos Granma Luis Mario  

Rodríguez Suñol 

29/08/2014 

10 El desconocido heroísmo de una 

mujer conocida 

Juventud 

Rebelde 

Jesús G. Bayolo 9/01/2014 

11 ¿Estás preparada para ser madre? Juventud 

Rebelde 

Dunnia Castillo Galán 31/01/2014 

12 La chica era rubia Juventud 

Rebelde 

Abdul Nasser Thabet 1/012014 

13 Un tipo multioficio Juventud 

Rebelde 

Yoelvis Lázaro 

Moreno 

8/02/2014 

14 Mamita Juventud 

Rebelde 

Lisandra Gómez 

Guerra 

21/02/2014 



 

 

15 Un paso previo Juventud 

Rebelde 

Yuniel Labacena 

Romero 

21/05/2014 

16 Brea joven Juventud 

Rebelde 

José Aurelio Paz 27/04/2014 

17 Padres perdidos Juventud 

Rebelde 

José Aurelio Paz 15/06/2014 

18 El mundo es un balón Juventud 

Rebelde 

Juan Morales Agüero 11/06/2014 

19 Crónica al díscolo muchacho Juventud 

Rebelde 

Lisandra Gómez 

Guerra 

5/07/2014 

20 ¿Soy licenciado? Juventud 

Rebelde 

Susana Gomes 

Bugallo 

29/10/2014 

21 ¿Te he dicho que te quiero? Juventud 

Rebelde 

José Luis Estrada 

Betancourt 

22/11/2014 

22 Evas desesperadas Juventud 

Rebelde 

Liudmila Peña 

Herrera 

28/11/2014 

23 La vocación de Danay Juventud 

Rebelde 

Lisandra Gómez 

Guerra 

24/01/2015 

24 La «buena» apariencia Juventud 

Rebelde 

Susana Gomes 

Bugallo 

20/02/2015 

25 Las poses de una reina Juventud 

Rebelde 

Alina Perera Robbio 8/03/2015 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 


